
Actualización Plan Regulador Comunal de Quillota 

 

I. Municipalidad de Quillota 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INFORME COMPLEMENTARIO 
EVALUACIÓN AMBIENTAL 

ESTRATÉGICA ï PRC QUILLOTA 
 

 
 
 

VERSIÓN ENERO 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 



Actualización Plan Regulador Comunal de Quillota 

 

I. Municipalidad de Quillota 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Presente documento corresponde a la versión corregida del Informe Ambiental 
Complementario de la Actualización del Plan Regulador Comunal de Quillota, 
según lo solicitado por medio del Ord. 366 de fecha 12 de septiembre 2018. 
 
En este documento se integran las consideraciones propuestas por la Seremi de 
Medio Ambiente, las cuales ha permitido sistematizar la información según los 
formatos y contenidos bajo el marco de la Guía de EAE, 2015 y el D.S.32. 
Ediciones que no han comprometido de modo alguno la propuesta de 
Anteproyecto original. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Informe se inicia con la descripción de los antecedentes generales que permiten contextualizar y 
entender la necesidad de actualizar el Plan Regulador Comunal (PRC) de Quillota, en sus áreas 
urbanas consolidadas correspondientes a Quillota y San Pedro. 
 
Se exponen los lineamientos derivados de los objetivos que gobernaron su elaboración, su ámbito 
de competencia de aplicación y su horizonte temporal. Incluyendo el resultado de las jornadas de 
trabajo con la contraparte técnica y de participación ciudadana, cuya expresión fue la selección de 
la alternativa u opción de desarrollo y los alcances a la propuesta final de la misma. Proceso en el 
cual se analizaron las condicionantes por riesgos y factores críticos de decisión para las opciones 
de desarrollo territorial.  
 
Se expresa también, el contexto que enmarca los procesos de decisión abordados, para la 
generación del proyecto y la documentación que avala el proceso participativo llevado a cabo en 
este procedimiento. Las políticas de desarrollo sustentable y medio ambiente que constituyen el 
Marco de Referencia Estratégico del PRC. Del mismo modo, se desarrolla un análisis del sistema 
territorial, identificando componentes y conflictos de orden socio ambiental. 
 
Tras la evaluación de alternativas, se vierten las recomendaciones para selección de una de ellas 
para el anteproyecto, así como aquellos elementos de las otras alternativas capaces de aportar en 
la versión final de la propuesta. Finalmente se analizan los riesgos y oportunidades del anteproyecto 
y posteriormente se definen las directrices de gestión y planificación, así como las directrices de 
gobernabilidad. 
 
Tras la fase de evaluación, se describe la participación de los Organismos de la Administración del 
Estado convocados a formar parte del proceso, señalándose sus aportes y cómo estos fueron 
considerados en la elaboración final de la propuesta, haciéndose lo mismo con la participación 
ciudadana que se llevó a cobo durante el proceso. 
 
Finalmente, se propone un Plan de Seguimiento, el cual contiene indicadores que permitirán analizar 
la eficiencia del Plan una vez puesto en marcha. 
 

II. RESUMEN EJECUTIVO DE LOS CONTENIDOS DEL INFORME AMBIENTAL. 

El presente documento corresponde al Informe Ambiental, que da cuenta de la evolución y 
evaluación del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica, al que fue sometida la actualización 
del Plan Regulador Comunal de Quillota, Región de Valparaíso, durante los años 2014 al 2018. 
 
Los contenidos del presente informe ambiental dan cuenta del proceso de avance del Plan, siguiendo 
el esquema de organización de la información en función de lo establecido en el Art. 21 del 
Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica 2015. 
 

 Principales Aspectos 

El ámbito de aplicación del plan corresponde a las localidades urbanas de Quillota y San Pedro. 
Es importante considerar que el ámbito de aplicación de la presente propuesta modificación del Plan 
Regulador Comunal se rige también por lo establecido en el PRI Campana, el cual han definido áreas 
urbanas y de extensión urbana (gran parte de ellas sobre suelo agrícola de alta productividad) así 
como propuestas de red vial que conectan localidades rurales fuera del límite urbano establecido; 
áreas verdes de carácter intercomunal; vialidad expresa y troncal; junto a las densidades medias y 
máximas. 
 
El presente estudio actualizará el instrumento de planificación vigente desde el año 1965, 
convirtiéndose en una herramienta orientadora de los procesos de desarrollo global para la gestión 
municipal, al señalar las indicaciones y normativas necesarias para establecer un orden en la forma 
de ocupación del territorio comunal, en concordancia con las características sociales, ambientales y 
económicas de éste, con el fin de que el municipio disponga de un instrumento de planificación 
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territorial efectivo y eficiente. Para de este modo, generar un mayor acercamiento a los procesos de 
Ordenamiento Territorial que se requieren, así como un apoyo en el ámbito de la toma de decisiones 
y gestión pública de las áreas urbanas de la comuna. 
 
El objeto de la actualización del Plan Regulador Comunal, es definir normas urbanísticas para usos 
de suelo, cesiones, sistemas de agrupamiento, coeficientes de constructibilidad y ocupación de suelo 
o de los pisos superiores, superficie predial mínima, alturas máximas de edificación, adosamientos, 
distanciamientos, antejardines, ochavos y rasantes, densidades máximas, estacionamientos, franjas 
afectas a declaratoria de utilidad pública y áreas de riesgo o reconocimiento de áreas bajo protección. 
Esto con un ámbito de aplicación de 20 años, sin embargo, ante contingencias el instrumento puede 
ser revisados de manera periódica y modificado de ser necesario. 
 
Para materializar la actualización del PRC, se han planteado objetivos generales de estudio, 
enfocados a la aplicación de las modificaciones practicadas a la normativa ambiental (EAE), así 
como a las políticas y planes de carácter normativo general. Siempre que no contravengan las 
disposiciones establecidas en el Plan Intercomunal de La Campana y la LGUC.  
 
En este contexto fueron definidos una serie de objetivos específicos de planificación que se 
desprenden de las bases técnicas y el PLADECO, los que se basan en la relación de la ciudad con 
el Río Aconcagua, la incorporación del Cerro Mayaca, conservar y potenciar los elementos 
patrimoniales existentes, así como la definición de una red de espacios públicos que valorice los 
elementos naturales existentes y que potencie el concepto de ciudad caminable. La consideración 
de las tendencias actuales de crecimiento urbano y la existencia de piezas urbanas que articulan la 
configuración de la trama vial. La distribución equilibrada de equipamientos y servicios junto a la 
convivencia armónica entre los diferentes usos de suelo existentes en el territorio. 
 
Fueron definidos objetivos ambientales y Criterio de Desarrollo Sustentable, éstos últimos 
correspondientes a Convivencia entre usos, Integración y complemento del espacio público, 
Resguardo de la Identidad y del Patrimonio, que dan cuenta de una visión integrada de desarrollo 
para el área urbana de la comuna. 
 
Se han identificado los factores críticos de decisión desde la perspectiva urbano ï ambiental, 
correspondientes con los Incrementos en la congestión vehicular, falencia de una red articulada de 
áreas verdes, proyectos de infraestructura de transporte / convivencia entre usos, y comparación de 
la propuesta respecto a zonas de restricción. 
 
En el capítulo de Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE), se han distinguido aquellos aspectos del 
territorio más relevantes para el proceso de planificación, pudiendo estos incidir en el cumplimiento 
de los objetivos ambientales. Se ha concluido en el DAE, que en términos generales los problemas 
ambientales detectados sobrepasan los alcances del Plan, y se enfocan primordialmente al manejo 
de los recursos y hábitos de la comunidad. 
 
Como elementos posibles de aplicar por el Plan, destaca la generación de áreas verdes en la reserva 
de fajas para la limpieza de canales y en el borde del río Aconcagua, que paralelamente permita 
integrar este recurso a la ciudad. También el planteamiento de vialidad complementaria a la existente 
puede facilitar la disminución de atascamientos vehiculares, especialmente en el casco urbano. 
 
Las jornadas de Participación Ciudadana e instancias de Coordinación Interinstitucional con los 
Organismos de la Administración del Estado (OAE) aportaron su comprensión y observaciones al 
proceso. Esto mediante una serie de talleres donde se levantaron los temas más relevantes 
abordados por el PRC, las problemáticas ambientales de las localidades a normar, actuaciones sobre 
el territorio que se estén realizando y se realizarán en el área a normar. También en este esquema 
de trabajo, se evaluaron las alternativas, identificando riesgos y oportunidades, cuyos resultados 
contribuyeron a seleccionar la opción de desarrollo territorial, y su posterior complemento. 
 
Dentro de las consideraciones aportadas por los servicios se encuentran de forma sistematizada en 
el siguiente cuadro, donde se ha utilizado una coloración tipo semáforo, donde el color verde 
representa aquellas observaciones acogidas, respondidas e integradas en su mayoría como parte 
de los antecedentes o procesos de diseño del plan. Véase el siguiente cuadro. 
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Cuadro 1 Sistematización de las observaciones de los OAE 

TIPO Síntesis de Observación 

D
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EAE 
Plan de Seguimiento        

Alternativas    2    

Estudio vial 

Modelación  y conectividad vial    2   2 

Tasa de generación de viajes       2 

Hitos urbanos       2 

tasa de crecimiento del flujo vehicular       2 

Factores críticos       2 

Evaluación de Alternativas       2 

Anchos de faja necesarios        

Terminal buses urbanos       2 

Accesibilidad hospitalaria       2 

PRI 
Límite de Extensión Urbana, suelo agrícola    0    

Compatibilidad PRI       2 

Riesgo 

Incendios     2   

Extracción de áridos  0    0  

Inundación  2      

Infiltración aguas lluvia 1       

Planta de tratamiento de aguas   2     

Regular Impacto Agroindustrias   0     

Aeródromo       2 

Faja ferrocarril       2 

Sistema Natural 

Vegetación     2   

Áreas protección y sitios prioritarios     2   

Disponibilidad hídrica  2 2 2    

Turismo 

Vertiente económica turismo      2  

Promoción uso turístico      2  

Mobiliario  y señalética urbana      0  

Patrones arquitectónicos      0  

Paisaje natural y cultural      1  

Protección del turismo      1  

Equipamiento turismo      1  

Fuente: Elaboración propia. 
 
La respuesta pertinente a cada institución comprende aquellos aspectos que fueron desestimados, 
y el fundamento de su exclusión, corresponde a la definición del cuadrante en naranja del cuadro 
anterior, el cual representa una observación acogida parcialmente, respondida pero cuyo alcance es 
tangencial a las capacidades del PRC. Mientras que las cuadrículas en rojo representan consultas u 
observaciones que escapan al que hacer del Plan o que responden a un instrumento de mayor orden 
jerárquico como el PRI Campana, razón por la cual han sido excluidas del proceso de diseño del 
Plan.  
Tanto los elementos incluidos parcialmente como aquellos excluidos se presentan en los siguientes 
cuadros. 
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Cuadro 2 Elementos Incluidos Parcialmente. 

Síntesis de 
Observación 

Servicio Que 
La Ha 

Realizado 

Justificación 

Infiltración aguas 
lluvia 

1 DOH 

Las consideraciones realizadas respecto de este tema no están dentro del 
ámbito de aplicación de los PRC, esta propuesta se ha incorporado en la 
memoria del plan, como consideraciones a tener en cuenta en los futuros 
proyectos que se ejecuten en la ciudad, la cual ha quedado de la siguiente 
forma indicada en la definición de la zona ZAV: Es importante considerar que 
a través de una ordenanza municipal especial, sería posible considerar que 
las nuevas redes de colectores de aguas lluvias consideren una fase primaria 
de captura e infiltración de aguas lluvias, la cual podría darse en las zonas 
de áreas verdes de cesión o en aquellas definidas en el presente plan. 
Considerando como una segunda fase la incorporación de conducción y 
transporte para la evacuación de aguas lluvias.  Lo anterior con el fin de 
mitigar la barrera de infiltración de las aguas lluvias que se autorizará y 
también como una forma de disminuir los costos de la inversión de la 
infraestructura pública. 

Paisaje natural y 
cultural 

1SERNATUR 

Dice relación con promover la conservación y usos turísticos de los recursos 
naturales y culturales a fin de cautelar la calidad de las experiencias 
turísticas. En este sentido, se indica que el  Plan Regulador Comunal a través 
de las zonas de usos de suelo y su ordenanza permiten abordar la definición 
de destinos específicos para cada zona normada, permitiendo a partir de 
condicionantes urbanísticas, favorecer algunos destinos específicos, como 
por ejemplo: Favorecer el comercio en los primeros pisos del área central de 
la ciudad, otorgando mayor ocupación de suelo; especificar el tipo de 
comercio que se quiere potenciar en las zonas de conservación histórica 
como por ejemplo cafés, restaurantes entre otros que se complementen con 
hospedaje, actividades culturales y aperturas de ejes peatonales. 

Protección del 
turismo 

Preocupa la definición de directrices para la ordenación de las 
infraestructuras territoriales y urbanísticas, como instrumentos de protección 
al turismo. Respecto de los anterior, se indica que los instrumentos de 
planificación comunal pueden abordar, a través de los usos de suelo el 
permiso o la prohibición del uso infraestructura (sanitaria, energética, 
transporte) según las características de cada área de la ciudad, cuyo criterio 
en este caso es evitando fricciones entre usos de suelo y/o estableciendo 
usos de transición entre Act. Productivas y Residenciales; o entre Act. De 
transporte ferroviario y residencia. 

Equipamiento 
turismo 

Sobre este tema se indica que la ordenanza del Plan Regulador Comunal 
puede abordar el alojamiento turístico en términos generales a partir de la 
definición del uso residencial, permitiendo el destino Hospedaje, los que 
pueden ser potenciadas en zonas de conservación histórica o en diferentes 
áreas de la ciudad. El resto de las condiciones ya se encuentran normadas 
por la OGUC. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Cuadro 3 Elementos Excluidos. 

Síntesis de 
Observación 

Servicio Que 
La Ha 

Realizado 
Justificación 

Límite de 
Extensión Urbana, 

suelo agrícola 
SAG 

SAG comenta sobre la extensión del límite urbano en zonas que 
corresponden a los mejores suelos de la comuna. Al respecto, se le indica 
que las áreas de extensión han sido determinadas por el instrumento de nivel 
intercomunal, por lo cual no es un tema abordable por el presente plan 
comunal. 

Extracción de 
áridos 

MMA y 
SERNATUR 

SEREMI MMA y SERNATUR comentan que se debe tener en consideración 
las autorizaciones de Extracción de áridos. Sin embrago, dentro de este 
ámbito de acción la definición de usos de suelo es la herramienta principal 
para lograr que un espacio, como el borde río, sea revitalizado y así evitar 
que se transforme en un botadero (existencia de escombreras y 
microbasurales). El área de borde río ha sido previamente definida como 
Parque Intercomunal por el Instrumento de Planificación Intercomunal PRI 
La Campana, lo cual debe ser considerado por el presente instrumento de 
planificación comunal. Sin embargo, la autorización de la extracción de áridos 



Actualización Plan Regulador Comunal de Quillota 

 

I. Municipalidad de Quillota 5 

de un cauce natural no es competencia de los Planes Reguladores 
Comunales. 

Regular el Impacto 
Agroindustrias 

SEREMI Salud 

SEREMI SALUD consulta el como se regularán las quemas agrícolas y 
aplicación de pesticidas, para que esto no afecte la salud de las personas. A 
lo cual se indica que el ámbito de aplicación de los IPT no posee atribuciones 
para prohibir o permitir dichas actividades. Sin embargo, a través de 
ordenanzas municipales (Ej.: Ordenanza Ambiental) el municipio podría 
lograr establecer normas que puedan ayudar a controlar dichos aspectos. 

Mobiliario y 
señalética urbana 

SERNATUR 

Ante esta preocupación se indica que no está dentro de las atribuciones de 
los Planes Reguladores Comunales la definición de Mobiliario urbano y 
señalética urbana. Sin embargo, cada municipio puede generar ordenanzas 
municipales que le permitan normar estos aspectos para ir enriqueciendo 
algunas áreas urbanas. 

Patrones 
arquitectónicos 

A esta petición de incorporación se indica que se debe realzar a través de 
Planos Seccionales. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Dentro de los resultados de la Participación Ciudadana se pueden señalar los siguientes por área 
temática: Véase el siguiente cuadro. 
 
Cuadro 4 Resultados de la Participación Ciudadana por área temática: 
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Solicitud participación ciudadana Incorporación en las Alternativas de Desarrollo 

Como principal criterio en relación a la vialidad 
urbana está la generación de nuevas vías y la 
continuidad de las existentes, que concreten una 
nueva alternativa de conexión, entre el oriente y el 
poniente de la ciudad.(Quillota) 

Todas las alternativas consideran nuevos trazados de 
conexión entre el oriente y el poniente de la ciudad de 
Quillota, siendo las más representativas las calles: 
Zorobabel Rodríguez, Serrano, 18 de Septiembre, 
Yungay, Arauco y Aspillaga. Además, de las nuevas 
aperturas consideradas en las áreas de extensión 
urbana sur. 

Considerar nuevas alternativas viales de conexión 
en San Pedro (accesos y oriente poniente). 

Se prolonga la Av. Dueñas hacia el norte, de manera 
de proyectar su continuidad futura hacia Quillota, al 
igual que la vialidad troncal propuesta por el PRI La 
Campana, la cual circula paralela a la vía férrea por el 
sector poniente. 
Desde el poniente se genera una nueva vialidad de 
acceso hacia San Pedro, dada por la vía troncal 
propuesta por el PRI Campana, generando una nueva 
alternativa vial desde este punto. 
Desde el Oriente se da continuidad a la ruta F-382 en 
su paso por la localidad de San Pedro y se reconoce 
la vialidad troncal propuesta por el PRI La Campana, 
redefiniéndola como una nueva vía costanera paralela 
la estero San Isidro y que conecta con el acceso 
poniente. 

Generar una alternativa vial de borde río. (Quillota) Se reconoce la vialidad troncal planteada por el PRI La 
Campana la cual se proyecta por el borde río de la 
ciudad de Quillota desde el límite urbano norte hasta 
el sur. 

Considerar la reaparición del tren de pasajeros y 
sus posibles estaciones. Quillota ï San Pedro 

Se presentan distintas localizaciones vinculadas a la 
vialidad proyectada para posibles estaciones de 
metrotren tanto en Quillota como San Pedro. 

Considerar la posibilidad de un nuevo puente entre 
el borde oriente y poniente del río. Quillota ï Boco 

Todas las alternativas incluyen el trazado de un puente 
entre el borde oriente y poniente del río. Quillota ï 
Boco, a continuación de la calle 18 de Septiembre. 
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Solicitud participación ciudadana Incorporación en las Alternativas de Desarrollo 

Considerar en la distribución de las alturas de 
edificación las características y condiciones 
espaciales existentes. 

Las alturas planteadas (3,5 y 8 pisos) reconocen la 
conformación residencial existente, las cuales 
consideran un incremento a los largo de los ejes 
principales y subcentros como son: Av. Condell, Av. 
Valparaíso, 21 de Mayo, Ariztía, Concepción, Pudeto, 
Aspillaga, entre otras, de acuerdo a cada alternativa. 

Colonizar el borde río considerando sus 
restricciones de riesgos naturales. 

En todas las alternativas se consideran áreas verdes 
asociadas a las zonas de inundación. 
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Propender a un crecimiento integrador, 
considerando una distribución equitativa de los 
usos en el territorio. 

Todas las zonas son mixtas residenciales, lo cual 
provee diversas localizaciones para los distintos 
equipamientos. Lo anterior, es reforzado por la 
generación de diferentes subcentros asociados a las 
estaciones de metrotren o hitos de pronta 
construcción como son el Hospital biprovincial y 
terminal de pasajeros. 
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Solicitud participación ciudadana Incorporación en las Alternativas de Desarrollo 

 Considerar una distribución equitativa de los 
equipamientos. 

Todas las zonas son mixtas residenciales, lo cual 
provee diversas localizaciones para los distintos 
equipamientos. Lo anterior, es reforzado por la 
generación de diferentes subcentros asociados a las 
estaciones de metrotren o hitos de pronta 
construcción como son el Hospital biprovincial y 
terminal de pasajeros. 

Cuidar en la definición de los usos aquellos que 
provoquen fricciones con el entorno residencial. 

En el caso de la ciudad de Quillota, la PTAS, las zonas 
industriales y la infraestructura ferroviaria (línea de 
tren) son los usos que generan mayor fricción con 
otros. Al respecto, todas las alternativas consideran 
áreas verdes entre las zonas industriales y 
residenciales, entre la PTAS y las áreas residenciales 
y la definición de zonas exclusivas de comercio y 
servicios que actúan como transición entre áreas 
industriales y residenciales o entre residencia y 
equipamientos específicos, como es el caso de la 
Feria ganadera. 

 Identificar zonas que pudiesen permitir la posterior 
localización de un terminal de buses. 

Se generan tres alternativas de localización para 
terminal de pasajeros, todas asociadas a estaciones 
de metrotren, con el fin de lograr la intermodalidad, 
garantizando una integración óptima de los diferentes 
modos de transporte. 

 Incorporar usos de suelo que activen el borde río 
y el centro de la ciudad. 

Todas las alternativas proponen bordes ribereños de 
áreas verdes, complementariamente se define una 
zona Especial Borde Río, que varía dependiendo de 
cada alternativa 

 Considerar la existencia del patrimonio inmueble y 
arqueológico. 

Las tres alternativas consideran la definición de ICH o 
ZCH según sea el caso. Las ZCH se han propuesto en 
los sectores con mayor concentración de inmuebles, 
que a la luz de la DDU 240, poseen atributos 
suficientes para ser definidos dentro de esta 
categoría. 
En el caso de los sitios arqueológicos, se reconoce su 
existencia, considerándolos a interior de las ZCH, o 
coincidentes con áreas verdes o fajas de vialidad. 
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Solicitud participación ciudadana Incorporación en las Alternativas de Desarrollo 

Considerar la problemática de aguas lluvias en 
la definición de zonas de absorción natural en 
áreas verdes. 

Todas las alternativas proponen bordes ribereños de 
áreas verdes, complementariamente se define una 
zona Especial Borde Río, que varía dependiendo de 
cada alternativa 

 Considerar la reactivación del tren de pasajeros. Se presentan distintas localizaciones vinculadas a la 
vialidad proyectada para posibles estaciones. Quillota 
ï San Pedro 
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Solicitud participación ciudadana Incorporación en las Alternativas de Desarrollo 

 Potenciar a partir de las condicionantes 
urbanísticas el borde río, considerando el factor 
vista y paisaje, para lograr un espacio integrado 
y auto controlado. 

Todas las alternativas incorporan bajas alturas de 
edificación, áreas verdes en el borde río y en los 
cerros asociados a Quillota y San Pedro. 

 Considerar la definición de nuevas áreas verdes 
y espacio público vinculados al patrimonio 
histórico que se conviertan en nuevos espacios 
de encuentro ciudadano. 

En todas las alternativas se genera una Zona de 
Conservación Histórica ï ICH, que varía de 
dimensiones para cada una de ellas. 

 Considerar en la definición de los usos y la 
intensidad de ocupación, la existencia de áreas 
de riesgo de inundación. 

En todas las alternativas se consideran áreas verdes 
asociadas a las zonas de inundación y anegamiento. 
Así como una gradualidad en la intensidad de uso, 
coherente con las áreas de restricción por riesgo. 

Fuente: Elaboración Propia. 
 
Finalmente, se propone la generación de indicadores de seguimiento de las variables relevantes, 
para la identificación de cambios sustantivos en el territorio, en especial aquellos que implican una 
modificación espacial, como por ejemplo la tendencia a urbanizar o densificar el uso en sectores del 
margen urbano o directamente en el ámbito rural comunal. Aspectos que conforman elementos de 
cambio que junto a otros, pueden justificar la actualización del instrumento.  
 
Las medidas de seguimiento planteadas, se enfocan en la identificación a las trasgresiones o 
brechas respecto a los planteamientos del Plan, normalmente en términos de la generación de usos 
de suelos en zonas para las cuales se encuentran prohibidas, como por ejemplo el uso habitacional 
en sectores de riesgo u otro tipo de situaciones que impliquen el desacato de las propuestas de plan, 
en el marco de su accionar legal. Éstos han sido organizados en el siguiente cuadro, detallando los 
Indicadores de seguimiento, la fórmula de cálculo y los parámetros de referencia donde se 
establecen los límites aceptados, así como las fuentes de información sugeridas para cada indicador.  
 

 Esquema General de la EAE 

Se utiliza como referente para la estructuración del presente informe, las sugerencias del MMA 
expresadas en el ORD. Nº 143788 / 14, como respuesta al inicio del proceso de EAE para el PRC 
Quillota (véase el anexo del Plan). En dicho documento se menciona que el proceso de Evaluación 
Ambiental Estratégica se materializa en la evaluación técnica del Informe Ambiental, cuyo contenido 
básico esperado se transcribe en el siguiente cuadro, donde se integra el título donde se abarcan 
las materias solicitadas, en el presente estudio. 
 

Cuadro 5 Contenidos según el Artículo 21 del Reglamento EAE 

CONTENIDOS SUGERIDOS TÍTULOS ABORDADOS 

a) Índice y resumen ejecutivo de los contenidos del informe 
ambiental. 

 Resumen ejecutivo de los 
contenidos del Informe 
Ambiental. 

b) descripción clara y detallada de la problemática o situación que 
presenta la comuna de Quillota que gatilla la necesidad de 
actualizar su Plan Regulador comunal. 

Justificación de la 
modificación 

e) La identificación y descripción del objeto del PRC de Quillota -
lo que se quiere hacer y de sus objetivos -qué es lo que se apunta 
a lograr con él -, señalando sus alcances. 

Objetivos del Estudio 

d) Una descripción del ámbito de aplicación del plan (contexto 
territorial). 

Contexto territorial 

e) La identificación y descripción de los objetivos ambientales del 
PRC de Quillota, especificando cuáles son sus alcances. Criterios de Sustentabilidad  y 

Objetivos Ambientales del 
Plan 

f) La identificación y descripción de los criterios de desarrollo 
sustentable considerados en el diseño del plan, estableciendo la 
relación con los objetivos de planificación. 

g) La identificación de los factores críticos o claves para la 
decisión. 

Factores Críticos 
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h) Un Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE), que incorpore un 
análisis integrado del sistema territorial identificando los 
problemas ambientales y/o los factores críticos existentes en la 
comuna de Quillota y los que pudiera generar la implementación 
del PRC, además de considerar los potenciales conflictos socio 
ambientales que pudiera enfrentar el proceso de elaboración del 
plan y su posterior implementación. 

Diagnóstico Ambiental 
Estratégico 

i) La identificación y evaluación de las opciones de desarrollo, 
señalando las implicancias que cada una de ellas pueda generar 
sobre el medio ambiente y la sustentabilidad; 

Identificación y evaluación de 
las opciones de desarrollo 

j) Los resultados de la coordinación y consulta a los OAE... Resultados coordinación y 
consulta a los Órganos de la 
Administración del Estado 
OAE y actores claves del 
territorio 

k) Los resultados de la instancia de participación ciudadana 
efectuada. 

l) Identificación de los indicadores de seguimiento señalando las 
medidas propuestas por el Informe Ambiental a la política, plan o 
instrumento de ordenamiento territorial. 

Identificadores de 
Seguimiento 

Fuente: Elaboración Propia. 
 
Junto a ello se solicita también incluir los antecedentes que permitan conocer en detalle las 
alternativas de PRC y su evaluación en función de los efectos ambientales que éstos pueden 
detonar, a la luz del criterio de desarrollo sustentable y de los objetivos ambientales propuestos. 
 
Posteriormente, para la alternativa definitiva y su evolución para la etapa de proyecto, se incorporan 
los indicadores de seguimiento que controlarán la eficacia del PRC, los que deben permitir evaluar 
los resultados de la implementación del mismo. 
 

III. ACERCA DEL INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

 Identificación y Descripción Pormenorizada de los Objetivos, y alcances del Plan 

Para comprender la necesidad de actualización del presente instrumento1 es importante reconocer 
también que parte de la problemática o más bien oportunidad, deriva del hecho de que su territorio 
forma parte de la Modificación del Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso - Satélite La 
Campana2 (en proceso de aprobación), en el cual se definen zonas de extensión urbana e 
industriales, las cuales por ley deben ser incorporadas en el nivel de planificación comunal, 
precisando las normas urbanísticas aplicables, en coherencia con el instrumento metropolitano. Se 
busca por lo tanto un proceso que permita coordinar las propuestas de los distintos instrumentos de 
forma alineada y coherente. 
 
También destacan las falencias derivadas del propio PRC Vigente de Quillota, el cual presenta en 
su origen una definición monofuncional de los usos de suelo, lo cual ha derivado en diversas 
modificaciones para flexibilizar la normativa y convertir, en algunos casos, condicionantes 
urbanísticas inaplicables en aplicables.  
 
En dicho instrumento, se observa escasa intencionalidad en la definición de la morfología urbana 
resultante de la aplicación normativa vigente. Por ejemplo, al definir parámetros de altura, densidad 
y ocupación de suelo generales para cualquier zona normativa; la inexistencia de una propuesta de 
protección para el patrimonio inmueble; la inexistencia de una propuesta para una red de áreas 
verdes que integre los elementos naturales existentes en el contexto urbano y de una red 
jerarquizada de vías, que permitan estructurar el crecimiento formulado por este plan; y finalmente 
la inexistencia de zonas excluidas al desarrollo urbano (estudio fundado de riesgos).  
  

 
1 También denominado como el ñPlanò, en adelante 
2 Nombrado indistintamente como ñPRI Campanaò en el presente documento 
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3.1.1 Alcances del Plan 

Las situaciones expuestas en el punto anterior han dado paso a conflictos en la ciudad como 
congestión vehicular, escaso control social y acumulación de basuras en el borde río, y creciente 
utilización de sectores en áreas de potencial riesgo, entre otros. Razones que justifican la realización 
de un nuevo plan Regulador Comunal, acorde con el escenario de desarrollo y normativo actual. 
Contexto en el cual se describen las interrogantes básicas, para facilitar la comprensión de los 
alcances y situación del Plan. 
 

¿Que se realizará?: Se definirá una propuesta de ordenamiento territorial, definido como 
una actualización del instrumento de planificación urbano (PRC) vigente, en coherencia 
con lo definido por el instrumento territorial de mayor jerarquía (PRI Campana).  
 
El PRC propuesto orientará la utilización urbana del territorio. Se enfoca por lo tanto a 
definir entre otras cosas, la ubicación en el espacio geográfico comunal de los 
asentamientos humanos urbanos, infraestructura física (las vías, servicios públicos, las 
construcciones), y las actividades socioecon·micas. En otras palabras ñUn lugar para 
cada cosa y cada cosa en su lugarò. 

 

¿Por qué se hace?: Porque forma parte de una política de estado3. Cuya finalidad en 
síntesis refiere a prever y/o corregir la inadecuada localización de las actividades y usos 
como la vivienda, infraestructura y equipamientos colectivos. Evitando, en el marco de las 
atribuciones del Plan, el deterioro de la calidad de vida de los habitantes.  
 
Por lo tanto, la razón inherente es mejorar las condiciones de vida urbana, identificando y 
conservando los recursos naturales presentes en el área de estudio. Esto en el contexto 
de subordinación del presente PRC respecto al PRI Campana y la necesidad de 
correspondencia, respecto a la dinámica actual de los territorios urbanos de la comuna. 

 

¿Qué se espera?: A partir del proceso derivado del presente estudio se contará con una 
herramienta para orientar el uso del territorio, permitiendo una integración social y su 
contexto geográfico, guiar la productividad e inversión pública, como parte del proceso de 
desarrollo comunal. 
 
Los resultados esperados o alcances de planificación, por lo tanto, se enfocan a contar 
con un instrumento coherente con la dinámica actual y proyectada de los territorios 
urbanos de la comuna, facilitando una mejora en la gestión territorial pública, una 
adecuada organización y división territorial municipal. Identificar necesidades de orden 
social, económico y ambiental, para incluirlos como parte de una propuesta de Plan y 
reglamento del uso del suelo urbano comunal, en concordancia con lo definido en el PRI 
Campana. 

 
Desde el ámbito local, el instrumento de planificación deberá responder a los desafíos que imponen 
las actuales dinámicas urbanas de la comuna y que se detallan a continuación, las cuales constituyen 
también la justificación para dar origen a la presente actualización del plan4. 
 
En el borde del Río Aconcagua las condicionantes o restricciones asociadas a los riesgos de 
inundación, no se encuentran plenamente identificadas, generando incertidumbre frente a los usos 
de suelo permitidos y un deterioro de sus riberas, evidenciado en la localización de residencia y la 
existencia de micro basurales. 
 
Se busca constituir con ello una armonía urbana en la que se integren espacial y funcionalmente los 
distintos sectores de la ciudad; en especial aquellos cercanos al Río Aconcagua, donde se requiere 

 
3 Política Nacional de Desarrollo Urbano de Chile  http://cndu.gob.cl/wp-content/uploads/2014/10/L4-Politica-

Nacional-Urbana.pdf 
4De acuerdo al D.S.32 
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que la planificación urbana garantice la adecuada conectividad (apertura de nuevas vías) y provisión 
de equipamientos, servicios, áreas verdes y espacios públicos. 
 
Existen falencias respecto al crecimiento urbano de la comuna, en especial referido a la oferta de 
suelo, ya que el desarrollo actual de las áreas urbanas se ha efectuado mayoritariamente en 
extensión, lo que ha llevado a consumir suelo agrícola, parte del cual ha sido destinado como de 
extensión urbana por el PRI Campana para crecimiento de la ciudad a incorporar por el presente 
Plan. 
 
Se observan conflictos entre usos de suelo de distinta intensidad de ocupación generando fricciones 
por la presencia de actividades productivas próximas a áreas residenciales o Instalaciones 
industriales. También se advierten oportunidades frente a la posible activación de infraestructura 
ferroviaria en el contexto urbano.  
 
Se requiere que la actualización del PRC prevea los escenarios de crecimiento urbano y desarrollo 
económico a futuro, a través de un modelo de planificación que propicie estrategias para la 
recuperación de sectores deteriorados mediante medidas de densificación, que permitan renovar 
sectores, así como una zonificación de usos de suelo que permita ordenar y dar cabida a las 
actividades productivas con adecuadas áreas de amortiguación para evitar las fricciones con la 
residencia, así como conservar los sectores con presencia de patrimonio natural (como el río 
Aconcagua y la Reserva de la Biósfera del Cerro La Campana) / cultural (como los Inmuebles 
históricos del casco urbano) de la comuna. 
 
En este sentido, las tareas fijadas para abordar los temas conflictivos urbanos, se centran en la 
identificación de áreas de riesgo natural y antrópico, una propuesta de red vial que ayude a 
descongestionar el caso urbano, la definición de áreas y parques que permitan conservar los 
remanentes naturales y contar con medidas asociadas al patrimonio inmueble, así como normas que 
faciliten la proyección en el tiempo del crecimiento de la ciudad (zonas residenciales, vialidad 
propuesta, etc.) 
 

3.1.2 Objetivos 

Se presentan a continuación los objetivos planteados para el presente estudio. 

3.1.2.1 Objetivos Generales 

Generar una propuesta de Actualización Plan Regulador Comunal de Quillota, a partir de lo 
establecido en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, así como los lineamientos 
establecidos por el Plan lntercomunal de La Campana. 
 
Este objetivo incluye el abordar los temas conflictivos urbanos. Los cuales se centran en la definición 
de áreas de riesgo natural y antrópico, una propuesta de red vial que ayude a descongestionar el 
caso urbano, la definición de áreas y parques que permitan conservar los remanentes naturales y 
contar con medidas asociadas a la protección del patrimonio inmueble, así como normas que faciliten 
la proyección en el tiempo del crecimiento de la ciudad (zonas residenciales, vialidad propuesta, etc.) 
 

3.1.2.2 Objetivos Específicos 

Acorde a lo se¶alado como parte del punto ñDescripción pormenorizada del Antecedente o 
Justificación que determina la necesidad de su desarrolloò, los objetivos espec²ficos refieren a las 
siguientes temáticas5 
 

1. Integrar espacial y funcionalmente los distintos sectores de la ciudad, en especial aquellos 
cercanos al Río Aconcagua, promoviendo una mejor conectividad a través de la apertura y 
ensanche de vías; y la definición de zonas con usos de suelos mixtos, que permitan la 
provisión de equipamientos, servicios, áreas verdes y espacios públicos. 

 
5 Gran parte de los elementos de mayor interés, se desprenden de las reuniones técnicas y lo definido en el 

PLADECO.  
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2. Identificar las condicionantes o restricciones asociadas a los riesgos naturales, para evitar 

problemáticas socio ambientales asociadas a inundación en los bordes del Río Aconcagua 
y otros cursos fluviales del área afecta a planificación; y por remoción, asociadas a las 
laderas del cerro Mayaca y cerrillo San Pedro, en especial para sectores que evidencian 
viviendas bajo condición de riesgo. 

 
3. Abordar el crecimiento urbano de la comuna, a partir de la ampliación de su límite urbano 

vigente, en especial con la nueva oferta de suelo de extensión urbana provista por el Plan 
Regulador Metropolitano de Valparaíso, Satélite La Campana. 

 
4. Incorporar en la propuesta urbana las oportunidades frente a la posible activación de 

infraestructura ferroviaria en el contexto urbano, a través de la definición de zonas con 
indicadores urbanísticos de altura, densidad y usos de suelo, que potencien nuevas 
centralidades urbanas. 

 
5. Generar un modelo de planificación que propicie la recuperación de sectores deteriorados, 

mediante medidas de densificación que permitan renovar sectores, así como una 
zonificación de usos de suelo que permita ordenar y dar cabida a las actividades productivas, 
con adecuadas áreas de amortiguación para evitar las fricciones con la residencia; así como 
propender a la conservación de sectores con presencia de patrimonio natural y cultural de la 
comuna, a través de la definición de áreas verdes y parques, e inmuebles y zonas de 
conservación histórica, respectivamente. 

 

 Descripción pormenorizada del Antecedente o Justificación que determina la 
necesidad de su desarrollo 

El presente estudio ha sido convocado por la Ilustre Municipalidad de Quillota y la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso. Entidades que articulan el 
presente estudio, considerando que la principal causa que justifica la propuesta de modificación del 
PRC, corresponde al desfase en la planificación urbana comunal respecto a las características 
actuales del territorio. 
 
En efecto, el estudio actualizará el instrumento de planificación vigente desde el año 1965, 
convirtiéndose en una herramienta orientadora de los procesos de desarrollo global para la gestión 
municipal, al señalar las indicaciones y normativas necesarias para establecer un orden en la forma 
de ocupación del territorio comunal, en estricta concordancia con las características sociales, 
ambientales y económicas de éste, con el fin de que el municipio disponga de un instrumento de 
planificación territorial efectivo y eficiente, y de este modo generar un mayor acercamiento a los 
procesos de Ordenamiento Territorial que se requieren y un fuerte apoyo en el ámbito de la toma de 
decisiones y gestión pública de la comuna. 
 
Las modificaciones que se han llevado a cabo al interior de la trama urbana y su territorio adyacente, 
justifican la revisión y actualización del Plan con el fin de realizar modificaciones en la normativa 
urbana que permitan controlar y direccionar el crecimiento de la localidad mediante un desarrollo 
acorde a las necesidades contemporáneas. Esto buscando también la concordancia con la propuesta 
de un instrumento de nivel superior correspondiente al PRI La Campana. 
 

Cuadro 6 Síntesis de falencias del PRC vigente y su relación causal 

Falencias PRC 
vigente  

Sector Relaciones de Causa 
Aspecto abordable o 

Alcance 

Condicionantes 
urbanísticas 
inaplicables  

Área urbana 
consolidada, al 
interior del límite 
urbano vigente. 

Desbalance entre la oferta 
efectiva de suelo y 
demanda proyectada. 

Calibrar balance entre 
oferta y la demanda 
proyectada efectiva de 
suelo. 

Inexistencia de 
intencionalidad 
en la definición 
de la morfología 

Existencia de una única 
matriz de condicionantes 
urbanísticas válida para 
cada una de las zonas 

Definir condicionantes 
acordes con la realidad 
urbana actual y con los 
hitos urbanos futuros 
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Falencias PRC 
vigente  

Sector Relaciones de Causa 
Aspecto abordable o 

Alcance 

resultante de la 
aplicación 
normativa 

normadas por el Plan 
vigente. 

(estaciones de metro, 
hospital bi provincial, 
terminal de buses, 
áreas de extensión 
urbana). 

Definición mono 
funcional de los 
usos de suelo. 

Generalizado 
Instrumento de 
planificación obsoleto 

Generación de usos 
mixtos y poli funcionales 
de los usos de suelo. 

Incrementos en 
la congestión 
vehicular 

Casco urbano Quillota 

Derivado de la 
infradotación de vías y 
aumento de demanda 
residencial. 
 
Falta de materialización de 
la vialidad proyectada  

Estudio de suficiencia 
vial, para la propuesta 
de nuevas vías. 
Propuesta de una red 
jerarquizada de vías, 
acordes con las 
densidades propuestas. 

Falencia de una 
red articulada de 
áreas verdes 

Generalizado 

Cesión de áreas verdes 
por proyectos de viviendas 
no articulados. 
Crecimiento urbano sin 
reserva de áreas verdes 

Propuesta de una red 
de áreas verdes que 
permitan el acceso 
equitativo a todos los 
habitantes. 

Proyectos de 
infraestructura 
de transporte 

Reactivación del tren 
de pasajeros, cambia 
estructura urbana de 
circulación en su paso 
por áreas urbanas. 

Reactualización de los 
estudios para servicio de 
transporte de Merval. 
 
Generación de terminales 
de intercambio.  

Propuesta coordinada 
de localización de 
estaciones y usos   

Inexistencia de 
patrimonio 
inmueble 
protegido 

Generalizado 
Instrumento de 
planificación vigente no 
define ICH o ZCH. 

Propuesta de 
integración de 
inmuebles y zonas de 
conservación histórica. 

Falencia de 
zonas excluidas 
al desarrollo 
urbano. 
(Riesgos y áreas 
no edificables) 

Cerros urbanos y 
riberas de río 
Aconcagua 

Instrumento vigente no 
cuenta con un estudio 
fundado de riesgo 

Generación de un 
estudio fundado de 
riesgos e incorporación 
de sus condicionantes a 
la propuesta de 
planificación. 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 Causal por la cual la modificación se estima sustancial 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 29 letra c), la modificación del Plan Regulador Comunal de 
Quillota se considera sustancial debido a que: 
 

- Amplía el área urbana vigente, incluyendo los territorios de extensión urbana 
definidos previamente por el PRI Campana, el cual se encuentra en proceso de aprobación. 
- Se establecen nuevas declaratorias de utilidad pública para vías Colectoras, Locales 
y de Servicio. 
- Se incorporan, en zonas existentes del plan y en nuevas zonas, territorios destinados 
a los usos de suelo infraestructura y actividades productivas, calificadas como molestas 
conforme a la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Las cuales, en el primer 
caso, corresponden a la Planta de Tratamiento El Molino, que queda incluida al interior de 
los suelos de extensión urbana; y en el segundo caso a nuevas áreas incorporadas por el 
PRI La Campana, en el cuadrante definido por la Ruta CH60, Calle Aspillaga, Línea Férrea 
y Calle Arauco. 
- Se varía la distribución de las alturas de edificación, y se incorporan nuevos indicadores de 
densidad, constructibilidad, y ocupación de suelo. 
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Por lo tanto, las modificaciones expresadas en la presente propuesta de planificación se consideran 
sustanciales respecto a al plan vigente.  
 

 Identificación y descripción pormenorizada de su objeto 

El objeto de la actualización del Plan Regulador Comunal de Quillota es orientar, fomentar y regular 
el desarrollo del territorio urbano de Quillota y su sistema de espacios públicos, basándose en los 
siguientes aspectos: 
 
Límite Urbano 
 
El presente instrumento aborda en su ámbito de acción a la ciudad de Quillota (Incluido parte de la 
localidad de El Boco) y la localidad de San Pedro.  
La ciudad de Quillota cuenta con un instrumento vigente que fue aprobado el 15 de Junio de 1966 y 
publicado en el Diario Oficial el 10 de Septiembre de 1966, el cual desde su aprobación ha sido 
objeto de dos Planes Seccionales y de diversas modificaciones, que han definido un límite urbano 
de aproximadamente 1.098 hectáreas. La localidad de San Pedro, por su parte, cuenta con un LU 
vigente de fecha 10 de diciembre de 1947, con una superficie de 49,6 hectáreas. 
 
A partir de la definición de las áreas de extensión urbana definidas por el Plan Regulador 
Metropolitano de Valparaíso ï Satélite La Campana, en estudio, a la ciudad de Quillota se le 
incorporan un total aproximado de 754 hectáreas, incluyendo el área de El Boco; y a la localidad de 
San Pedro, cerca de 122.66 hectáreas, cuyo escenario es obligatorio abordar para la presente 
actualización del PRC de Quillota, según lo dispuesto por el Art. 37 de la LGUC. 
 
Zonificación 
 
En concordancia con lo anteriormente enunciado, y considerando que el ámbito de acción del IPT 
intercomunal en el área urbana es limitado en cuanto a la definición de condicionantes urbanísticas, 
acorde con lo dispuesto en el punto 2. del Art. 2.1.7 de la OGUC, la presente actualización del IPT 
comunal ha considerado necesario establecer nuevas zonas con normas urbanísticas acordes al 
desarrollo actual de la ciudad, para las áreas incluidas tanto al interior del Límite Urbano Vigente, 
como para aquellos suelos que se incorporan por el IPT intercomunal. Las normas que se pretenden 
actualizar corresponden a las relacionadas con: usos de suelo, sistemas de agrupamiento de las 
edificaciones, coeficientes de constructibilidad, coeficientes de ocupación de suelo, alturas máximas 
de edificación, adosamientos, distanciamientos mínimos a los medianeros, antejardines; superficie 
de subdivisión predial mínima; densidades máximas, alturas de cierros, y exigencias de 
estacionamientos según destino de las edificaciones. 
 
Vialidad Estructurante 
 
Dado el escenario antes descrito, se hace necesario abordar las fajas afectas a declaratoria de 
utilidad pública destinadas a nuevas vialidades o ensanche de las existentes, con la finalidad de 
acoger el crecimiento proyectado en las nuevas zonas normativas; integrar espacialmente los 
diferentes barrios, tanto nuevos como antiguos; y generar nuevas alternativas de conexión vial, en 
especial con vías colectoras y de servicio, que permitan establecer una relación con las vías 
expresas y troncales, definidas en la planificación urbana intercomunal. 
 
Áreas de Protección 
 
Acorde con lo dispuesto en el Art. 2.1.18 de la OGUC, el presente Plan aborda el reconocimiento de 
sus áreas de protección de recursos de valor patrimonial cultural, a través de la definición de 
inmuebles y zonas de conservación histórica, asociada a edificaciones y conjuntos necesarios de 
preservar, ya que constituyen parte del proceso histórico y de urbanización de la comuna; así como 
también el reconocimiento de las áreas de protección de recursos de valor natural, en este caso 
asociado al sitio prioritario de biodiversidad Río Aconcagua, el cual se incorpora como parte de la 
red de áreas verdes del presente instrumento. 
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Áreas de Riesgo 
 
Por constituir un peligro potencial para los asentamientos humanos, y acorde con lo dispuesto con 
el Art. 2.1.17 de la OGUC, el presente instrumento identificará al interior de las áreas urbanas, las 
áreas de riesgo existentes tanto por inundación, asociados a los cauces fluviales correspondiente a 
ríos y esteros; como por remoción en masa, asociados a las laderas de los cerros. Definiendo, 
además, las condiciones urbanísticas que podrán ser asumidas por los territorios bajo esta condición. 
En su proceso técnico las disposiciones del Plan Regulador fueron elaboradas conjuntamente con 
el municipio y MINVU incorporando los aportes de mayor significación generados en el proceso de 
EAE y de participación con la comunidad, en especial aquellos que refieren a la estructuración del 
sistema de centros poblados urbanos de la comuna; al límite urbano de los mismos; su 
infraestructura, vialidad, áreas verdes y equipamiento. 
 
El estudio se divide en seis etapas, las cuales corresponden a: Ajuste Metodológico, Diagnóstico 
Integrado y Formulación y Evaluación Ambiental de las Alternativas De Estructuración Territorial, 
Selección de Alternativa y Anteproyecto del Plan, Diseño Definitivo Del Plan, Proceso de Consulta 
del Plan, y la última etapa correspondiente al Proceso de Aprobación del Plan. En la siguiente 
ilustración, se expresan las etapas del Plan. 
 

Ilustración 1 Esquema de Etapas del Estudio 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 
Los plazos aquí propuestos se han visto alterados a partir de la Etapa 4, la cual fue suspendida 
durante el periodo abril ï agosto 2016, ya que se estaba a la espera de las densidades finales que 
serían definidas para las entidades urbanas de la comuna de Quillota por el Estudio Modificación del 
Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso - Satélite La Campana, lo cual retrasó la toma de 
consenso por parte del municipio sobre el Diseño Definitivo del Plan Regulador Comunal de Quillota.  
 
Las actividades se reiniciaron el 01 de septiembre 2016, y a partir de esta fecha, se realizaron las 
actividades pendientes de la Etapa IV, correspondientes a la presentación al concejo municipal; la 
última presentación a los servicios, en el ámbito de la EAE; y las jornadas de participación con 
comunidad en general. Lo cual finalmente ha modificado el calendario inicial, desplazando las 
actividades de aprobación (Etapa V y VI) para el año 2017. 
 
Durante el año 2017, se ha mantenido congelado el proceso del PRC de Quillota, a la espera de la 
aprobación de PRI La Campana. Conforme al avance del instrumento intercomunal, se ha reactivado 
el proceso del presente regulador en el presente año 2018. 
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 Ámbito Territorial y Temporal de Aplicación del Plan 

3.5.1 Ubicación 

La comuna de Quillota forma parte de la Quinta región del país, siendo capital de la Provincia de 
Quillota. Se localiza entre los 32°52' De latitud Sur, y los 71°14' de longitud Oeste. La superficie total 
de la comuna alcanza los 302 km2, lo que representa un 1,8% de la superficie total de la Región. 
Véase la siguiente ilustración. 
 

Ilustración 2 Ubicación comunal 

 
Fuente: Elaboración Propia en base a World Topo Map Esri 2015 

 

3.5.2 Ámbito Territorial de Aplicación del Plan 

El ámbito de aplicación territorial del Plan Regulador Comunal corresponde a la superficie urbana, 
donde destacan como entidades urbanas la ciudad de Quillota y el pueblo de San Pedro, las cuales 
corresponderán a las áreas de actualización por el Plan, donde puede aplicar reglas referidas a: 
normas de uso de suelo, intensidad de uso de la propiedad, normas que regulan la envolvente de 
las edificaciones y normas que establecen gravámenes de utilidad pública, destinados a reservar 
suelos para vialidad y parque urbanos. 
 
Es importante considerar que el ámbito de aplicación de la presente propuesta modificación del Plan 
Regulador Comunal se rige también por establecido en el PRI Campana, el cual ha definido áreas 
urbanas y de extensión urbana (gran parte de ellas sobre suelo agrícola de alta productividad) así 
como propuestas de red vial expresa y troncal que conectan localidades rurales fuera del límite 
urbano establecido; áreas verdes de carácter intercomunal; junto a las densidades promedio y 
máximas. 
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3.5.3 Contexto Legal del Ámbito de Aplicación del Plan 

Según la definición extraída de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (Artículo 41º), se 
entenderá por Planificación Urbana Comunal aquella que promueve el desarrollo armónico del 
territorio comunal, en especial de sus centros poblados, en concordancia con las metas regionales 
de desarrollo económico-social. 
 
La planificación urbana comunal se realizará por medio del Plan Regulador Comunal. Éste es un 
instrumento constituido por un conjunto de normas sobre adecuadas condiciones de higiene y 
seguridad en los edificios y espacios urbanos, y de comodidad en la relación funcional entre las 
zonas habitacionales, de trabajo, equipamiento y esparcimiento. 
 
Sus disposiciones se refieren al uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento 
comunitario, estacionamiento, jerarquización de la estructura vial, fijación de límites urbanos, 
densidades y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión de la 
ciudad, en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas, y demás 
aspectos urbanísticos. 
 
El presente PRC puede, a través de un estudio fundado, definir con un mayor nivel de precisión que 
el PRI el área y grado de afectación por riesgo.  
 

3.5.4 Ámbito Temporal del Plan 

El ámbito de aplicación temporal del PRC se estima de 20 años, considerado los escenarios y 
proyecciones asociados a los requerimientos de suelo y cabida de población, esto conforme a las 
directrices contenidas en la Circular DDU 227 de la División de Desarrollo Urbano MINVU, en la cual 
se indica que los diagnósticos urbanos elaborados por los Planes Reguladores Comunales deben 
establecer proyecciones de demandas de suelo para acoger el crecimiento urbano proyectado, con 
un horizonte no mayor a 20 años.  
 
En efecto, la LGUC y su reglamento OGUC, no expresan un plazo de vigencia exacta o precisa para 
los IPTs. Por lo cual los 20 años señalados, son un horizonte recomendado según la referencia 
establecida en el punto 3.2.1, párrafo Requerimiento de Suelo y Densidad de la DDU 227 de fecha 
01 de diciembre del año 2009.  
 
La diferencia entre esta extensión temporal y los escenarios de demanda de suelo para la comuna 
de Quillota (específicamente para las localidades de Quillota, San Pedro), utilizando como horizonte 
temporal el año 2045, sobrepasa en más de 5 años el ámbito temporal propuesto. Esto se debe a 
que el escenario de ocupación de suelo del presente IPT comunal ha sido establecido previamente 
por el Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso ï Satélite La Campana, el cual cuenta con EAE 
aprobada. El PRI como instrumento jerárquico (Art. 37 y Art. 38 de la LGUC), ha establecido 
previamente todas las áreas de extensión urbana de la comuna de Quillota. Por lo cual, las demandas 
de suelo indicadas deben entenderse y considerarse sólo referenciales, respecto al ámbito temporal 
del Plan.  
 
Esto no impide que el Plan pueda ser revisado de manera periódica por la municipalidad, para 
generar instancias de modificación y enmiendas. Considerando que la legislación no compromete 
una definición formal relativa al periodo de vigencia, que deben tener los Instrumentos de 
Planificación de nivel comunal.  
 

IV. POLÍTICAS QUE ENMARCAN LA PROPUESTA DEL PLAN - Marco de referencia 
estratégico (MRE) 

A continuación, se presenta una matriz con aquellas políticas, instrumentos de gestión y 
planificación, atingentes en términos geográficos y por temática, considerados como parte del 
contexto estratégico que sustenta las propuestas del Plan, identificando las directrices o lineamientos 
a la planificación urbana comunal a objeto de considerar en la revisión del instrumento como 
encuadre a la visión de ciudad y objetivos de planificación, a considerar en la formulación del Plan 
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Se presenta la revisión de los instrumentos de planificación estratégica existentes en la región y la 
comuna, identificando las directrices o lineamientos a la planificación urbana comunal a objeto de 
considerar en la revisión del instrumento como encuadre a la visión de ciudad y objetivos de 
planificación, a considerar en la formulación del Plan. 
 

4.1.1 Política Nacional de Desarrollo Urbano 

Las metas o lineamientos de la Política Nacional de Desarrollo Urbano (2014) se enfocan a la 
definición de principios, objetivos y líneas de acción orientados a lograr una mejor calidad de vida en 
las ciudades. No constituye una ley o un reglamento. 
 
Relación con el Plan 
El ámbito de acción del PRC, guía el reconocimiento de espacios de valor natural y resguardo de 
aquellos pertenecientes al patrimonial cultural. Además, orienta de la definición de áreas verdes y 
una zonificación compatible con las áreas circundantes. Guía el desarrollo y dotación de 
equipamiento y su distribución espacial. 
 

4.1.2 Otras Políticas 

Para evaluar la coherencia entre el marco de referencia estratégico y las propuestas del Plan 
(incluyendo objetivos ambientales y criterios de sustentabilidad), se expresa su relación a través de 
una matriz en la cual se consideraron lineamientos y objetivos de las políticas relacionados al plan 
(definidos en la columna denominada ñEje de vinculaci·n al PRCò) seg¼n su coherencia con el 
instrumento. 
 
Se incluye una evaluación referencial utilizando juicio experto, definiendo categorías de tipo 
sem§foro, en la columna denominada ñEvalò (abreviado de Evaluaci·n). De esta forma el color verde 
corresponde a una vinculación adecuada, amarillo a una de tipo parcial y rojo con una más débil 
relación directa con los objetivos del plan. Lo cual permite jerarquizar la respuesta de cada macro 
política o instrumento de gestión y planificación con los elementos ya señalados. 
 
En el siguiente cuadro se resume la relación entre estas políticas con el Plan, esto a través de la 
columna denominada ñEje de vinculaci·n al PRCò, que no es m§s que el enunciado principal de las 
políticas consultadas seleccionado de ellas a partir de su componente, objetivo, lineamiento, u otro 
elemento aquellos ámbitos de mayor correspondencia con el presente PRC. Véase los siguientes 
cuadros. 
 

Cuadro 7 Macro Políticas de escala nacional asociadas al Plan 
Políticas e instrumentos de gestión y 

planificación 
Eje de vinculación al PRC 

Relación con el objeto de 
evaluación 

Eval. 

Plan de Acción de País para la 
Implementación de la Estrategia Nacional 
de Biodiversidad, (2004-2015) 

Gestión integral de la 
diversidad biológica 

Se consideró el Sitios prioritario 
de Biodiversidad como área 
verde.  

Política Nacional para los Recursos Hídricos, 
Ministerio del interior y Seguridad Pública, 
(2015) 

Disponibilidad y acceso al agua 
Generación de parque ribereño 
en el río Aconcagua. 

 

Estrategia Nacional de Recursos Hídricos 
(2012 ς 2015) 

Recuperación de flujos 
mínimos  

Estrategia Nacional de Turismo, SERNATUR 
(2012-2020) 

Conservación del medio 
ambiente y del patrimonio 

Generación de áreas verdes en 
área de interés ambiental del 
contexto urbano, protección de 
inmuebles patrimoniales. 

 

Plan Nacional de Desarrollo Turístico 
Sustentable, SERNATUR (2015-2018) 

Conservación del medio 
ambiente y del patrimonio  

Estrategia para la Gestión del Control de 
Ruido Ambiental, (2010 - 2014) 

Usos de suelo establecidos en 
las distintas zonas del PRC 

Generación de alternativas 
viales para disminuir la 
congestión vehicular.  

Estrategia Nacional de Biodiversidad, 
CONAMA, (2003) 

Conservación y restauración 
de los ecosistemas  
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Plan de Acción de País para la 
Implementación de la Estrategia Nacional 
de Biodiversidad, (2004-2015) 

Conservación y restauración 
de los ecosistemas 

Se consideró el Sitios prioritario 
de Biodiversidad como área 
verde.  

Política Nacional de Desarrollo Urbano, 
(2014) 

Integración sustentable Integración barrial mediante 
sistema de áreas verdes y 
vialidades propuestas. 

 

Política Nacional de Transportes, (2013) 
Fortalecimiento de la 
infraestructura vial  

Política Nacional para la Gestión de Riesgos 
de Desastre, (2014) 

Fortalecimiento de la 
preparación ante los desastres 

Generación de un estudio 
fundado de riesgos, cuyos 
resultados ayudaron a definir 
usos acorde con dichas 
restricciones. 

 

Plan Estratégico Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, (2015-2018) 

Fortalecimiento de la 
preparación ante los desastres 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Cuadro 8 Macro políticas de escala regional asociadas al Plan 
Políticas e instrumentos de gestión y 
planificación 

Eje de vinculación al PRC 
Relación con el objeto de 
evaluación Eval. 

Plan Regional de Desarrollo Urbano y 
Territorial de la V Región de Valparaíso 

Favorecer las actividades con 
mayor dinamismo 

Actualización del PRC Quillota en 
concordancia con el PRI Campana.  

Plan de Acción Región de Valparaíso, Sector 
Turismo SERNATUR-GORE de Valparaíso, 
(2014-2018) 

Puesta en valor de destinos 

Generación de áreas verdes en 
área de interés ambiental del 
contexto urbano, protección de 
inmuebles patrimoniales. 

 

Estrategia y Plan de Acción para la 
Conservación y Diversidad Biológica, Región 
de Valparaíso, (2005) 

Sitios prioritarios para su 
protección y conservación, 

 

Plan Regional de Infraestructura y Gestión 
del Recurso Hídrico al 2021, Región de 
Valparaíso, MOP, (2012) 

Ciudad y patrimonio 
 

Plan Regional de Desarrollo Urbano y 
Territorial de la V Región de Valparaíso 

Estructura de ordenación del 
territorio Actualización del PRC Quillota en 

concordancia con el PRI Campana. 

 

Plan Regional de Gobierno, Región de 
Valparaíso, (2014-2018) 

Cohesión territorial 
 

Estrategia Regional de Desarrollo, Región de 
Valparaíso 2020, (2012) 

Construcción de una región 
habitable, saludable y segura 

Definición y diseño del PRC a 
partir del estudio de riesgos, 
incorporando redes viales 
complementarias, para mejorar la 
integración  la ciudad . 

 

Fomento a la integración plena 
entre los territorios 

 

Política Regional de Medio Ambiente, 
Región de Valparaíso 

Lograr el ordenamiento 
ambiental territorial 

Generación de un plan de 
ordenamiento territorial para 
Quillota, incluyendo una nueva 
red de espacios públicos 
asociadas a vialidad y borde río, 
complementado con la protección 
de inmuebles o zonas de interés 
patrimonial. 

 

Plan de Desarrollo Comunal 2011-2015 

Conservar y potenciar los 
elementos patrimoniales   

Definir una red de espacios 
públicos  

 

Considerar una distribución 
equilibrada de equipamientos 
y servicios 

Generación de una gradiente de 
usos y densidades habitacionales, 
acorde condiciones territoriales y 
los propios usos de suelo 
propuestos. 

 

Lograr la convivencia armónica 
entre los diferentes usos de 
suelo   

Plan Regulador Intercomunal Campana (en 
proceso de aprobación) 

Propone parque 
intercomunales 

Integración de un parque 
intercomunal en borde del río 
Aconcagua, integración de áreas 
de extensión urbana y definición 
de densidades acordes al PRI. 

 

Propone  áreas de extensión 
urbana  

Propone densidades promedio   

Fuente: Elaboración propia. 
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Gran parte de los argumentos planteados en el campo definido como ñRelaci·n con el objeto de 
evaluaci·nò comprende las medidas propias del Plan. Se estima que el presente instrumento 
comprende medidas que desde su ámbito de acción, pueden ayudar respecto a la conservación del 
patrimonio (por ejemplo asociados al desarrollo de los recursos turísticos, biodiversidad, o patrimonio 
cultural, entre otros), así como parte del mecanismo que busca promover el desarrollo sustentable y 
gestión sostenible, siempre desde las herramientas y atribuciones legales disponibles del PRC.  

 

Como se puede observar en el cuadro anterior se ha realizado una selección de aquellos aspectos 
de las políticas coincidentes con las líneas de acción del Plan, evitando abultar la información con 
temas ajenos al presente instrumento, como aquellos asociados a la gestión, institucionalidad, 
logística y otros, que no tuvieran una expresión espacial en el territorio, vinculada al ámbito de acción 
del Plan. 
 

Complementariamente se le asignó un puntaje estimativo (correspondiente a la columna de 
Jerarquía) a cada Políticas e instrumentos de gestión, planificación y su consecuente Eje de 
vinculación al PRC, de tal forma que se pudiera visualizar aquellos de mayor relación con el PRC. 
Estos resultados estimativos son expuestos en el siguiente gráfico. 
 

Gráfico 1 Políticas e instrumentos de gestión, planificación respecto al Plan 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Tal como se aprecia en el gráfico anterior, los instrumentos de orden local, como el Plan de Desarrollo 
Comunal 2011-2015, integran el mayor conjunto de aspectos, ya que describe una serie de 
elementos locales específicos a considerar en la propuesta de diseño del Plan. Situación que se 
repite con el Plan Regulador Intercomunal Campana (en proceso de aprobación).  
 

Mientras las algunas políticas de orden regional como la Estrategia Regional de Desarrollo, Región 
de Valparaíso 2020, (2012), el Plan Regional de Gobierno, Región de Valparaíso, (2014-2018), el 
Plan de Acción de País para la Implementación de la Estrategia Nacional de Biodiversidad, (2004-
2015) y la Política Regional de Medio Ambiente, Región de Valparaíso, contienen lineamientos que 
pueden ser abordados de forma general en el área de estudio. 
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En efecto, muchos de los lineamientos ambientales, que forman parte de las políticas y estrategias 
descritas en el párrafo anterior refieren a que la parte de comuna (en especial los sectores menos 
intervenidos, fuera el área urbana) posee en su entorno algunas áreas de protección y sitios 
prioritarios para la conservación de la biodiversidad, como el Cerro Mauco, al poniente de la comuna, 
el río Aconcagua o el Parque Nacional La Campana. El plan en su accionar urbano y acotado actuar, 
ha considerado estos elementos, definiendo, en especial para el sitio prioritario río Aconcagua, un 
parque ribereño, donde se concentran los ecosistemas menos intervenidos al interior del límite 
urbano. 
 

Se han incorporado ciertos aspectos las políticas nacionales, como la Política Nacional de Desarrollo 
Urbano, a través de los elementos de Integración sustentable que el plan considera, así mismo la 
Política Nacional de Transportes, es expresada en términos de la Fortalecimiento de la 
infraestructura vial, con la propuesta de ejes viales y ensanches que faciliten los flujos viales al 
interior de la ciudad. Finalmente, la Política Nacional para la Gestión de Riesgos de Desastre, 
enfocada al fortalecimiento de la preparación ante los desastres, se ve abordada a través del estudio 
fundado de riesgo y su inclusión como parte de la propuesta de zonificación del Plan.  
 

A partir de la solicitud de incorporación de ciertos antecedentes complementarios por parte del MMA 
(Ord n° 74/2019), se han adicionado nuevos antecedentes al análisis, los que se desarrollan a 
continuación: 
 

4.1.3 Áreas de protección y Sitios prioritarios asociados a Biodiversidad 

En términos locales, la ciudad de Quillota se encuentra emplazada fuera de la  zona perteneciente a 
la Reserva de la Biósfera de La Campana-Peñuelas (Véase la siguiente ilustración), la que posee un 
polígono denominado como Zona Exterior de Transición, zona de uso múltiple, en la que se fomenta 
formas de explotación sostenible de los recursos, como actividades agrícolas, de asentamientos 
humanos y otros usos, donde las comunidades locales, organismos de gestión, científicos, 
organizaciones no gubernamentales, sector económico y otros interesados, trabajan conjuntamente 
en la administración y desarrollo sostenible de los recursos de la zona.  
 

Ilustración 3 Área Reserva de la Biosfera La Campana Peñuelas 

 
Fuente: Estrategia Regional de Innovación de la Región de Valparaíso6. 

 
6 http://www.reservadelabiosfera.cl/cms/index.php/reserva-de-la-biosfera/reserva-de-la-biosfera-la-campana-penuelas 
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4.1.4 Estrategia Nacional de Biodiversidad 2017-2030 (MMA)7 

Entre sus lineamientos estrat®gicos se cuenta el ñDesarrollo de acciones para la protecci·n y 
recuperación de la biodiversidad en asentamientos urbanos y periurbanos, e implementación de 
infraestructura ecol·gica que la potencieò. Sin embargo no se expresan medidas espec²ficas para 
instrumentos de planificación urbana. 
 
El Río Aconcagua, forma parte de un sitio prioritario (Estrategia Regional de Biodiversidad 2011), de 
importancia regional, que recorre parte del límite urbano de Quillota, Véase la siguiente ilustración. 
 
El plan incorpora este sitio definiendo corredores verdes asociados al cauce del Río Aconcagua, en 
su sección urbana y definiendo también para dicho sector un área de restricción por inundación el 
propio lecho del río. 
 

Ilustración 4  Sitio prioritario Río Aconcagua de la Estrategia Regional de Biodiversidad 

 
Fuente: Ministerio de Bienes Nacionales8 

  

 
7 http://portal.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2018/03/Estrategia_Nac_Biodiv_2017_30.pdf 
8 http://www.geoportal.cl/visorgeoportal/ 
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4.1.5 Plan Nacional de Protección de Humedales 2018-2022 (MMA)9 

En este plan no se mencionan medidas específicas asociadas al proceso de planificación urbana, 
sin embargo se menciona que ñSiguen desapareciendo h§bitats costeros a causa de actividades 
tales como la acuicultura, la reclamaci·n de tierras y la urbanizaci·nò.  En el caso del §rea urbana 
las alternativas de estructuración territorial, anteproyecto y proyecto del Plan propuesto, consideran 
el Río Aconcagua como una franja incorporada dentro de la red de áreas verdes urbanas. 
 

4.1.6 Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 

Este plan articula la política pública chilena de adaptación al Cambio Climático, definiendo una 
estructura operativa para las acciones de adaptación, precisando sus objetivos, principios y temas 
principales, de éstos aquellos de mayor correspondencia con el ámbito de acción del PRC Quillota  
 
Si bien el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 201410 define como líneas de acción 
vinculadas parcialmente al proceso de planificaci·n urbana la ñIncorporaci·n del concepto de cambio 
climático en los instrumentos de planificaci·n y ordenamiento territorialò (L²nea de acci·n 7), a trav®s 
del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE)  
 
Tambi®n se reconoce el lineamiento definido como ñInformaci·n para la toma de decisiones en el 
marco de la gesti·n del riesgo de desastresò (L²nea de acci·n 8), que se materializar²a a trav®s de 
la incorporación en el desarrollo y actualización de mapas de riesgo, asociados al cambio climático. 
 
Por su parte el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2017-202211 define en su Línea de 
Acci·n la ñIncorporaci·n del cambio clim§tico en los instrumentos de planificaci·nò que comprende 
la adaptación de consideraciones y acciones de cambio climático en los instrumentos de planificación 
regional y comunal. 
 
El objetivo de esta línea de trabajo comprende la consideración de las proyecciones de cambio 
climático para los instrumentos de planificación del territorio en la Comuna, para evitar daños en el 
quehacer productivo, social y ambiental así como también evitar desastres por eventos climáticos 
extremos.  
 
Los aspectos definidos en el párrafo anterior, han sido considerados como parte del estudio fundado 
de riesgos del presente Plan, así como en la definición de zonas y densidades urbanas propuestas. 
 

4.1.7 Planes sectoriales de Adaptación al Cambio Climático 

El ñPlan de adaptaci·n al cambio clim§tico para ciudades 2018 Ȥ 2022ò (en proceso de edici·n)12, 
busca impulsar planes de infraestructura verde o de prevención de la deforestación en zonas 
urbanas, para incrementar los niveles de captura de CO2, facilitar la infiltración de aguas, el control 
de posibles inundaciones, manejo de laderas e incluso atenuar el efecto de islas de calor, entre otros 
aspectos enfocados a evitar la ocurrencia de eventos extremos en la ciudad, mejorando asimismo la 
salud de las personas. 
 
En este plan de Adaptación al Cambio Climático, se identifica como parte de la línea de acción 26. 
ñIncorporaci·n del cambio clim§tico en los instrumentos de planificaci·nò el Eje 1 ñPlanificaci·n 
urbana y ordenamiento territorial, ésta última enfocada en evitar daños en el quehacer productivo, 
social y ambiental así como también evitar desastres por eventos climáticos extremo. Este Eje a su 
vez se compone de líneas de acción, entre las cuales destaca: 
 

Línea de acción 1: Instrumentos de planificación territorial y normas urbanas: 

¶ Perfeccionar la identificación del riesgo en las distintas escalas de planificación territorial. 

 
9 http://portal.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2018/11/Plan_humedales_Baja_confrase_VERSION-DEFINITIVA.pdf 
10 http://portal.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2016/02/Plan-Nacional-Adaptacion-Cambio-Climatico-version-

final.pdf 
11http://portal.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2017/07/Plan_Nacional_Cambio-climatico_2017_2022.pdf 
12 http://portal.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2018/06/Plan-CC-para-Ciudades_aprobado-CMS-ene2018.pdf 
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o Se elaboraron y consideraron los resultados de dicho estudio en la propuesta de 
planificaci·n (v®ase el cuadro denominado ñRiesgos y oportunidades FC4 zonas de 
restricción"). 

¶ Mejorar la identificación y protección de áreas de valor ambiental relevantes para las 
ciudades. 

o Se identificaron los cursos de agua, en especial para el Río Aconcagua, como 
elementos de valor ambiental (no existen áreas protegidas al interior del límite 
urbano) definiendo áreas verdes en su trazado. 

¶ Avanzar en la definición de estándares de planificación y urbanización para evitar lesiones 
o pérdida de vidas, medios de subsistencia y bienes ante impactos climáticos. 

o Se elaboraron y consideraron los resultados del estudio de riesgo en la propuesta de 
planificaci·n (v®ase el Cuadro ñRiesgos y oportunidades FC4 zonas de restricci·nò y el punto 
ñMedioambiente, áreas vedes y riesgoò).  

 
El resto de las líneas de acción se enfocan a temas que exceden el ámbito de acción del PRC, tales 
como gestión de la ciudad (en diversidad de ámbitos), disminución del uso de energías, entre otros. 
Esta situación se repite para otros Planes sectoriales de Adaptación al Cambio Climático, como los 
de Infraestructura, ciudades, turismo, silvoagropecuario, energía, Biodiversidad, Pesca y Acuicultura. 
Donde recurrentemente se menciona como una medida en las áreas urbanas la mantención de una 
infraestructura verde o ecológica en las zonas urbanas y periurbanas para consolidar la provisión de 
servicios ecosistémicos. 
 

4.1.8 Política Nacional Energética 2050, Ministerio de Energía 201513 

En esta pol²tica se enfoca en que ñtodas las regiones deberán contar con Planes Energéticos 
Regionales, así como los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial regional y comunal 
deber§n incorporar los lineamientos de la Pol²tica Energ®tica.ò  Y respecto a su relaci·n con el plan 
contempla dos lineamientos asociados la planificación del territorio urbano, plasmados a 
continuación: 
 

¶ Lineamiento 15: Integrar en la planificación del territorio urbano y rural los requerimientos 
necesarios para implementar sistemas de transporte y edificaciones eficientes y menos 
contaminantes. 

¶ Lineamiento 16 Reducir las distancias y el número de viajes para mayor eficiencia del 
sistema de transporte. 

 
Al respecto la actualización del PRC Quillota, contempla una serie de trazados complementarios a 
la red actual, con anchos de faja que contemplan espacio para ciclovías y arborización en los casos 
que el espacio disponible lo permitía. Medidas enfocadas justamente a optimizar la eficiencia del 
sistema de transporte. Respecto a la eficiencia de las edificaciones, en el plan se proponen zonas 
con una gradiente de densidades que facilitaría la disminución de contaminantes respecto a la 
movilización y liberación de espacios hacia la interface rural, sin embargo, el instrumento no cuenta 
con herramientas específicas asociadas a la eficiencia energética de las edificaciones. 
 

V. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS AMBIENTALES DEL PLAN 

 Antecedentes Previos 

En la etapa de diseño de la Actualización del presente Plan Regulador Comunal se han definido una 
serie de objetivos ambientales expuestos en el oficio de inicio enviado al Ministerio de Medio 
Ambiente mediante Oficio Ordinario N° 844 del 2014 y a modificaciones surgidas de las actividades 
de participación, conformados a partir de una revisión de las estrategias, planes y políticas 
disponibles hasta en el momento en la comuna, expuestos en una mesa técnica de trabajo 
conjuntamente con personal técnico de la municipalidad y los encargados MINVU del proyecto y su 
par asociado al desarrollo del PRI Campana.  
 

 
13 http://www.energia.gob.cl/sites/default/files/energia_2050_-_politica_energetica_de_chile.pdf 
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El establecimiento de los objetivos ambientales comprende una selección de los Aspectos 
ambientales - territoriales relevantes, a partir de los cuales se deciden las prioridades que 
posteriormente guían los indicadores para la fase de seguimiento del Plan. 
 

En el marco de los instrumentos de Planificación de carácter normativo, la consecuencia de los 
objetivos planteados, se verá reflejada en el establecimiento de condiciones urbanísticas especiales 
coherentes con los objetivos planteados, contexto en el cual, el plan tiene injerencia para establecer 
normas para los territorios según su potestad legal. 
 

La primera reunión en el contexto de la EAE, permitió develar que existe un alto nivel de conocimiento 
y conciencia de las autoridades locales, respecto de actividades económicas cuyos procesos 
productivos impactan negativamente el ambiente y dañan la salud de la población. De esta manera 
hay una tendencia proactiva en materia ambiental y desarrollo productivo.  
 

 Objetivos Ambientales 

Durante la fase de diagnóstico del Plan, se establecieron objetivos ambientales preliminares, los 
cuales, tras observaciones realizadas por la contraparte técnica y el municipio, fueron redefinidos en 
relación con los valores, preocupaciones y problemas de ambiente y sustentabilidad, que busca 
abordar la modificación del Plan Regulador de Quillota. En este marco, se plantean los siguientes 
objetivos ambientales, cada uno de los cuales posee sub puntos expuestos a continuación. 
 

Cuadro 9 Objetivos ambientales, alcance y metas ambientales 
 OBJETIVO AMBIENTAL (OA) ALCANCE Meta Ambiental14 

O
A

1
 R

e
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o
n

o
c

e
r 
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o

n
a

s
 d

e
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Reconocer las zonas de riesgo, 
con el fin de prever usos 
urbanos acordes a zonas de 
restricción, para evitar pérdidas 
humanas y de infraestructura. 
Definiendo áreas de restricción 
y usos de suelo acordes al 
riesgo identificado para 
atenuar los impactos sobre la 
población. 

Definición de áreas de 
restricción y usos de suelo 
acordes al riesgo identificado 
para atenuar los impactos 
sobre la población. 

Prever usos urbanos acordes a 
zonas de restricción, para evitar 
pérdidas humanas y de 
infraestructura. 

O
A

2
 I

n
c

o
rp

o
ra

r 
e

l 
P

a
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o

n
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N
a
tu

ra
l 

Conservar e integrar los 
elementos naturales existentes 
urbanos, como: el borde río y 
esteros existentes; y el cerro 
Mayaca, que potencien el 
concepto de ciudad caminable, 
incorporando el patrimonio 
natural, en especial cerros isla 
(o en sectores disponibles de 
ellos), y riberas del Río 
Aconcagua, que forman parte 
de un sitio prioritario de 
biodiversidad. Así como el 
parque Intercomunal del PRI 
Campana, como áreas verdes 
comunales. 

Incorporar el patrimonio 
natural, en especial cerros 
isla o en sectores disponibles 
de ellos, y riberas del Río 
Aconcagua, que forman parte 
de un sitio prioritario de 
biodiversidad así como 
parques Intercomunales del 
PRI Campana, como como 
áreas verdes comunales. 

Proponer una red de espacios 
públicos para conservar e 
integrar los elementos naturales 
existentes urbanos, como: el 
borde río y esteros existentes; y 
el cerro Mayaca, que potencien 
el concepto de ciudad caminable. 

O
A

3
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n
c

o
rp

o
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r 

e
l 

P
a
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im

o
n
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C
u
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u
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l 
 

Identificar, priorizar y definir 
zonas o inmuebles como parte 
de las propuestas del Plan, 
donde se reconozcan los 
valores urbanos respeto a la 
identidad cultural de la ciudad. 
Estableciendo propuestas para 
la conservación de éstos. 

Conservar y potenciar los 
elementos patrimoniales 
existentes, a partir de la 
consideración de Inmuebles 
de Conservación y/o Zonas 
de Conservación Histórica. 

Relevar los valores urbanos 
respeto a la identidad cultural de 
la ciudad. Estableciendo 
propuestas para la conservación 
de éstos. 

 
14 Corresponde al punto ñRelaci·n con los valores, preocupaciones y problemas de ambiente y de 
sustentabilidadò de la Gu²a EAE 2015 
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O
A

4
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fr
ic

c
io
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Definir una propuesta de 
vialidad para reducir la 
congestión vehicular en la 
ciudad.  Esto 
complementado con una 
propuesta de zonificación 
que evite la distribución 
contigua de usos 
incompatibles, para evitar 
problemas socio 
ambientales por roces entre 
usos (por ejemplo entre uso 
habitacional / industrial / 
sanitario).   

Considerar la coherencia 
entre las tendencias actuales 
de crecimiento urbano y la 
existencia de piezas urbanas 
determinantes como la Av. 
Condell, principal conector 
longitudinal; el nuevo 
Hospital Biprovincial, nuevo 
polo de desarrollo comunal; y 
el estadio Municipal, principal 
centro de eventos deportivos; 
en la configuración de la 
trama vial.  
Considerar una distribución 
equilibrada de equipamientos 
y servicios, logrando un 
acceso equitativo de las 
distintas áreas urbanas. 

Definición de zonificación de 
usos de suelo, junto a la 
propuesta de vialidades acorde a 
los roles urbanos (habitacional, 
servicios, industrial, 
infraestructura de transporte y 
comercio) previendo rutas 
alternativas para reducir 
congestión vehicular, así como 
evitar la distribución contigua de 
usos incompatibles para evitar 
problemas socio ambientales por 
roces entre usos (por ejemplo 
entre uso habitacional / industrial 
/ sanitario).   

Fuente: Elaboración propia. 
 

VI. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

Los Criterios de Sustentabilidad (en adelante también nombrados por la sigla CDS) que considera el 
Plan, han sido formulados en coherencia con las normas, estrategias, planes y políticas de los 
diferentes ámbitos institucionales que se relacionan con el plan.  
 
Se exponen los siguientes criterios incluyendo aspectos de orden Social, Económico y Ambiental 
que imprimirán el perfil sustentable del Plan. Esto en el contexto de un interés explícito por generar 
en la comuna por parte de las autoridades locales de un ambiente libre de contaminación, tal como 
lo indica el concepto de comuna ñhumana y saludableò generada por el PLADECO, a objeto de lograr 
una coherencia entre la visión, de desarrollo local y las prácticas productivas en Quillota. 
 
Criterios que han sido modificados a partir del transcurso del proceso de planificación e interacción 
con los diversos agentes clave, que intervienen en el proceso de elaboración del instrumento. En 
efecto a partir de las observaciones expresadas en el ORD. Nº 143788 / 14 realizadas por el 
Subsecretario del Ministerio del Medio Ambiente, como respuesta a la presentación de inicio de la 
Evaluación Ambiental Estratégica del "Plan Regulador Comunal de Quillota". 
 
A partir de una reunión de coordinación y avance interno de la consultora, se logró identificar algunos 
aspectos no abordados en la propuesta original de la EAE, expresados en el cuadro 
ñCorrespondencia entre Criterios de Sustentabilidad y Objetivos Ambientalesò. 
 
Los criterios de desarrollo sustentable, al igual que los objetivos ambientales, han sido ajustados, 
considerando la evolución del Plan, las definiciones establecidas en la Guía de Orientación para el 
Uso de la Evaluación Estratégica en Chile15 y el proceso de iteración con la Seremi del Medio 
Ambiente de la Región de Valparaíso. 
 
A su vez, es importante considerar que los CDS, dan cuenta de una visión integrada de desarrollo 
para el área urbana de la comuna, donde se analizan las tres dimensiones de la sustentabilidad 
como lo son la ambiental, social y económica. Los CDS y sus dimensiones son expuestos en los 
siguientes puntos, resumidos en la siguiente ilustración y expuestos en detalle a continuación de 
ésta. 
 
 
 
 
 
 

 
15 Pág. 40, Guía de Orientación para el Uso de la Evaluación Estratégica en Chile, MMA, diciembre 2015. 
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Cuadro 10 Criterios de Desarrollo Sustentable 

N° 
Criterio de 
Desarrollo 

Sustentable 
Descripción Objetivo 

C
D
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n
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e
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s
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Proyectar para la 
ciudad de Quillota 
un área urbana 
integrada, ajustada 
a las demandas 
proyectadas, con 
usos que potencia 
sus roles y evite 
conflictos entre 
usos. 

Procura el reconocimiento de áreas de riesgo 
como áreas restringidas al desarrollo urbano o 
usos compatibles con dicha condición. La 
definición áreas de amortiguación entre usos de 
mayor incompatibilidad y la aplicación de 
gradientes de intensidad de uso urbano, como 
una de las principales herramientas de gestión 
local. 
 
Comprende el reconocimiento de dinámicas 
sociales urbanas y rurales, identificando las 
singularidades presentes en el contexto comunal, 
e integrando las tendencias de crecimiento de la 
ciudad y su rol económico productivo 
correspondiente. 
 
Reconocer la base económica de la comuna, 
plasmando la localización de sus actividades 
productivas dominantes, reduciendo las posibles 
fricciones entre uso productivo, residencial, 
equipamiento e infraestructura.  

Definir áreas de 
amortiguación entre 
zonas de distinta 
intensidad de uso dentro 
del área urbana, en 
sectores donde exista 
fricción de usos, o 
aquellas identificadas en 
el estudio fundado de 
riesgos asociado al 
presente informe. 
 
Reconocer las zonas no 
edificables 
Definir usos de suelo 
compatibles con la 
infraestructura y 
actividades productivas, 
en relación a los usos 
residenciales del área 
urbana. 

C
D
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o
  

La ciudad de 
Quillota potencia 
nuevas 
conectividades y 
espacios públicos 
integrados 

Zonificación de los espacios públicos de valor 
ambiental a ser integrados en el Plan. 
 
Proveer mediante el proceso de diseño del Plan, 
servicios y bienes urbanos que soporten el uso 
necesario de los ciudadanos. 
 
Generar o revitalizar espacios públicos que 
faciliten una utilidad económica de dichos 
espacios. 

Mejorar la infraestructura 
verde, vial y de transporte 
al interior de las áreas 
urbanas. 
 
Favorecer el uso de 
modos de transporte no 
motorizados mediante 
una red de ciclovías y 
circuitos peatonales. 

C
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Quillota urbano 
conserva el 
patrimonio tangible 
cultural y natural 
para sus habitantes. 

Reducir degradación del patrimonio cultural y 
natural, considerando los servicios ambientales 
del patrimonio natural que prestan a la comuna. 
 
Reconocer elementos del patrimonio cultural y 
natural, en integrar los espacios y estructuras 
históricas y naturales al proceso de diseño del 
plan. 
 
Potenciar desarrollo económico de la ciudad a 
partir de la base económica preexistente e 
integrando como potencial complementario los 
recursos patrimoniales culturales y naturales, 
presentes en el ámbito de acción del Plan. 

Reconocer y conservar la 
imagen de la arquitectura 
de valor histórico y 
cultural local.  Así como 
aquellos elementos de 
valor ambiental, como el 
Sitio Prioritario de 
Biodiversidad asociados 
al Río Aconcagua 

Fuente: Elaboración propia 
 

 Criterios de Desarrollo Sustentable respecto al Marco de Referencia Estratégico 

A continuación, se expresa la relación o coherencia entre los CDS respecto las normas, estrategias, 
planes y políticas de los diferentes ámbitos institucionales que se relacionan con el plan, expresados 
anteriormente en el punto asociado al Marco de Referencia Estratégico, esta vez organizados por 
área temática. Cabe mencionar que los CDS pueden y en términos generales, actúan de forma 
complementaria abordando temas o políticas de forma conjunta. En el siguiente cuadro se han 
dispuesto primero aquellos CDS de mayor relación con las políticas o estrategias, sin que esto 
excluya al resto de los CDS de la ecuación. Véase el siguiente cuadro. 
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Cuadro 11 Criterios de Desarrollo Sustentable respecto al Marco de Referencia Estratégico 
Políticas e instrumentos de 

gestión y planificación 
Relación con el objeto de 
evaluación 

Relación con CDS 

Plan de Acción de País para la 
Implementación de la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad, 
(2004-2015) 

Generación de un plan de 
ordenamiento territorial para 
Quillota, incluyendo una 
nueva red de espacios 
públicos asociadas a 
vialidad y borde río, 
complementado con la 
protección de inmuebles o 
zonas de interés patrimonial. 
Sitio prioritario Río 
Aconcagua de la Estrategia 
Regional de Biodiversidad. 

CD3 Resguardo de la Identidad y del 
Patrimonio.  Comprende Reconocer y 
conservar aquellos elementos de valor 
ambiental, como el Sitio Prioritario de 
Biodiversidad asociados al Río Aconcagua. 
 
CD1 Convivencia entre usos, ya que se 
plantea una serie de áreas verdes como 
amortiguación entre zonas de distinta 
intensidad de uso dentro del área urbana. 

Estrategia Nacional de 
Biodiversidad 2017-2030 

Estrategia y Plan de Acción para 
la Conservación y Diversidad 
Biológica, Región de Valparaíso, 
(2005) 

Política Regional de Medio 
Ambiente, Región de Valparaíso 

Plan Nacional de Protección de 
Humedales 2018-2022 

Plan Regional de Infraestructura 
y Gestión del Recurso Hídrico al 
2021, Región de Valparaíso Generación de parque 

ribereño en el río Aconcagua 
y generación de un estudio 
de riesgo por inundación.  

CD1 Convivencia entre usos, en el entendido 
que se enfoca al reconocimiento de áreas de 
riesgo, como las asociadas a los cursos 
superficiales de agua, definiéndolos como 
áreas restringidas al desarrollo urbano o usos 
compatibles con dicha condición. 

Política Nacional para los 
Recursos Hídricos, Ministerio del 
interior y Seguridad Pública, 

Estrategia Nacional de Recursos 
Hídricos (2012 ï 2015) 

Estrategia Nacional de Turismo, 
SERNATUR (2012-2020) 

Generación de áreas verdes 
en área de interés ambiental 
del contexto urbano, 
protección de inmuebles 
patrimoniales. 

CD2 Integración y complemento del espacio 
público; ya que se favorecer la 
complementación entre usos, y los elementos 
patrimoniales de la ciudad lo que puede 
ayudar el posicionamiento turístico de la 
ciudad. 
CD1Convivencia entre usos; complementa la 
acciones del CD2, evitando el roce entre usos 
incompatibles. 

Plan Nacional de Desarrollo 
Turístico Sustentable, 
SERNATUR (2015-2018) 

Plan de Acción Región de 
Valparaíso, Sector Turismo 
SERNATUR-GORE de 
Valparaíso, (2014-2018) 

Estrategia para la Gestión del 
Control de Ruido Ambiental, 
(2010 - 2014) 

Generación de alternativas 
viales para disminuir la 
congestión vehicular. 

CDS1 Convivencia entre usos, que 
compromete un desarrollo urbano compatible 
entre los tipos de usos, así como alternativas 
viales que permiten descongestionar y 
eventualmente ayudar a la disminución de 
ruido concentrado en  ciertos sectores de la 
ciudad. 

Política Nacional de Desarrollo 
Urbano, (2014) 

Integración barrial mediante 
sistema de áreas verdes y 
vialidades propuestas. 

CDS2 Integración y complemento del espacio 
público, en el entendido que se genera un a 
propuesta de zonificación acorde a las 
políticas urbanas en Chile.  
 
CDS1 Convivencia entre usos, ya que se 
busca un desarrollo urbano compatible con 
condicionantes por riesgo, e integrando las 
tendencias de crecimiento de la ciudad y su rol 
económico productivo correspondiente. 
 
CDS3 Resguardo de la Identidad y del 
Patrimonio, en tanto reconocer elementos del 
patrimonio cultural y natural, en integrar los 
espacios y estructuras históricas y naturales al 
proceso de diseño del plan. Potenciando el  
desarrollo socio económico de la ciudad, así 
como  los recursos patrimoniales culturales y 
naturales, presentes en el ámbito de acción 
del Plan. 

Política Nacional de Transportes, 
(2013) 

Plan Regional de Desarrollo 
Urbano y Territorial de la V 
Región de Valparaíso 

Actualización del PRC 
Quillota en concordancia 
con el PRI Campana. 

Plan Regional de Gobierno, 
Región de Valparaíso, (2014-
2018) 

Estrategia Regional de 
Desarrollo, Región de Valparaíso 
2020, (2012) 

Definición y diseño del PRC 
a partir del estudio de 
riesgos, incorporando redes 
viales complementarias, 
para mejorar la integración 
la ciudad. 

Plan de Desarrollo Comunal 
2011-2015 

Generación de una 
gradiente de usos y 
densidades habitacionales, 
acorde condiciones 
territoriales y los propios 
usos de suelo propuestos. 
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Plan Regulador Intercomunal 
Campana (en proceso de 
aprobación) 

Integración de un parque 
intercomunal en borde del 
río Aconcagua, integración 
de áreas de extensión 
urbana y definición de 
densidades acordes al PRI. 

Política Nacional para la Gestión 
de Riesgos de Desastre, (2014) 

Generación de un estudio 
fundado de riesgos, cuyos 
resultados ayudaron a 
definir usos acorde con 
dichas restricciones. 

CDS1 Convivencia entre usos; respecto a la 
definición de zonas de distinta intensidad de 
uso dentro del área urbana, para aquellos 
sectores restrictivos  identificados en el 
estudio fundado de riesgos, para la definición 
de zonas no edificables. 

Plan Estratégico Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, 
(2015-2018) 

Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático 

Planes sectoriales de Adaptación 
al Cambio Climático 

Política Nacional Energética 
2050 

Diseño de trazados 
complementarios a la red 
actual, para optimizar la 
eficiencia del sistema de 
transporte. 

CDS2 Integración y complemento del espacio 
público. Se busca mejorar la infraestructura 
vial y de transporte al interior del área urbana. 
 
Favorecer el uso de modos de transporte no 
motorizados mediante una red de ciclovías y 
circuitos peatonales, vinculados a las áreas 
verdes. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Integración de Criterios de Desarrollo Sustentable y Objetivos Ambientales 

Para facilitar la comprensión entre los criterios de sustentabilidad y objetivos ambientales expuestos 
respecto a su coherencia metodológica, se ha complementado la información del cuadro anterior en 
uno resumido, donde se expresa la correspondencia de cada criterio de sustentabilidad, respecto a 
los objetivos ambientales propuestos. 
 

Cuadro 12  Correspondencia entre Criterios de Sustentabilidad y Objetivos Ambientales. 
Criterios de Desarrollo 

Sustentable 
Objetivo 

Ambiental 
Tipo Sector o énfasis 

Convivencia entre usos 

Reconocer 
zonas de 

riesgo 
(OA1) 

Riesgo natural y 
antrópico 

Riesgo de Inundación, riesgo por procesos de remoción 
en masa y riesgo antrópico asociado a la planta de 
tratamiento de aguas (El Molino). 

Evitar 
fricciones 

entre usos16 
(OA4) 

Usos incompatibles 
Reducir las posibles fricciones entre el uso residencial 
respecto de los usos productivo, equipamiento e 
infraestructura. 

Peatonal Mejorar la movilidad urbana peatonal 

Rodado  Evitar congestión en la ciudad 

Integración y 
complemento del 
espacio público 

Incorporar el 
Patrimonio 
Natural 
(OA2) 

Espacios públicos 

Cerrillo San Pedro 

Cerro Mayaca  

Sitio Prioritario Río Aconcagua 

Borde Río Aconcagua, Estero San Pedro y Estero San 
Isidro. 

Resguardo de la 
Identidad y del 
Patrimonio 

Incorporar el 
Patrimonio 
Cultural 
(OA3) 

Inmuebles y zonas de 
conservación 

Centro fundacional en Quillota (Plaza de Armas y calle 
Merced). 

Sectores pericentrales en Quillota (Conjuntos Corvi y Said 
ï chimenea industria cuadernos Torre). 

San Pedro  (sector Estación de tren San Pedro). 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 

 
16 También definido en el proceso de elaboraci·n del plan como ñConectar y propender a la convivencia entre 

usosò asociado al ²tem ñUsos incompatiblesò y ñMejorar la conectividadò asociado a los tipos de uso Rodado 
Peatonal. 



Actualización Plan Regulador Comunal de Quillota 

 

I. Municipalidad de Quillota 29 

 Definición de Prioridades Ambientales y de Sustentabilidad 

En términos generales muchos de los problemas ambientales detectados sobrepasan los alcances 
del Plan, y se enfocan primordialmente al manejo de los recursos y hábitos de la comunidad. 
 

Como elementos posibles de aplicar por el Plan, destaca la generación de áreas verdes en la reserva 
de fajas para la limpieza de canales y en el borde del río Aconcagua, que paralelamente permita 
integrar este recurso a la ciudad. También el planteamiento de vialidad complementaria a la existente 
puede facilitar la disminución de atascamientos vehiculares, especialmente en el casco urbano. 
 

Con base en la descripción prospectiva de sistema territorial realizada, a continuación, se identifican 
las prioridades ambientales y de sustentabilidad, que fueron determinantes para el desarrollo del 
Plan Regulador Comunal. Éstas han sido priorizadas, en 3 categorías o prioridades (definida con 
puntuaciones de 1 a 3 donde 1 significa prioridad Alta, 2 Media y 3 Baja, en la columna encabezada 
con la letra ñPò del siguiente cuadro. 
 

Cuadro 13 Prioridades ambientales y de sustentabilidad 
Aspectos Descripción P 

Patrimonio 
Natural 

Riberas del Río Aconcagua, forman parte de un sitio prioritario de biodiversidad así como Áreas 
Verdes Intercomunales en el PRI Campana. 

2 

Gran parte de las especies nativas se encuentran relegadas fuera del límite urbano o en sitios como 
cerros islas o los corredores riparianos, en especial el río Aconcagua. 

3 

Patrimonio 
Cultural 

Incorporar monumentos Nacionales e inmuebles a ser declarados como ICH, como los inmuebles 
con valor histórico en la calle Merced, el centro fundacional de Quillota, conjuntos sociales Corvi y 
Said, chimenea de la industria cuadernos Torre y pieza ferroviaria de la localidad de San Pedro, para 
ser declaradas como Zonas de Conservación Histórica ï ZCH.  

1 

Enclave 
Comercial y 
de Servicios 

Incorporar demanda social por subsidios para hogares de menores ingresos. 2 

Área de expansión sur es la que mantiene ritmos importantes de crecimiento, con importantes 
contribuciones también al establecimiento de oferta comercial (supermercados, strip centers). 

2 

Considerar proyectos viales (ejecutados y en ejecución), además de obras como la remodelación del 
estadio municipal y hospital Bi Provincial. 

3 

Problemas 
Ambientales 

La empresa sanitaria, en el sector de El Molino, es fuente de olores molestos para la comunidad, 
prever el crecimiento urbano hacia dicho sector, evitando altas densidades poblacionales en sus 
alrededores urbanos. 

3 

Afectación y degradación de ecosistemas de  ribera:  localización  de  poblaciones  y viviendas 
irregulares en las riberas del Río Aconcagua, al tener altos niveles de vulnerabilidad de acuíferos en 
la zona urbana de Quillota, el plan debe desincentivar la ubicación de potenciales industrias que 
emitan residuos líquidos, principalmente en la zona Este de la comuna. 

2 

Proliferación de microbasurales ilegales en varias de las riberas aledañas a sectores periféricos del 
área urbana por el inadecuado manejo y disposición de los residuos sólidos. 

1 

Sustentabilid
ad Urbana 
con efectos 
en la Calidad 
de Vida 

No se encuentran plenamente identificadas las condicionantes o restricciones asociadas a laderas y 
riesgos de inundación del Río Aconcagua y sus afluentes, lo que genera incertidumbre frente a los 
usos de suelo permitidos. 

1 

Evitar generar espacios industriales con potencial de emisión contaminante que puedan afectar la 
calidad del aire de la comuna, principalmente, entidades al sur de la comuna, para así evitar el 
traslado de este a través de la trama urbana. 

2 

Fragmentación espacial y funcional, debido a una barrera natural (Río Aconcagua). 3 

Distribución concentrada de equipamientos en casco urbano de Quillota, lo que condiciona el acceso 
de la población a servicios urbanos e incrementa los viajes intraurbanos. 

3 

Crecimiento urbano extensivo, lo que ha llevado a consumir suelo de alta productividad agrícola. 3 

Congestión vial en horas punta, falta de alternativas viales, para dar cabida al flujo vehicular. 1 

Se propone articular los espacios públicos, con una red de vías parque y bordes de cauces 
forestados, asociados a las zonas de restricción por inundación y senderos asociados a la caja del 
río Aconcagua y canales. 

2 

Presencia de peligros naturales sobre la población, a reconocer mediante el un estudio fundado de 
riesgo y la consecuente definición de normas apropiadas. 

1 

Fricciones 
entre usos 
de suelo 

Fricciones de uso de la residencia con instalaciones de actividad productiva e infraestructura: 2 

Atravieso de Líneas de Alta Tensión por el área urbana: fragmentación y deterioro urbano. 1 

Resguardar los suelos en los sectores oriente y sur de la comuna, previo al cambio de pendiente. 3 

Fuente: Elaboración propia17. 

 

 
17La descripción y ponderación de cada aspecto, formó parte de un ejercicio de juicio experto a la vista de los antecedentes 
recopilados en el proceso de diagnóstico y diseño del plan. 
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Cerca del 40% de las prioridades ambientales y de sustentabilidad se encuentran asociadas a la 
Sustentabilidad Urbana con efectos en la Calidad de Vida, situación que también se refleja en la 
jerarquía de los elementos priorizados en el cuadro anterior. Véase el siguiente gráfico. 
 
 

Gráfico 2  Prioridades ambientales y de sustentabilidad 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

VII. IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES CRÍTICOS PARA LA 
DECISIÓN (FCD) 

A continuación, se genera una síntesis de los factores críticos, que impulsan el desarrollo de la 
presente modificación del plan vigente. Esto incluye aquellos factores que se encuentran en 
interacción directa o no con el proceso de planificación, en muchos casos influyen temas que 
escapan a la planificación en sí, sin embargo, deben ser considerados a la hora de planificar. 
 
Por ejemplo, como parte del diagnóstico ambiental del plan se reconoce la necesidad de una mayor 
forestación o conservación de Sitios Prioritarios de Biodiversidad. Aspecto que no conforma parte 
del ámbito de competencia del presente plan de ordenamiento territorial. El plan al respecto no posee 
las herramientas de fomento para forestación urbana, pero si para definir la localización y normativas 
asociadas a la generación de nuevas áreas verdes y parques, para propender al aumento de la 
foresta urbana en el horizonte de acción del plan. 
 

 Factores Críticos de Decisión  

A continuación, se identifican los temas clave identificados como tópicos reiterados en los procesos 
de consulta ciudadana y diagnóstico ambiental (Véase el cuadro Prioridades ambientales y de 
sustentabilidad), los cuales han sido sintetizados para facilitar el proceso de evaluación de las 
opciones de desarrollo territorial y proyecto final propuesto.  
 
Estos temas serán cotejados con las alternativas de planificación presentadas en el siguiente 
enunciado. Proceso en el cual se privilegiará el contraste de las zonificaciones de cada alternativa 
con las coberturas generadas durante el diagnóstico del plan, de esta forma se podrán obtener 
resultados de orden cuantitativos que faciliten la toma de decisiones respecto al comportamiento de 
cada alternativa respecto a los temas en análisis. 
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Cuadro 14 Integración Temas Clave con FCD 

Tema Factores Críticos de 
Decisión 

Descripción conceptual 

Espacio 
público 

FC2 Falencia de una red 
articulada de áreas verdes 

Proponer una red de espacios públicos, con la 
finalidad de suplir la falencia actual de una red 
articulada de áreas verdes18. 
Considerando también en su definición los 
elementos del patrimonio natural presentes en el 
área de estudio. 

Conectividad 
y convivencia 
entre usos 

FC1 Incrementos en la 
congestión vehicular. 

Se persigue la distribución de usos de suelo, y 
propuesta de estructuración vial acorde a los 
roles urbanos, previendo rutas alternativas para 
reducir congestión vehicular. 

FC3 Proyectos de 
infraestructura de transporte / 
convivencia entre usos 

Considerar los puntos de infraestructura de 
trasporte pre establecidos como elementos 
estratégicos para el apoyo de nuevas 
centralidades urbanas. Reconociendo sus 
dinámicas y previendo conflictos derivados de la 
distribución contigua de este y otros usos. Así 
como la relación entre las zonas propuestas y 
aquellos elementos pertenecientes al patrimonio 
cultural (inmuebles y monumentos históricos) 
para evitar problemas socio ambientales por 
fricción entre las mismas.   

Zona de 
riesgo  

FC4 Comparación de la 
propuesta respecto a zonas 
de restricción. 

Velar por la distribución de usos urbanos acordes 
a las zonas de restricción identificadas. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Los factores críticos recién presentados fueron elaborados a partir de los temas que generaron la 
necesidad de actualizar el IPT vigente como se detalla en el cuadro ñS²ntesis de falencias del PRC 
vigente y su relaci·n causalò. 
 
Cabe mencionar que tal como se sugiere en la Guía de orientación para la EAE 2015, se elaboró un 
número escueto de Factores Críticos, razón por la cual los elementos del patrimonio cultural y 
natural, si bien forman parte de los objetivos ambientales, no han sido enunciados formalmente con 
dichos nombre como parte de los Factores Críticos. 
 
Esto no significa que los elementos que forman parte del patrimonio cultural y natural no hayan sido 
considerados en el proceso de planificación. Si no que han sido absorbidos como parte de los 
Factores Críticos (FC2 y FC3) antes mencionados. Su relación puede ser observada en el punto 
ñDefinici·n de Prioridades Ambientales y de Sustentabilidadò. 
 

7.1.1 Correspondencia entre los FCD con las prioridades ambientales y de sustentabilidad 

Para comprender de mejor forma la correspondencia entre los Factores Críticos con las prioridades 
ambientales y de sustentabilidad, se ha generado un cruce de información, a partir del cual se calculó 
la participaci·n de FCD seg¼n la columna de Aspecto del Cuadro ñPrioridades ambientales y de 
sustentabilidadò, as² como la columna denominada ñTemaò del cuadro anterior. V®ase el siguiente 
gráfico. 
 
 
 
 
 
 

 
18 Véase el Cuadro ñSíntesis de falencias del PRC vigente y su relación causalò 
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Gráfico 3 Correspondencia entre los FCD con las prioridades ambientales y de sustentabilidad 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Como se puede observar en el gráfico anterior, la mayor cantidad de FCD, se asocia al espacio 
público, seguido por la conectividad y convivencia entre usos, dando cuenta con ello de los vínculos 
entre las prioridades ambientales y de sustentabilidad y los FCD. 
 
El caso de las zonas de riesgo, ha sido tratado como elementos de contraste con las alternativas u 
opciones de desarrollo, así como con la propuesta de anteproyecto del plan. Esto en el marco de las 
posibilidades de acción del plan, expuestas en el siguiente punto. 
 
 

7.1.2 FCD respecto al Marco de Referencia Estratégico 

A continuación, se expresa la relación o coherencia entre los FCD respecto las normas, estrategias, 
planes y políticas de los diferentes ámbitos institucionales que se relacionan con el plan, expresados 
anteriormente en el punto al Marco de Referencia Estratégico, esta vez organizados por área 
temática. Cabe mencionar que los FCD pueden y en términos generales, actúan de forma 
complementaria abordando temas o políticas de forma conjunta. En el siguiente cuadro se han 
dispuesto primero aquellos FCD de mayor relación con las políticas o estrategias, sin que esto 
excluya al resto de los FCD de la ecuación. Véase el siguiente cuadro. 
 
 
Cuadro 15 FCD respecto al Marco de Referencia Estratégico 

Políticas e instrumentos de gestión y 
planificación 

Relación con FCD 

Plan de Acción de País para la 
Implementación de la Estrategia Nacional de 
Biodiversidad, (2004-2015) FCD2 en el entendido que la falencia de una red articulada de 

áreas verdes, forma parte de los lineamientos que se 
expresaron en la propuesta final de zonificación en áreas 
verdes, con la finalidad de atender la falencia actual de una red 
articulada de áreas verdes. Entre ellas destaca la definición un 
Parque Intercomunal asociado al Sitio Prioritario, perteneciente 
a la Estrategia Nacional de Biodiversidad, que corresponde al 
Río Aconcagua, considerado como el elementos del patrimonio 
natural de mayor importancia  presente en el área de estudio. 

Estrategia Nacional de Biodiversidad 2017-
2030 

Estrategia y Plan de Acción para la 
Conservación y Diversidad Biológica, Región 
de Valparaíso, (2005) 

Política Regional de Medio Ambiente, Región 
de Valparaíso 

Plan Nacional de Protección de Humedales 
2018-2022 
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Plan Regional de Infraestructura y Gestión 
del Recurso Hídrico al 2021, Región de 
Valparaíso 

El FC4 posee relación tangencial con estos planes y políticas, 
en tanto incorpora las zonas de inundación, como parte de 
zonas de restricción que incidieron en la distribución de usos 
urbanos acordes a esta restricción territorial.  

Política Nacional para los Recursos Hídricos, 
Ministerio del interior y Seguridad Pública, 

Estrategia Nacional de Recursos Hídricos 
(2012 ï 2015) 

Estrategia Nacional de Turismo, SERNATUR 
(2012-2020) 

En el FC3 se considera la convivencia entre usos como uno de 
los ejes que guían el diseño del PRC. Estos pueden incidir 
indirectamente en los planes y estrategias asociadas al 
desarrollo turístico de la comuna, en tanto se procure una 
relación armónica entre las zonas propuestas, considerando 
aquellos elementos pertenecientes al patrimonio cultural 
(inmuebles y monumentos históricos) y natural, los cuales 
pueden conformar recursos disponibles para su usufructo 
turístico. 

Plan Nacional de Desarrollo Turístico 
Sustentable, SERNATUR (2015-2018) 

Plan de Acción Región de Valparaíso, Sector 
Turismo SERNATUR-GORE de Valparaíso, 
(2014-2018) 

Estrategia para la Gestión del Control de 
Ruido Ambiental, (2010 - 2014) 

En este caso el FCD1 y FCD2, al referir a proyectos de 
infraestructura de transporte y una propuesta de estructuración 
vial acorde a los roles urbanos, compromete un desarrollo 
urbano compatible entre los tipos de usos, así como 
alternativas viales que facilita la descongestión vehicular y con 
ello eventualmente ayudar a la disminución de ruido en ciertos 
sectores de la ciudad. 

Política Nacional de Desarrollo Urbano, 
(2014) 

Todos los FCD tributan a estos planes y estrategias, ya que se 
insertan tanto en el Espacio público, como en los aspectos 
referidos a conectividad / convivencia entre usos y zonas de 
riesgo.  
 
En términos generales todos los FCD buscan que el desarrollo 
urbano sea compatible con condicionantes por riesgo así como 
el resguardo de la Identidad y del Patrimonio. Integrando las 
tendencias de crecimiento de la ciudad y su rol económico 
productivo correspondiente. 

Política Nacional de Transportes, (2013) 

Plan Regional de Desarrollo Urbano y 
Territorial de la V Región de Valparaíso 

Plan Regional de Gobierno, Región de 
Valparaíso, (2014-2018) 

Estrategia Regional de Desarrollo, Región de 
Valparaíso 2020, (2012) 

Plan de Desarrollo Comunal 2011-2015 

Plan Regulador Intercomunal Campana (en 
proceso de aprobación) 

Política Nacional para la Gestión de Riesgos 
de Desastre, (2014) El FCD4 tiene directa relación con estos planes y política, ya 

que se establece un estudio para definir las zonas de 
restricción. A partir de las cuales se define el tipo de uso dentro 
del área urbana, y en aquellos sectores restrictivos 
identificados en el estudio fundado de riesgos, la definición de 
zonas no edificables. 

Plan Estratégico Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, (2015-2018) 

Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático 

Planes sectoriales de Adaptación al Cambio 
Climático 

Política Nacional Energética 2050 

No hay FCD que apunten directamente a esta política. Se 
podría inferir que el FCD2, permite la integración del espacio 
público, la infraestructura vial y de transporte al interior del área 
urbana. Se favorece potencialmente con ello. La conservación 
del borde río Aconcagua como un parque, potencialmente 
capaz de regular la temperatura de su entorno. Mientras el 
FCD1 al referir a proyectos de infraestructura de transporte y 
una propuesta de estructuración vial acorde a los roles 
urbanos, facilita la descongestión vehicular y con ello se 
optimiza el uso de la energía en la comuna.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Aspectos Abordables por el Plan. 

De los puntos destacados anteriormente, se debe tener presente que las líneas de acción del 
instrumento en diseño, solamente pueden ser desarrollados en el ámbito de acción legal del mismo. 
Es decir, solamente para aquellos casos situados al interior de los límites urbanos, el plan posee la 
facultad de establecer una gradiente de densidades de suelos, actividades y usos. (Teniendo en 
consideración que la subdivisión predial mínima dentro de los límites urbanos sujeta al artículo 2.1.20 
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de la OGUC).  Complementariamente el plan posee la potestad para destinar zonas como áreas 
verdes, (Art 2.1.31 OGUC), así como definir exigencias de plantaciones y obras de ornato en las 
áreas afectas a declaración de utilidad pública (Art. 2.1.10 OGUC).  
 
En el caso de zonas habitacionales ubicadas en las cercanías de rellenos sanitarios o plantas de 
tratamiento de aguas, así como en áreas protegidas de valor ambiental o en sectores afectos a 
riesgo, el plan posee la facultad de establecer la localización de distintas zonas y usos coherentes 
con estas restricciones. (Art. 2.1.18 OGUC). Donde el plan posee la potestad para destinar este tipo 
de situaciones, si fuera necesario, como áreas verdes, (Art 2.1.31 OGUC), así como definir 
exigencias de plantaciones y obras de ornato en las áreas afectas a declaración de utilidad pública 
(Art. 2.1.10 OGUC). 
 

VIII. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ESTRATÉGICO - DAE 

Se presentan los problemas o conflictos socioambientales y de sustentabilidad, más relevantes 
identificados para el área de estudio. Los que permiten identificar y caracterizar los Factores Críticos 
de Decisión, formular las opciones de desarrollo y realizar la evaluación de sus efectos ambientales, 
en cuanto a riesgos y oportunidades. Contexto en el cual se describen a continuación los resultados 
preliminares de las materias de mayor incidencia en el proceso de diseño del Plan. 
 
A partir de las fuentes de información y acudiendo a la visión integradora de la jefe de proyecto en 
su interacción directa con las entidades y circunstancias acaecidas hasta el momento respecto al 
Plan, se expresan aquellos aspectos de mayor injerencia en el desarrollo del presente instrumento, 
muchos de los cuales también son recogidos y transformados en objetivos ambientales del Plan. 
 
En este capítulo se realiza una síntesis de cada uno de los Sistemas, que corresponden al Marco 
del Problema19 y Descripción del Sistema Territorial, analizados en detalle en la Etapa de 
diagnóstico, destacando los temas y conclusiones que son útiles para definir lineamientos para la 
construcción del plan.  
 
El DAE es un capítulo ordenado a partir del levantamiento de los temas base, de mayor relevancia 
para el plan. De esta forma se evita la reproducción de antecedentes que abulten el informe como 
procesos metodológicos y la propia evolución detectada en la compilación y producción de dicha 
información. En este sentido, urge que en los casos donde el lector considere una débil exposición 
de los antecedentes, acuda a los informes base suministrados como anexos al presente informe. 
 

 Descripción Analítica y Prospectiva del Sistema Territorial 

Como ha sido mencionado en el punto ñFases y esquema del Planò, el §rea de planificaci·n 
corresponde a la ciudad de Quillota (que incluye El Boco) y San Pedro. Sin embargo, se presenta a 
continuación, en algunos casos, una visión del entorno comunal que estructura los centros poblados 
en estudio. 
 
El hilo conductor del presente Informe Ambiental se enfoca a identificar los temas centrales y críticos 
de la modificación del PRC, expresados en síntesis como los problemas ambientales de mayor 
profusión en la comuna, los cuales refieren principalmente al manejo de los recursos territoriales, 
roce por sus tipos de usos, en especial aquellos referidos a la degradación de recursos naturales en 
las inmediaciones urbanas y puntualmente relacionadas a fuentes de generación de gases y malos 
olores. Aspectos que, tras una descripción de los enunciados madre, son especificados en los 
siguientes puntos, cuyos alcances ya han sido reconocidos, en gran parte, por las autoridades 
locales20 
  

 
19 ñEl Marco del Problema es el DAE del D.S.32 ñSeg¼n minuta del Seremi del Medio Ambiente 
Región de Valparaíso, 10 de Octubre 2018, a partir de Ordinario 366 del 12 de Septiembre del 2018 
asociado a la presente EAE. 
20 Plan de Desarrollo Comunal Quillota 2011 - 2015 
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 Descripción y explicación de los problemas ambientales existentes 

A continuación, se sintetiza el diagnóstico de los principales problemas ambientales existentes por 
sistema. 

8.2.1 Sistema Físico 

8.2.1.1 Calidad del aire y vientos 

La calidad del aire en la provincia de Quillota, se vincula estrechamente a las características de un 
área rural. Para la comuna de Quillota, el viento sopla principalmente desde el este, por lo que la 
calidad del aire puede verse afectada por la operación de las plantas de áridos situadas en el río 
Aconcagua y en su confluencia con el Estero Limache, y también por las actividades agrícolas 
asociadas a los planteles de crianza de cerdos y aves, faenadoras y lecherías. Así también, al 
cambiar la dirección del viento, puede existir influencia, al norte de la comuna, por las actividades 
mineras y por las emisiones generadas por la Fundición Chagres (actividades localizadas fuera del 
radio urbano). De igual forma, la existencia de caminos no pavimentados y proceso de urbanización 
que conlleva un aumento del tránsito vehicular, puede relacionarse a un aumento de emisiones de 
polvo. 
Respecto al clima y meteorología, a nivel provincial, los patrones de comportamientos de la 
circulación general atmosférica, dan cuenta de la presencia de una capa de inversión térmica que 
no permite la circulación de masas de aires verticales, lo que asociado a las características de los 
vientos en la provincia (variación estacional en todas direcciones, ausencias de vientos Norte y 
Noreste y baja intensidad con deficiencia en la circulación horizontal del aire, existiendo vientos con 
direcciones Oeste, Oeste Sur Oeste y Este Sur Este), obliga a tomar resguardos en lo que respecta 
a la localización de actividades susceptibles de generar niveles de contaminación ambiental.  
 
Se concluye que en el proceso de planificación, se debe evitar generar espacios industriales con 
potencial de emisión contaminante que puedan afectar la calidad del aire de la comuna en sectores 
cercanos a la entrada y salida de la cuenca, tanto al norte como al sur. Evitando situar, 
principalmente, entidades al sur de la comuna, para así evitar el traslado de este a través de la trama 
urbana. 

8.2.1.2 Hidrología e hidrogeología 

Los recursos hídricos resultan fundamentales para el desarrollo territorial, vinculadas a usos 
agrícolas, industriales, minerales y domésticos, al igual que la disponibilidad de caudales ecológicos, 
para la mantención de ecosistemas. Es así como la calidad del recurso se vuelve en un tema 
relevante. Al respecto, las estadísticas de CONAMA (1996), dan cuenta de los impactos que las 
descargas de aguas servidas, industriales, residenciales y otras, generaron en la Cuenca del río 
Aconcagua, poniendo énfasis, sobre todo, en lo referente a nivel de descargas de aguas servidas la 
cual fue reconocida como el factor de mayor incidencia en la generación de la contaminación de las 
aguas de la cuenca. Es así como Quillota con niveles del orden de los 105,4 lt/s, se constituía en un 
foco significativo de contaminación del recurso. No obstante, dado el escenario, la cuenca se ha visto 
intervenida por una gestión de manejos de recursos hídricos que permiten inferir que los niveles de 
contaminación deberían ir reduciéndose progresivamente, sobre la base del manejo de normas de 
protección como la Nch 1.333, Nch 409 y Nch 228. 
 
Con respecto a la protección del recursos hídrico, para la zona urbana, es necesario generar 
protección a la zona inmediata al río Aconcagua, resguardando también así su calidad química; se 
recomienda la protección del borde de río y quebradas insertar en el área a planificar, así como 
también, evitar incentivar el uso de los suelos continuos con actividades de potencial emisión de 
residuos líquidos. 
 
La provincia de Quillota presenta altos niveles de vulnerabilidad del acuífero, especialmente en la 
unidad correspondiente a fondo de valle fluvial. En este sector los componentes litológicos, 
vinculados a la profundidad del nivel estático del acuífero, que fluctúan entre los 15 y 20m, entregan 
grados de sensibilidad que deben ser considerados al momento de definiciones condiciones de uso 
en el territorio, principalmente en áreas que se encuentran vinculadas, al trayecto del río Aconcagua, 
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extendiéndose por la zona centro y surponiente de la ciudad. Así también, pero en menor medida, 
estas áreas vulnerables pueden hallarse al oriente de San Pedro, siguiendo el trayecto del sistema 
de quebradas que conforman el Cajón de la localidad. En el tramo de La Calera a San Pedro, se 
evidencian contaminaciones de materiales finos, de rango limo arcilloso, los cuales disminuyen la 
permeabilidad de los rellenos. Los aportes de este tipo de materiales, provienen desde la vertiente 
Oriental del valle, donde existen conos de deyección y sectores de escombros. 
 

Fundamentalmente, el escurrimiento de las aguas del acuífero está condicionado por las 
características geológicas y geomorfológicas del área, siguiendo un sentido, con tendencia E-O, 
siguiendo el sentido del escurrimiento subsuperficial. El valle está compuesto por arenas y gravas 
con alto grado de permeabilidad, con una profundidad media del acuífero superficial, que varían en 
45 y 50 m (SEASA, 2011) 
 

Lo anterior, toma vital importancia, dada la necesidad de prevenir la contaminación de las aguas 
subterráneas, mediante el control de la disposición de los residuos líquidos que se infiltran a través 
del subsuelo al acuífero, contribuyendo así a mantener la calidad ambiental de las aguas 
subterráneas. Por lo tanto, al tener altos niveles de vulnerabilidad de acuíferos en la zona urbana de 
Quillota y aquellas proyectadas, se genera la necesidad de no incentivar la ubicación de potenciales 
industrias que emitan residuos líquidos, principalmente en la zona este de la comuna. 
 

8.2.1.3 Capacidad usos de suelo 

Los suelos del valle central del Río Aconcagua se caracterizan por presentar una importante calidad 
agrológica. Las clases de suelo I, II y III constituyen todo el fondo de valle, utilizado tanto por actividad 
de carácter agrícola como de utilidad urbana, generando esto último un desmedro en el potencial 
que poseen los suelos de la comuna de Quillota. 
 
Así también, se denota que el área propuesta a ser incluida en el límite urbano, principalmente, 
presenta suelos de capacidad II y III, y con una representación menor, suelos de clase IV cercanas 
a la Subestación San Isidro, al sur de la comuna, y de clase VI en el cerro de la localidad de San 
Pedro. 
 
Dadas las características de aptitud agrícola identificadas, se recomienza no incentivar el uso urbano 
e industrial, en especial de aquellos con potencial contaminante por residuos líquidos, en las zonas 
de extensión urbana. Todo sobre la base de la premisa, del bajo porcentaje de suelos con aptitud 
agrícola que aún posee Quillota. Se incentiva a resguardar los sectores oriente y sur de la comuna, 
previo al cambio de pendiente (de baja a pronunciada) 
 

8.2.2 Sistema Biótico 

8.2.2.1 Vegetación y Flora 

En la comuna se identifican 14 especies que se asocian a distintas unidades morfológicas de la 
comuna y a diferentes condiciones ambientales. Las especies Peumus boldus, Quillaja saponaria, 
Cryptocaria alba, Lithraea caustica, Acacia caven se desarrollan en lugares húmedos y laderas de 
exposición sur, en donde formas arbóreas de tipo esclerófilo, de hojas duras y brillantes, comparten 
con especies de carácter hidrófilo. No obstante, lo anterior, estas especies pueden ser halladas en 
sectores más bajos, que limitan con las zonas urbanizadas. 
 
Gran parte del fondo de valle, está cubierto por estas formaciones vegetacionales. Las plantaciones 
agrícolas están dedicadas a la fruticultura, con especies como el palto, (Persea americana), el 
chirimoyo (Anonna cherimola), el naranjo (Citrus auriantum) y la vid (Vitis sp.), entre otras. También 
se desarrolla la horticultura, con el cultivo de repollos y cebollas entre otras especies comestibles 
 
Para los sectores de laderas, pueden hallarse arbustos que se asocian a áreas con baja presencia 
o incluso la ausencia de especies arbóreas. Los árboles a menudo quedan reducidos a la presencia 
de individuos ñarbustizadosò de Lithrea caustica y Acacia caven. Entre las especies dominantes 
corresponden siempre a arbustos, entre ellos a, Baccharis linearis, Baccharis sp., Trevoa trinervis o 
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Schinus latifolius. De esta misma forma, pueden hallarse plantaciones, en sectores de laderas, de 
Eucalyptus globulus o Pinus radiata, las que conviven con Nothofagus obliqua. 
 
Destacan en el ámbito urbano, los sectores de riberas de ríos y esteros, en especial del río 
Aconcagua, donde se pueden encontrar arbustos nativos propios de ambientes riparianos, tales 
como el Salix babylonica o la mencionada Acacia caven. 
 

8.2.2.2 Fauna 

La comuna de Quillota se sitúa en la ecoregión mediterránea de los sectores costeros y valles 
transversales. Esta ecorregión es la única en su tipo en todo el Neotrópico (Centro y Sudamérica) y 
está considerada un área con alto grado de endemismos y de alto interés científico. Entre las 
principales características de esta ecoregión se puede mencionar que habitan unas 287 especies, lo 
que equivale al 52% de todos los vertebrados terrestres del país. Además, de las 102 especies de 
vertebrados terrestres endémicos que existen en Chile, un 51% serían exclusivas de esta ecorregión.  
 
Al igual que en el caso de la vegetación, gran parte de las especies nativas se encuentran relegadas 
fuera del límite urbano o en sitios como cerros islas o los corredores riparianos, como el río 
Aconcagua. 
 

8.2.2.3 Áreas de protección y Sitios prioritarios asociados a Biodiversidad 

La comuna, en su ámbito rural, delimita con el Parque Nacional La Campana, perteneciente al 
Sistema de áreas silvestres protegidas. Esta unidad conforma el área núcleo de la Reserva de la 
Biosfera La Campana - Peñuelas (declarada en 1984 y actualizada el año 2009).  
 
La influencia territorial de esta Reserva, abarca el núcleo urbano de Quillota, en un polígono 
denominado como Zona Exterior de Transición, zona de uso múltiple, en la que se fomenta formas 
de explotación sostenible de los recursos, como actividades agrícolas, de asentamientos humanos 
y otros usos, donde las comunidades locales, organismos de gestión, científicos, organizaciones no 
gubernamentales, sector económico y otros interesados, trabajan conjuntamente en la 
administración y desarrollo sostenible de los recursos de la zona. 
 
Asimismo, se reconoce el sitio prioritario de nivel 2 denominado Cerro Mauco, al poniente de la 
comuna (MOP). Finalmente, cercanas a la comuna de Quillota se identifican sitios prioritarios de 
nivel 1 y 2, como: Colliguay hacia el sur, Cerro El Roble hacia el sureste, la Cordillera El Melón al 
norte y la cuesta El Melón al noroeste. También forma parte de los sitios prioritarios de la Estrategia 
Regional de Biodiversidad, el Río Aconcagua21 
 

8.2.3 Sistema Socio económico - territorial  

8.2.3.1 Contexto agrícola 

Una de las principales actividades de la comuna es la agroindustria, la cual conforma la matriz en la 
que se inserta el tejido urbano de Quillota. Esta actividad productiva emplea dentro de sus procesos 
la incorporación de pesticidas y otro tipo de agroquímicos, los cuales finalmente alteran la calidad de 
las aguas de los cursos locales y pueden afectar la salud de las personas que habitan en sectores 
contiguos a los campos de cultivos afectos a este tipo de prácticas.  
 
Las quemas agrícolas generan concentraciones de humo importante en las épocas en las cuales se 
realizan, y dada la simultaneidad de su ocurrencia inciden en una disminución de la visibilidad de las 
rutas cercanas, en el potencial efecto de los gases sobre los sectores habitados cercanos a las 
quemas y el riesgo de dispersión de incendios. En este sentido considerando la adyacencia de las 
áreas urbanizadas con los usos agrícolas, se propone como medida de precaución ante el uso de 
plaguicidas u otro tipo de agroquímicos y sus posibles efectos a la población, la generación de franjas 
de áreas verdes que actúen como una zona "buffer" o de amortiguación.  

 
21 Código nacional del área protegida o prioritaria SP2-254. 
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La justificación de estas áreas verdes, es que actúan como un filtro para minimizar el efecto de 
"deriva" de los agroquímicos o los vapores que de ellos se desprenden22. Término que refiere al 
movimiento en el aire del plaguicida, lejos de la zona de tratamiento durante la aplicación. La deriva 
puede ser nociva para las personas, animales o para los insectos que transportan el polen.  
Se recomienda en la literatura consultada, que los fondos de predios urbanos hacia los límites 
urbanos de contacto con sectores rurales de uso agropecuario, deben poseer al menos 150 metros, 
cuando no exista ningún buffer plantado. Mientras que, se indica un fondo de al menos 80 metros, 
para aquellos sectores residenciales en cuyo límite con paños agrícolas incluyan un "buffer biológico" 
de ancho mínimo de 30 metros, establecido antes del desarrollo o consolidación urbana, a lo largo 
de las divisorias colindantes con uso de tierra hortícolas.  
 
Con la definición de estas franjas se pretende convertir los bordes de cursos de agua en, especial 
del río Aconcagua, en ejes estructurantes del sistema de áreas verdes, mediante el 
acondicionamiento o conservación de la vegetación en las riberas, lo cual permite reducir el riesgo 
de socavamiento y hacer las riberas, un recurso recreativo aprovechable para la comunidad. En 
forma complementaria se propone articular los espacios públicos, con una red de vías parque y 
bordes de cauces forestados, asociados a las zonas de restricción por inundación y senderos 
asociados a la caja del río Aconcagua y canales. Todas estas áreas son concebidas para facilitar el 
escurrimiento de los caudales en períodos de crecidas, evitando que su eventual desborde afecte a 
sectores habitados, y al mismo tiempo prohibiendo el emplazamiento de construcciones en zonas 
de riesgos. 
 

8.2.3.2 Residuos Domiciliarios: 

Aunque la comuna cuenta con un relleno sanitario, es habitual encontrar focos insalubres. Un 
fenómeno frecuente, en especial hacia los bordes del río Aconcagua, son los micro basurales, los 
cuales se presentan especialmente en los alrededores del Puente Boco, extendiéndose por cerca 
de 3 km aguas arriba y abajo por la vertiente sur del mismo río. La misma coincide con el borde de 
la ciudad donde abundan residuos domiciliarios y escombros de construcción. 
 
Quillota posee una planta de tratamiento de aguas servidas, localizada a 1,3 Km del vértice suroeste 
del límite urbano, graficada en la siguiente ilustración, la cual se encuentra en las inmediaciones del 
conjunto habitacional ñLas Araucariasò. 
 
Esta planta pertenece a ESVAL S.A, se denomina ñEl Molinoò. Cuenta con una superficie predial de 
2,5 Há y se encuentra ubicada al poniente del camino troncal Quillota-San Pedro, a unos 500 metros 
del río Aconcagua. La Planta está diseñada para asistir a las localidades de Quillota, La Cruz, La 
Calera, Olmué, Hijuelas, Nogales y Limache.23 
 
La empresa sanitaria, en el sector de El Molino, se ha reconocido como una fuente de olores 
molestos para la comunidad, lo que ha valido la generación de reclamos formales ante la empresa 
comprometida. En términos del presente plan, puede ser considerado un antecedente a la hora de 
prever el crecimiento urbano hacia dicho sector, evitando altas densidades poblacionales en sus 
alrededores urbanos. 
 

8.2.3.3 Problemas de conectividad y congestión 

Las carreteras presentes en la comuna llegan a conformar barreras que segmentan la conectividad 
urbana. Por otra parte se han detectado problemas de circulación vehicular deficiente en el casco 
urbano, produciéndose frecuentes atochamientos o dificultades de circulación vehicular. 
 

 
22 Bajo condiciones adecuadas, normalmente un aerosol se deposita dentro de un área que se extiende 150 

metros por el viento, desde la ruta de vuelo del avión fumigador. Razón por la cual a menudo se recomiendan 
franjas de 150 metros entre las zonas residenciales y agrícolas. Estas franjas verdes o "buffers biológicos" 
ayudan a la captura de las pequeñas gotas aerotransportadas de plaguicidas, constituyendo de esta forma una 
especie de pantalla o membrana constituida por la propia vegetación. 
23 http://portal.esval.cl/quienes-somos/historia/ 
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Respecto de la movilidad de la población, en la comuna se realizaban más de 8 mil viajes en el 
período de punta mañana (de 7:30 a 8:30h, laboral normal) y su proyección al 2015 es de 9400 
viajes, lo que supone una tasa de crecimiento anual de 5,5%, que supera al crecimiento de población 
y viviendas. 
 
Las zonas que más generan viajes son sectores residenciales al norte y sur de la comuna, que se 
mezclan con viajes provenientes de La Cruz y desde Concón y que cargan vías como 21 de Mayo y 
la Ruta F62-Valparaíso. Por su parte, las zonas más atractivas de viajes se ubican al norte, en 
sectores industriales de Lorca Prieto, y al suroriente de la comuna, sector San Pedro. 
 
De acuerdo a estudios previos, los viajes sobre la red vial de Quillota al 2015 no causan su colapso, 
salvo en una par de ejes donde se prevén problemas de saturación. Estos ejes son: Bulnes, 
Valparaíso y San Martín en su cruce con Yungay, a los que se suma el cruce de OôHiggins con 18 
de Septiembre. Los grados de saturación estimados superan el 76% en estos casos, que son más 
bien bajos. Cabe precisar que el Manual ECV supone cruces, arcos y/o ejes saturados cuando sus 
grados de saturación son mayor o igual a 90%. 
 
De las v²as involucradas en estas saturaciones, s·lo San Mart²n (faja 15m), OôHiggins (15m al norte 
de Prat y 18m al sur de Prat) y 18 de septiembre (18m de faja) están contempladas en la ordenanza 
del PRC. 
 
Respecto de las redes de transporte público, de taxicolectivos y buses, su cobertura es amplia pero 
se concentra en el cuadrante formado por Condell, Prat, OôHiggins y Concepci·n. En este marco, la 
red de taxicolectivos podría evitar superponerse a la de buses mediante medidas de gestión de 
tránsito, destinando vías para uno y otro modo. El tránsito de camiones sería el más importante de 
reducir y/o eliminar de estas vías. 
 
Una cuestión importante de resolver para la comuna será el transporte de pasajeros interurbanos, 
para lo cual se propondrá una posible localización de estación de Merval, ante una eventual 
extensión de sus servicios desde Limache al norte. Relacionado con este tema, los buses 
interurbanos no cuentan con un terminal en la comuna por lo que también se propondrá analizar 
soluciones para esta necesidad. Ambos casos requieren de vialidad adecuada para suplir los 
requerimientos de vehículos mayores.   
 
Todo lo descrito corresponde a un diagnóstico de la operación de la red vial de Quillota y de algunas 
otras características de su sistema de transporte. No obstante, la capacidad de la red debe evaluarse 
a 15 años plazo (al año 2030). Para lograr esa evaluación se requiere incorporar los ajustes al uso 
de suelo (modificaciones de densidad poblacional, extensiones urbanas, cambios de uso de suelo, 
etc.) de la propia modificación al PRC que se analiza, todo lo cual impactará la generación/atracción 
de viajes por zonas a futuro. Y eso es precisamente lo que se resolverá en etapas futuras del 
presente estudio. 
 

8.2.3.4 Estudio Habitacional 

Quillota es una comuna con crecimiento poblacional en línea con los promedios nacionales, lo que 
hace deducir que el saldo migratorio neto es muy cercano a cero. El volumen de edificación es 
relativamente creciente en el tiempo, salvo períodos de baja asociados a crisis de demanda, 
fenómeno común en casi todo Chile. 
 
La comuna muestra una lenta transformación de usos en su expansión residencial. Se distinguen la 
renovación de usos en el norte de la comuna, donde grandes casas-quinta son transformadas en 
condominios pequeños de estratos socioeconómicos medio y medio alto, de gran demanda en su 
tipología. Al sur, el suelo de extensión ha dado paso a conjuntos habitacionales y condominios, en 
mayor libertad de diseño y frecuentemente acompañados por la creación de nueva oferta comercial 
y de servicios. 
 

En base a las proyecciones de población elaboradas por el INE, se estimó la demanda anual de 
viviendas en Quillota, demanda que incluye tanto las necesidades de vivienda por la población y 
hogares crecientes, como la reposición necesaria por cambio de uso residencial a comercial, o a 
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densificación residencial. El resultado fue de entre 680 a 766 nuevas viviendas anuales, de las cuales 
aproximadamente un 44% serían de carácter social (considerando aquellas con valor menor a 1.000 
UF de hoy), proporción que en el tiempo tendría a mantenerse. 
 

La densificación del uso residencial es poco y de crecimiento relativamente lento en Quillota, 
comparado con los promedios regional y nacional, y mucho menor a la Región Metropolitana. Se 
estima que la proporción de departamentos en nuevas viviendas podría llegar a un 31% al año 2035. 
 

La distribución de usos en el territorio urbano depende de los atributos que posea cada zona y 
variables fuertes que lo permiten, como normativa, disponibilidad de suelo y precios del suelo. Al 
respecto, un modelo de Usos-Atributos confeccionado por este consultor muestra al centro de 
Quillota como la zona más atractiva para la mayoría de los usos inmobiliarios, pero donde la 
disponibilidad de suelo y sus precios limitan varios de estos usos. Así, es más probable la localización 
de la vivienda social en sectores más periféricos, donde los precios del suelo son bajos, o crear 
mecanismos de incentivo para promover la utilización de áreas peri centrales que aún mantengan 
precios accesibles. La integración social también se logra promoviendo la localización de estratos 
socioeconómicos más altos en las mismas zonas, pero para lo cual deben crearse o fomentarse los 
atributos que estos estratos valoran más: accesibilidad, seguridad ciudadana, abastecimiento 
comercial mayor y oferta educacional municipal y privada, lo cual es actualmente una carencia en la 
mayor parte de los barrios. 
 

8.2.3.5 Sistema Patrimonial Arqueológico y Cultural e inmuebles de interés 

En Quillota se identifican sitios arqueológicos, gran parte de los cuales se encuentran fuera del área 
urbana. Aquellos situados al interior del límite urbano se concentran al interior del estadio de Quillota 
y en los ejes viales, lo que hace difícil la aplicación de medidas por parte del Plan asociadas a este 
tema. 
 
El análisis del patrimonio inmueble permite identificar posibles inmuebles o zonas de conservación 
que eventualmente puedan ser incorporadas con disposiciones especiales en la futura ordenanza 
del Regulador, de acuerdo a lo señalado en el Art. 60 de la LGUC y el Art. 2.1.43 de la OGUC. 
 

En la comuna existe sólo un Monumento Histórico, correspondiente a la ñCasa Colonial de Quillotaò 
según decreto supremo de Educación Nº 556 del año 1976 y Decreto Exento 322, DO. de fecha 28 
de octubre 1999. Actualmente la casa alberga la Biblioteca Pública local y el Museo Histórico 
Arqueológico de Quillota. 
 

 
A partir de esta información y aplicando la DDU 240, que indica el procedimiento para evaluar 
inmuebles y zonas de conservación histórica, fue posible reconocer la existencia de un conjunto de 
inmuebles que en base a sus valores urbanos, arquitectónicos, históricos y económico-social, 
calificaron para ser declarados como ICH, permitiendo detectar concentraciones de inmuebles con 
valor histórico en la calle Merced, el centro fundacional de Quillota y en la pieza ferroviaria de la 
localidad de San Pedro, resultando con los suficientes atributos para ser declaradas como Zonas de 
Conservación Histórica ï ZCH.  
 

Es importante indicar que a partir del taller patrimonial se han incorporado dos posibles ZCH como 
son las poblaciones SAID y CORVI por constituir parte del proceso histórico de la ciudad de Quillota. 
Así, producto de las reuniones realizadas con la contraparte municipal, se ha ajustado la zona ZCH 
propuesta para la ciudad de Quillota quedando contenida en el cuadrante definido por los frentes de 
las calles Blanco Encalada, Pudeto, San Martín, Maipú, Freire y por la calle Merced hasta Serrano, 
área de concentración de inmuebles con valor. Además, se han definido como ZCH las poblaciones 
Said y CORVI. También, se incorporan como ICH aquellos inmuebles que se localizan fuera de esta 
zona y que cuentan con atributos para protección.  
 
Para el caso de San Pedro, se han como ICH los inmuebles de la pieza ferroviaria siendo lo de mayor 
valor. Tanto las ZCH como los inmuebles definidos como ICH se integran en el Capítulo del Plan 
Propuesto. 
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8.2.4 Sistema Económico Productivo 

Quillota se inserta en una economía regional bastante diversificada, donde coexisten tres realidades 
de gran importancia económica: la minera hacia el sector cordillerano, agrícola y agroindustrial en el 
valle central y la costera-portuaria. La conurbación Valparaíso y Viña del Mar, de gran peso 
demográfico, alienta una economía diversificada en la dotación de comercio y servicios.  
 

En este contexto, Quillota se ve afectada por los vaivenes de las exportaciones de productos 
agrícolas, principalmente. Como parte del corredor Los Andes ï Viña del Mar, es testigo del tráfico 
de personas y mercancías desde La provincia argentina de Mendoza hasta los puertos de la 
provincia de Valparaíso por la Ruta 60 CH. 
 

La ubicación estratégica de la ciudad de Quillota, unido a las favorables condiciones del suelo 
favorecen no sólo una abundante producción agrícola, sino que también incentiva el desarrollo de 
industrias cuya materia prima se encuentra en la comuna. Así, es posible encontrar agroindustrias 
de frutas, hortalizas, paltas, fertilizantes, vinos e industrias manufactureras como textiles y plásticos. 
 

En cuanto al desarrollo de sectores económicos, cabe destacar que en Quillota existe un aumento 
sustantivo de la oferta comercial en los últimos años, apreciándose nuevos supermercados y strip 
centers en zonas peri centrales y de expansión urbana. Ello se aprecia en el crecimiento de los 
volúmenes edificados con ese destino, triplicando el crecimiento promedio de los otros destinos de 
la edificación en un plazo de 10 años. 
 

En el destino Servicios la expansión es mucho más moderada, aunque es notable el aumento de 
participación del sector Educación en el total de ese destino. Respecto al turismo, las estadísticas 
muestran un gran rezago en el incremento de las llegadas a establecimientos de alojamiento en la 
comuna, en relación al promedio regional y nacional. Se destaca eso sí, un aumento de los días de 
pernoctación, que se igualó en los últimos años a los promedios anteriores. 
 

La función agropecuaria comunal, es la principal actividad económica, y comprende un 49% de las 
explotaciones agropecuarias de la provincia de Quillota. Los cambios tecnológicos y la diversificación 
productiva llevan a una disminución notable en la mano de obra empleada en labores agrícolas, 
fenómeno común en todas las comunas con la agricultura como sector importante. Sin embargo, en 
Quillota esta disminución fue bastante menor, manteniéndose como importante generador de 
empleo. Entre 1997 y 2007 la disminución de la mano de obra agrícola fue de un 72% a nivel 
nacional, de un 46% a nivel regional de Valparaíso, y de un 31% en la comuna de Quillota. 
 

La mayor producción agrícola corresponde a los frutales (60% de los cultivos), y de ellos, domina el 
palto, seguida de lejos por naranjos y limoneros. Aunque no existen estadísticas comunales, a nivel 
regional el 51% de la producción de frutas se destina a la exportación.  
 

Respecto a la actividad inmobiliaria, puede señalarse que en Quillota existe un mercado permanente, 
pero no en notable crecimiento. Por otro lado, existe demanda social evidente dada la importante 
presencia de proyectos acogidos a subsidios para hogares de menores ingresos. El área de 
expansión sur es la que mantiene ritmos importantes de crecimiento, con importantes contribuciones 
también al establecimiento de oferta comercial (nuevos supermercados, strip centers). 
 

Los niveles generales de edificación muestran una leve alza en los últimos años, con un importante 
aporte de los destinos comercio y servicios. 
 

En cuanto a la inversión pública, destaca el notable incremento del monto de los proyectos 
ingresados a financiación pública desde 2008, manteniéndose prácticamente estables el número de 
ellos, lo que da cuenta del incremento en su envergadura promedio. Ello se ha traducido en 
numerosos proyectos viales (ejecutados y en ejecución), además de obras emblemáticas como la 
remodelación del estadio municipal y el futuro hospital Bi Provincial. 
 

8.2.5 Planificación Vigente y en estudio 

En relación a los lineamientos propuestos por el PRDU (no vigente) se destaca la definición de zonas 
de extensión urbana: en el Sector Sur, entre Ruta CH 60 y Troncal; en el sector oriente, Área de San 
Isidro- La Patagua; en el sector Poniente, Boco central y en el sector San Pedro. Zonas que coinciden 
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en algunos casos con las planteadas por el PRI La Campana en estudio, a excepción del sector de 
San Isidro ï La Patagua. 
 

Define un Borde Industrial asociado a la Ruta CH-60, el cual ha ido materializándose a partir de la 
modificación del PRC Vigente el cual data del año 1965, pero cuya última modificación fue realizada 
el año 2000 y que se extiende a partir de la propuesta del PRI Campana. 
 

En relación a la densidad recomienda una gradiente de intensidad de ocupación desde el centro 
urbano hacia los bordes rurales. 
 

En términos de vialidad, destaca la conexión desde el centro de Quillota hasta Quintero, planteando 
un atravieso paralelo al puente Balmaceda existente, lo cual se reconoce como un potencial a 
trabajar e incluir en la propuesta vial del PRC en estudio, apoyándose en la integración de los bordes 
oriente y poniente del río que realiza el PRI Campana, al integrar el sector de Boco y Quillota en un 
mismo límite urbano. 
 

En relación al Rol de Quillota, este lo plantea como de explotación agrícola bajo un enfoque de 
innovación tecnológica, con servicios relacionados a la agroindustria y como una ciudad con buenos 
estándares de calidad de vida para sus habitantes protegiendo todos los componentes del medio 
ambiente. En este último ámbito, la misión del PRC en estudio será definir dentro de su ámbito de 
acción, las normas necesarias para permitir el desarrollo y cumplimiento de este rol. 
 

En relación al instrumento intercomunal en estudio, destaca la propuesta de un parque intercomunal 
de cerca de 100 hectáreas que materializadas permitirán aumentar la dotación de áreas verdes 
actual, que es de sólo 24 hectáreas. 
 

En t®rminos normativos del §mbito rural, se reconoce una tendencia a ñpotenciarò la unidad 
correspondiente a La Palma-La Patagua, San Isidro, ya que se genera una zona continua a lo largo 
de los ejes consolidados incluyendo territorios aún no ocupados, permitiendo consolidación 
residencial; y por otro a ñreconocerò los asentamientos que se concentran en el eje F-360. 
 

En relación a las implicancias futuras y considerando que las normas supletorias regirán hasta la 
aprobación del Plan Regulador Comunal en estudio y que es un escenario probable, dada la 
demanda de suelo residencial actual de la ciudad, se otorguen permisos con estas condicionantes 
urbanísticas, una alternativa es que los primeros suelos que se materialicen sean aquellos tangentes 
a crecimientos ya consolidados o tangentes a vías ya existentes. En este caso correspondería a la 
Av. Condell, lo cual podría generar una sumatoria de crecimientos residenciales a lo lago de este 
eje, sin lograr ejes transversales que permitan estructurar los grandes paños residenciales y generar 
nuevas alternativas viales, como ocurre actualmente en la relación oriente poniente de la ciudad. Si 
bien se proponen vías transversales, dada la escala de planificación estas están planteadas a una 
distancia de 2 km, equivalente a la distancia entre las calles Concepción y el nodo Alberdi ï 
Valparaíso. 
 

8.2.6 Áreas Restringidas al Desarrollo Urbano 

De acuerdo con el Artículo 2.1.17 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, en los 
planes reguladores podrán definirse áreas restringidas al desarrollo urbano, por constituir un peligro 
potencial para los asentamientos humanos. Dichas §reas, se denominar§n ñzonas no edificablesò o 
bien, ñ§reas de riesgoò, seg¼n sea el caso.  
 

8.2.6.1 Áreas de Riesgo  

El estudio de riesgo se encuentra desarrollado en extenso y puede ser consultado en el Anexo 
Estudio de Riesgo, que forma parte integrante de la presente Memoria Explicativa. A modo de 
síntesis, podemos decir que Quillota, territorialmente, se encuentra expuesto a amenazas naturales 
asociadas principalmente a procesos hidrometeorológicos, ligados a la dinámica del río Aconcagua 
y a la potencialidad de eventos de remoción en masa. Lo anterior, dada la estructura geográfica que 
sustenta el territorio, siendo un valle fluvial, con relieves anexos (cordones transversales) elevadas 
pendientes y sistemas de quebradas. 
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De acuerdo a lo anterior, se indican las tipologías de riesgo presentes en los territorios sujetos a 
regulación por el presente instrumento, de acuerdo a lo indicado en el Art. 2.1.17 de la OGUC. 
 

¶ Zonas inundables o potencialmente inundables 
Respecto de las zonas inundables o potencialmente inundables, se han clasificado según su origen, 
identificándose como Áreas de inundación, a aquellas generadas por cauces naturales asociadas a 
las crecidas del Río Aconcagua y los esteros San Pedro y San Isidro, donde se identifican zonas de: 
ñmuy altaò susceptibilidad de inundaci·n, correspondiente a la zona de crecida asociada a periodos 
de retorno de 25 a¶os; y de ñaltaò susceptibilidad asociadas a las crecida asociada a periodos de 
retorno de 100 años. Lo anterior basada en la modelación hidrológica generada, y el catastro de 
eventos producidos en la comuna. 
 

A modo de complemento, se adjunta información levantada en las jornadas de participación 
ciudadana y otras fuentes, respecto de áreas de anegamiento por aguas lluvias y napa freática, 
disponibles al final del estudio de riesgos en el Anexo Registro de Información de Anegamiento. 
 

¶ Zonas propensas a avalanchas, rodados, aluviones o erosiones acentuadas. 
Dentro de estas zonas están aquellas asociadas a procesos de remoción en masa donde se 
distinguen con riesgo ñAltoò y ñMuy Altoò que se encuentra adscrito, a los sistemas de vertientes en 
roca sedimentaria y volcánica Jurásica, estando asociados a tipos de rocas intrusivas y secuencias 
sedimentarias, mostrando, también, como uno de los factores de importancia, pendientes que se 
relacionan a deslizamiento y desprendimiento de material, con cárcavas poco profundas; del tipo 
ñMedioò de Remoci·n en Masa, se encuentran los conos aluviales asociados al fondo de valle, 
ubicados en ambas laderas de la superficie comunal, y que en base a su condición de formas 
depositacionales, sumado al cierto nivel de sus pendientes, son áreas muy susceptibles de sufrir por 
los procesos de carácter remosivo. Este sector, por sus condiciones de pendiente, puede ser 
entendido como un área de expansión agrícola. 
 

Entre los sectores relevantes de la comuna se cuentan sectores altamente urbanizados como el 
Cerro Mayaca, El Boco y la localidad de San Pedro. Las representaciones de las áreas de riesgo, 
pueden ser consultadas en la planimetría disponible en el anexo de planos. 
 

8.2.6.2 Zonas no Edificables 

Se reconoce en el territorio comunal la presencia de aquellas franjas o radios de resguardo de obras 
de infraestructura, tales como aeródromos, tendidos de alta tensión, fajas ferroviarias u otras 
establecidas por el ordenamiento jur²dico vigente, las cuales constituyen en t®rminos del Plan ñzonas 
no edificablesò, correspondientes a aquéllas que por su especial naturaleza y ubicación no son 
susceptibles de edificación, en virtud de lo señalado en el artículo 60° de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones. Dentro de éstas se encuentran: 
 

¶ Fajas no edificable infraestructura ferroviaria 
De acuerdo con el Artículo 34 de la Ley General de Ferrocarriles. 

¶ Fajas no edificables bajo los tendidos eléctricos 
De acuerdo con el artículo 56 del DFL Nº1 de Minería, de 1982, regirán los reglamentos sobre la 
materia aprobados por resoluciones de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, las 
normas contenidas en los manuales técnicos de Endesa, y otras normas legales o reglamentarias 
sobre esta materia. 

¶ Fajas no edificables en canales de regadío 
Fajas destinadas a senderos de inspección de los canales de riego o acueductos fijados en el Código 
de Aguas, DFL Nº1.122, de 1981. 

¶ Fajas de resguardo en Aeródromos 
Se señalan a continuación las características generales del aeródromo, que determinan la zona de 
protección y restricciones de altura del aeródromo El Boco, según Resolución Exenta de 
funcionamiento Nº 0965 de fecha 11 de diciembre de 1980 y Resolución Exenta 0683 del 5 de 
Octubre de 1982. 
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 DAE, Identificación De Actores Claves Del Territorio 

Los grupos de trabajo fueron seleccionados según los acuerdos sostenidos en las reuniones 
realizadas con los encargados territoriales de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la 
Municipalidad de Quillota y SECPLA. En primera instancia, se ha trabajado una primera ronda con 
toda la comunidad de la comuna de Quillota, para posteriormente focalizarse en aquellos con mayor 
relación con las áreas urbanas afectas a planificación. 
 

Los actores claves identificados en el territorio en estudio correspondieron a los siguientes grupos: 
 

- Sr. Alcalde y Concejales 
- Funcionarios Municipales 
- Consejo Comunal de Sociedad Civil 
- Comunidad, que ha incluido: Juntas de Vecinos, Asociaciones Deportivas y de Adulto Mayor; 
Representantes del área económica y productiva; Comunidad de la Localidad de El Boco; 
Comunidad de Ciudad de Quillota; y Comunidad de la Localidad del San Pedro 
 

Durante el proceso, hubo representación permanente de todos los grupos. Sin embargo, al igual que 
los representantes comunales (Sr. Alcalde y Concejales) el COSOC resultó ser el grupo más 
interesado en realizar el seguimiento de las etapas del instrumento, por lo cual fueron convocados 
especialmente en cada etapa. 
 

El proceso de convocatorias y el resultado del trabajo con los diferentes grupos se encuentra 
detallado en el Anexo de Participación. 
 

 DAE, Problemas Ambientales Potenciales, Tras La Implementación Del Plan 

Las eventuales consecuencias ambientales, derivadas de la implementación del plan, 
probablemente se relacionarán con el consumo de los suelos agrícolas previamente definidos como 
de extensión urbana por el PRI Campana.  
 

Es posible también que las dinámicas asociadas al incremento de población, el uso intensivo de 
plantaciones (como actualmente sucede con los paltos), junto a procesos de desertificación, 
comprometan la disponibilidad hídrica para sus habitantes. Así como el aumento de riesgo de 
incendios en áreas marginales o eventos derivados de un eventual manejo ineficiente de las zonas 
definidas como restrictivas al desarrollo urbano. 
 

 DAE, Conflictos Socio ï Ambientales Durante El Proceso De Planificación 

Como parte de los conflictos, necesidades y visión expresada en las jornadas de participación 
generadas hasta el momento, en el contexto del presente Plan, las han sido sintetizadas y 
organizadas en el siguiente gráfico, donde se puede apreciar que los temas comunes, reiterados 
para los tópicos de consulta, corresponden  a Borde río y Conexión vial, seguidos por la Distribución 
equitativa, Riesgo inundación, Tren pasajeros y Áreas vedes. 
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Gráfico 4 Síntesis Resultados de Jornadas de participación orientados a la generación de 
alternativas 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

IX. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OPCIONES DE DESARROLLO 

Las potencialidades de desarrollo y lineamientos estratégicos para el crecimiento consideran el 
conjunto de elementos que confluyen en el territorio al momento de tomar las decisiones de 
planificación, ajustándose al ámbito de acción del Plan Regulador Comunal.  
 
Se realiza así la formulación de Alternativas de Estructuración, mediante las cuales se busca 
establecer la estructura a partir de la cual se oriente el proceso de ocupación del territorio, 
reconociendo los principales elementos que conforman los distintos subsistemas (físico natural, 
socioeconómico y construido) incorporando en este escenario las posibles alternativas de desarrollo 
urbano. 

 Directrices de Planificación 

Se reconocen las siguientes premisas o directrices a partir de los cuales se estructuran las 
alternativas de planificación, las cuales serán utilizadas como referente en el proceso de selección 
de las alternativas. En estas directrices, se consideraron los criterios y objetivos ambientales antes 
mencionados, a partir de estos, se plantearon los siguientes lineamientos al momento de concebir 
las diferentes imágenes de estructuración. Estos lineamientos son alineados con los Criterios de 
Desarrollo Sustentable y Objetivos Ambientales en el próximo cuadro, para facilitar su relación. 
 

Cuadro 16 Correspondencia entre las directrices y los CDS y OA 
Lineamientos CDS OA 

Generar hacia los bordes 
urbanos zonas de baja 
densidad poblacional, y 
densidad media hacia los 
centros fundacionales 
rodeándolos por anillos de 
más alta densidad. 

CDS1 Convivencia entre 
usos. Proyectar para la 
ciudad de Quillota un área 
urbana integrada, 
ajustada a las demandas 
proyectadas, con usos 
que potencia sus roles y 
evite conflictos entre 
usos. 

Reconocer zonas de riesgo (OA1), con el fin de 
prever usos urbanos acordes a zonas de 
restricción, para evitar pérdidas humanas y de 
infraestructura. 
Evitar fricciones entre usos24 (OA4) definiendo una 
propuesta de vialidad para reducir la congestión 
vehicular en la ciudad.  Esto complementado con 
una propuesta de zonificación gradual que evite la 
distribución contigua de usos incompatibles, para 
evitar problemas socio ambientales. 

Áreas verdes asociadas a 
canales y paños verdes 

CDS2 Integración y 
complemento del espacio 

Incorporar el Patrimonio Natural (OA2) Conservar 
e integrar los elementos naturales existentes 

 
24 Tambi®n definido en el proceso de elaboraci·n del plan como ñConectar y propender a la convivencia entre 
usosò asociado al ²tem ñUsos incompatiblesò y ñMejorar la conectividadò asociado a los tipos de uso Rodado 
Peatonal. 
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lineales coherentes con 
nuevas vialidades 

público. La ciudad de 
Quillota potencia nuevas 
conectividades y 
espacios públicos 
integrados. 

urbanos, como: el borde río y esteros existentes; y 
el cerro Mayaca, que potencien el concepto de 
ciudad caminable, incorporando el patrimonio 
natural, en especial cerros isla (o en sectores 
disponibles de ellos), y riberas del Río Aconcagua, 
que forman parte de un sitio prioritario de 
biodiversidad. Así como el parque Intercomunal del 
PRI Campana, como áreas verdes comunales. 

Áreas verdes coincidentes 
con sectores de inundación 
o redes de canales de 
regadío 

Áreas verdes existentes y 
propuestas concebidas 
como un sistema de áreas 
recreativas 

Se reconoce el centro 
fundacional para conservar 
el patrón de la imagen 
urbana. 

CDS3 Resguardo de la 
Identidad y del 
Patrimonio. Quillota 
urbano conserva el 
patrimonio tangible 
cultural y natural para sus 
habitantes. 

Incorporar el Patrimonio Cultural (OA3) Identificar, 
priorizar y definir zonas o inmuebles como parte de 
las propuestas del Plan, donde se reconozcan los 
valores urbanos respeto a la identidad cultural de la 
ciudad. Estableciendo propuestas para la 
conservación de éstos. 

Reconocer el Río 
Aconcagua, canales u otros 
cursos de agua como áreas 
de riesgo de inundación. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Formulación de Alternativas de Estructuración 

A continuación, se aborda el desarrollo de las alternativas de estructuración territorial propuestas 
para las localidades afectas a planificación por el presente instrumento, las cuales contemplan 
previamente la definición de los escenarios de desarrollo, la imagen objetivo junto a la definición de 
los criterios de sustentabilidad y objetivos ambientales. 
 

9.2.1 Escenarios de Población y Demanda de Suelo 

A continuación, se señalan los escenarios de población realizados en el contexto del estudio, con 
sus respectivas proyecciones y estimación de población por localidad, y las demandas de suelo 
residencial mixto y de Act. Productivas. 

9.2.1.1 Definición de Escenarios 

Se han confeccionado dos escenarios de proyección, uno Base o Tendencial y otro Optimista, que 
determinarán población y consumo de suelo habitacional mixto e industrial, según se explicará a 
continuación: 
 

Escenario Base 
En este escenario, las condiciones de migración en la comuna y las condiciones económicas 
generales se mantienen inalteradas, o siguiendo las tendencias de largo plazo. El crecimiento de la 
comuna seguirá mostrando un crecimiento demográfico relativamente alto, comparado con el 
promedio regional o nacional (de acuerdo a las cifras preliminares del objetado Censo 2012). Según 
estas últimas cifras, el crecimiento promedio anual de la población entre 2002 y 2012 fue del 1,44%, 
superior al del pasado período intercensal 1992-2002, que fue del 1,24%. La cifra es también muy 
superior a la del crecimiento promedio nacional, de un 0,97% anual, lo que demostraría que Quillota 
posee saldos migratorios positivos importantes, siendo atractor de población desde otras comunas. 
 

Las tendencias de crecimiento de Quillota en el largo plazo están recogidas en las proyecciones de 
población efectuadas por el INE a nivel de todas las comunas de Chile. Las proyecciones del INE a 
nivel comunal toman en cuenta la tendencia de crecimiento hasta 2002, e incorporando otras 
variables demográficas, estiman población hasta el año 2020. El INE no usa las cifras preliminares 
de 2012, por las objeciones metodológicas detectadas, pero las estimaciones recogen el mayor 
crecimiento que muestra Quillota en relación a los promedios regional y nacional. 
 

Las proyecciones del INE para 2002 difieren de la cifra oficial del censo a aquel año, lo que unido a 
la antigüedad de sus fuentes de proyección, hacen no recomendable su uso. En cambio, se utilizaron 
los datos oficiales de los Censos 1992 y 2002, a lo que se agregó una estimación de la población a 
2011, basado en el Pre Censo de vivienda de ese año. 
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En 1992 se habían contabilizado en la comuna de Quillota un total de 17.420 viviendas para 67.007 
habitantes, y en 2002, 21.966 para 75.916 personas. En el Pre Censo de 2011 se contabilizaron 
29.547, por lo que se estimó la población a ese año extrapolando la tendencia del indicador 
personas/vivienda, como lo muestra el cuadro siguiente: 
 

  
Viviendas 

Personas / 
Vivienda 

Población 

Censo 1992 17.420            3,85          67.007  

Censo 2002 21.966            3,46          75.916  

Precenso 2011 29.547            3,10          91.733  
 

Con las poblaciones reales a 1992 y 2002, más la estimación a 2011, se interpoló linealmente la 
población entre esos años y se calcularon tasas de crecimiento anuales. Con ello, para el año 2011 
se estimaba una tasa anual de crecimiento de 1,95%, muy superior al promedio nacional y regional 
estimado para ese año. De hecho, la proyección actualizada de población regional hecha por el INE 
hasta el año 2050, estima un 1,04% de crecimiento de la población a ese año. 
 

Se reconoce, por tanto, un aumento importante de la población en Quillota, atribuida a una 
inmigración desde otras comunas. Sin embargo, normalmente las condiciones favorables para la 
inmigración no son permanentes y lo normal es que el crecimiento se acerque al promedio regional 
en el largo plazo. Así, como supuesto se estableció que al año 2045 (final del horizonte de 
estimación), la tasa de crecimiento de la comuna de Quillota se igualaría con la tasa proyectada a 
nivel de la región de Valparaíso, que es de 0.69%.  
 

Así obtenida la proyección de población, se procede a estimar el consumo de suelo habitacional 
mixto aplicando, a la nueva población, densidades observadas en las zonas urbanas de la comuna 
(Quillota y San Pedro) y las de las áreas rurales, donde en éstas últimas se reconoce una densidad 
menor, asociado a una ocupación más extensiva. 
 

Respecto a la demanda de suelo industrial, el Escenario Base se construye extrapolando la 
tendencia histórica de la dinámica de edificación industrial y de almacenamiento (similar a industrial), 
para lo cual se recurrió a los antecedentes de permisos de edificación comunal de Quillota del 
decenio 2004-2013 para ambos destinos, los que muestran trayectorias oscilantes, pero crecientes. 
Con ello, se construyeron líneas de tendencia lineal para proyectar m² edificados de industria 
manufacturera y de almacenamiento por separado. La transformación a demanda de suelo, se 
realizó aplicando estándares de ocupación de suelo normales para esas dos actividades. 
 

Escenario Optimista 
El escenario optimista, se construye suponiendo una mejora en las condiciones de atractividad de 
población desde comunas aledañas, que suma a la inmigración actual componentes asociados a un 
cambio favorable en las condiciones de atractibilidad. El supuesto es que el proyecto de Metrotrén 
es detonante en la radicación de mayor población en Quillota, que transforma a esta ciudad y 
probablemente otras como La Calera, en lugar dormitorio de las grandes urbes costeras (Viña del 
Mar y Valparaíso) que siguen siendo las de mayor actividad económica y que provee la mayor 
cantidad de empleos. Por otro lado, el escenario también considera inmigración laboral por la puesta 
en funcionamiento del Hospital Bi Provincial Quillota-Petorca. 
 

Para la estimación del efecto de la extensión del Metro hasta Quillota, se hizo un paralelo con los 
que fue el desarrollo del corredor sur la Región Metropolitana una vez que se puso en marcha el 
servicio del Metrotrén al sur, cuya fecha es cercana a la del censo de 1992. De acuerdo a los datos, 
desde aproximadamente el año 1992, existe un leve quiebre de en la tendencia comparativa de las 
tasas de crecimiento de las comunas del corredor Sur, versus las del corredor Norte, aunque en 
ambas es común el hecho de disminución normal de las tasas de crecimiento. La diferencia en la 
caída de tasas estaría explicada por el efecto positivo de puesta en funcionamiento del Metrotrén, y 
es el antecedente que modifica el escenario poblacional futuro para la comuna de Quillota. 
 

Por su parte, el Hospital Bi Provincial requerirá, según consigna el Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto, unos 1.800 funcionarios en total. El supuesto para el Escenario Optimista es que la 
cantidad de población se incrementará en esa cantidad en el año 2017, fecha programada para su 
puesta en marcha. El incremento será tanto por funcionarios de fuera de la comuna que prefieran 
vivir en Quillota, más sus acompañantes. 
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¶  

Por el lado de la demanda industrial, se considera que la demanda industrial tendencial se verá 
incrementada por una demanda exógena por el Parque Científico Tecnológico Industrial Quillota, el 
que podría consolidarse en al menos un 50% durante el horizonte de estimación, es decir, al año 
2045. Ello significa que de las 106 ha del Parque Industrial completo, 53 se añaden a la demanda 
del Escenario Base pero repartidas en 31 años. 
¶  

9.2.1.2 Proyecciones de Población 

A continuación se muestran las estimaciones de población para el Escenario Base, de acuerdo a la 
metodología explicada en el punto anterior. Las proyecciones a largo plazo corresponden a una 
extrapolación logarítmica de la tendencia proyectada por el INE en sus estimaciones comunales, con 
la adecuación proporcional previa a los datos oficiales del Censo 2002. El siguiente gráfico muestra 
los resultados de la proyección al año 2045: 
 

Gráfico 5 Proyecciones de Población Comunal de Quillota. Escenario Base. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En este escenario, el crecimiento acumulado entre los años 2014 y 2045 es de 45.370 nuevos 
habitantes, lo que representa una tasa de crecimiento del 1,25% anual. Esta tasa es un 60% mayor 
a la tasa proyectada por el INE a nivel regional, que promedia en el mismo período un 0,78%, lo que 
indica que en este Escenario Base se reconoce y mantiene a largo plazo el atractivo de Quillota para 
captar población de otras comunas. 
 

Para el Escenario Optimista, se añadieron dos componentes adicionales a la población del Escenario 
Base, según se describió en la definición de escenarios. En primer lugar, en caso de materializarse 
el proyecto de Metrotrén a Quillota, se considera que tendrá un impacto significativo en la población 
que decida trasladarse desde comunas del o más cercanas al litoral, como Valparaíso, Viña del Mar, 
Quilpué o Villa Alemana. Para medir este efecto, ante la falta de ejemplos más comparables, se 
utilizó la experiencia con el Metrotrén a Rancagua, con el efecto que tuvo en el poblamiento de las 
comunas pequeñas al sur de Santiago (Buin, Paine, Mostazal y Graneros), después de la puesta en 
operación del Metrotrén (aprox. año 1992), versus el que tuvieron las comunas a la misma distancia 
relativa de la capital hacia el poniente (Peñaflor, El Monte, Talagante, Melipilla). Las cifras de 
población y crecimiento desde el año 1982 en estas comunas se muestran en la tabla siguiente: 
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Comuna  
Población Tasa de Crec. Anual 

1982 1992 2002 2012 1982-1992 1992-2012 

       

 Melipilla    64.267 80.303 93.850 110.132 2,25% 1,59% 

 Talagante    32.193 44.686 59.549 64.490 3,33% 1,85% 

 El Monte    18.712 21.775 26.577 32.318 1,53% 1,99% 

 Peñaflor    39.453 50.018 66.508 86.052 2,40% 2,75% 

 Corredor Poniente  154.625 196.782 246.484 292.992 2,44% 2,01% 

       

Comuna  
Población Tasa de Crec. Anual 

1982 1992 2002 2012 1982-1992 1992-2012 

 Buin  41.790 52.185 62.986 78.182 2,25% 2,04% 

 Paine  28.021 37.172 49.498 64.913 2,87% 2,83% 

 Mostazal  15.302 18.143 21.266 23.371 1,72% 1,27% 

 Graneros  18.949 22.161 25.734 30.324 1,58% 1,58% 

 Corredor Sur  104.062 129.661 159.484 196.790 2,22% 2,11% 

Fuente: Elaboración propia 
 

Como se puede apreciar, la caída proporcional en la tasa de crecimiento anual es mucho mayor en 
el caso del corredor poniente que en el corredor sur. Si bien la disminución de la tasa de crecimiento 
es una tendencia normal de largo plazo, la menor caída relativa en el caso del corredor sur es un 
indicativo de que la puesta en funcionamiento del Metrotrén tuvo un impacto amortiguador. Mientras 
en el corredor poniente la caída fue de una proporción del 17,6%, en el corredor sur fue de sólo un 
5,2%. Si la tasa de crecimiento del corredor poniente hubiera disminuido este 5,2%, la tasa de 
crecimiento anual promedio hubiera sido de 2,31% y no del 2,01% que se observa en la tabla anterior; 
es decir, la tasa que hubiera aspirado el corredor poniente sería un 15% superior (2,31/2,01 ï 1). 
 

Por lo anterior, el primer efecto positivo del Escenario Optimista, la extensión del Metrotrén, sería el 
de aumentar un 15% la tasa de crecimiento del Escenario Base. 
 

El segundo efecto, la inmigración por temas laborales asociado a la puesta en funcionamiento del 
Hospital Bi Provincial, se estimó aumentando en 1.800 personas la población en el año 2017, y a 
partir de allí se mantiene la tasa de crecimiento previa con efecto Metrotrén. Las 1.800 personas 
adicionales corresponden al número de funcionarios estimados en el funcionamiento del proyecto. 
Si bien no se considera posible que todos ellos sean foráneos que se avecinden, buena parte de los 
que lo sean probablemente vengan acompañados con familiares, por lo que se decidió mantener 
este número. 
 

Gráfico 6 Proyecciones de Población Comunal de Quillota. Escenario Optimista. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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9.2.1.3 Estimación de Población según Localidad 

La población comunal estimada en los escenarios anteriores, fue repartida entre las localidades de 
Quillota ciudad, San Pedro y Otras localidades, de acuerdo a la participación que logró cada una en 
el crecimiento total de la ciudad en el intercenso 1992-2002. Entre esos años, la población de Quillota 
creció de 67.007 a 75.916 habitantes, lo que implica un aumento de 8.909 habitantes. De esta cifra, 
un 67,8% correspondió a la localidad de Quillota ciudad, un 25,6% a San Pedro y un 6,6% a otras 
localidades. Sin embargo, se considera muy poco probable que la diferencia de proporciones de 
crecimiento entre las localidades de San Pedro y el resto de las localidades a futuro se mantenga 
como en el pasado, ya que el período intercensal anterior coincide con el gran crecimiento de San 
Pedro asociado al destino de numerosa vivienda económica y social. Es por ello que se decidió 
relocalizar en favor de las localidades menores un 5% de la nueva población, utilizándose un 20,6% 
del nuevo crecimiento en favor de San pedro y un 11,6% en favor del resto de las localidades 
menores. 
 

Cuadro 17 Población Censal por Localidades de Quillota 
Año Quillota San Pedro Otras TOTAL 
1992 53.765 1.513 11.729 67.007 
2002 59.806 3.794 12.316 75.916 

Participación 67,8% 20,6% 11,6% 100,0% 

Fuente: Censos 1992 y 2002, y elaboración propia. 
 

Estas proporciones se aplicaron sobre el aumento anual de población comunal proyectada en cada 
escenario, con los resultados siguientes: 
 

Cuadro 18 Proyección de Población por Localidades de Quillota 
ESCENARIO TENDENCIAL   ESCENARIO OPTIMISTA   

Año Quillota San Pedro Otras TOTAL  Año Quillota San Pedro Otras TOTAL 

2002 59.806 3.794 12.316 75.916  2002 59.806 3.794 12.316 75.916 

2003 60.998 4.156 12.520 77.673  2003 60.998 4.156 12.520 77.673 

2004 62.189 4.518 12.723 79.431  2004 62.189 4.518 12.723 79.431 

2005 63.381 4.880 12.927 81.188  2005 63.381 4.880 12.927 81.188 
2006 64.573 5.242 13.131 82.946  2006 64.573 5.242 13.131 82.946 

2007 65.764 5.604 13.334 84.703  2007 65.764 5.604 13.334 84.703 

2008 66.956 5.966 13.538 86.460  2008 66.956 5.966 13.538 86.460 

2009 68.148 6.329 13.742 88.218  2009 68.148 6.329 13.742 88.218 
2010 69.339 6.691 13.945 89.975  2010 69.339 6.691 13.945 89.975 

2011 70.531 7.053 14.149 91.733  2011 70.531 7.053 14.149 91.733 

2012 71.723 7.415 14.353 93.490  2012 71.723 7.415 14.353 93.490 

2013 72.914 7.777 14.556 95.247  2013 72.914 7.777 14.556 95.247 
2014 74.103 8.138 14.759 97.001  2014 74.103 8.138 14.759 97.001 

2015 75.290 8.499 14.962 98.751  2015 75.290 8.499 14.962 98.751 

2016 76.473 8.858 15.165 100.496  2016 76.473 8.858 15.165 100.496 

2017 77.652 9.216 15.366 102.234  2017 79.049 9.641 15.605 104.295 
2018 78.825 9.573 15.567 103.965  2018 80.426 10.059 15.840 106.325 

2019 79.992 9.928 15.766 105.686  2019 81.798 10.476 16.075 108.349 

2020 81.152 10.280 15.964 107.396  2020 83.166 10.892 16.308 110.366 

2021 82.303 10.630 16.161 109.094  2021 84.526 11.305 16.541 112.372 
2022 83.445 10.977 16.356 110.778  2022 85.879 11.716 16.772 114.367 

2023 84.577 11.321 16.550 112.447  2023 87.223 12.124 17.002 116.349 

2024 85.697 11.661 16.741 114.099  2024 88.556 12.530 17.230 118.315 
2025 86.805 11.998 16.930 115.733  2025 89.877 12.931 17.455 120.263 

2026 87.900 12.330 17.117 117.348  2026 91.185 13.329 17.679 122.193 

2027 88.980 12.659 17.302 118.941  2027 92.479 13.722 17.900 124.100 

2028 90.045 12.982 17.484 120.512  2028 93.757 14.110 18.118 125.985 
2029 91.094 13.301 17.663 122.058  2029 95.017 14.493 18.334 127.844 

2030 92.125 13.614 17.840 123.579  2030 96.260 14.870 18.546 129.676 

2031 93.138 13.922 18.013 125.073  2031 97.482 15.242 18.755 131.479 

2032 94.132 14.224 18.183 126.538  2032 98.683 15.607 18.960 133.250 
2033 95.105 14.520 18.349 127.974  2033 99.862 15.965 19.162 134.989 

2034 96.057 14.809 18.512 129.378  2034 101.017 16.316 19.359 136.692 

2035 96.987 15.091 18.671 130.749  2035 102.147 16.659 19.552 138.358 

2036 97.894 15.367 18.825 132.086  2036 103.250 16.994 19.741 139.985 
2037 98.776 15.635 18.976 133.388  2037 104.326 17.321 19.925 141.572 

2038 99.634 15.896 19.123 134.653  2038 105.373 17.639 20.104 143.116 

2039 100.466 16.148 19.265 135.880  2039 106.389 17.948 20.277 144.615 

2040 101.271 16.393 19.403 137.067  2040 107.375 18.248 20.446 146.068 
2041 102.049 16.629 19.536 138.214  2041 108.328 18.537 20.609 147.474 
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ESCENARIO TENDENCIAL   ESCENARIO OPTIMISTA   

Año Quillota San Pedro Otras TOTAL  Año Quillota San Pedro Otras TOTAL 

2042 102.798 16.857 19.664 139.319  2042 109.247 18.817 20.766 148.830 
2043 103.518 17.076 19.787 140.381  2043 110.132 19.085 20.917 150.134 

2044 104.208 17.286 19.905 141.398  2044 110.980 19.343 21.062 151.386 

2045 104.868 17.486 20.017 142.371  2045 111.792 19.590 21.201 152.583 

Fuente: Elaboración propia en base a Censos 1992 y 2002. 
 

9.2.1.4 Estimación del Consumo de Suelo Habitacional 
¶  

El consumo de suelo habitacional se estimó directamente de los escenarios de población anterior. A 
la nueva población, considerando como base al año 2014, se le asignó una cantidad de suelo 
equivalente a las densidades promedio observadas. En este sentido, la densidad del área urbana 
promedia 65 hab/ha en las zonas de extensión (Quillota y San Pedro), y 52 hab/ha en la zona rural 
(Otras localidades). Los resultados de la demanda estimada de suelo habitacional mixto por 
escenario son los siguientes: 
¶  

Proyección de Demanda de Suelo por Localidades de Quillota 

ESCENARIO TENDENCIAL    ESCENARIO OPTIMISTA   

 Quillota San Pedro Otras TOTAL   Quillota San Pedro Otras TOTAL 

2014 0 0 0 0  2014 0 0 0 0 

2015 18 6 4 28  2015 18 6 4 28 

2016 36 11 8 55  2016 36 11 8 55 

2017 55 17 12 83  2017 76 23 16 115 

2018 73 22 16 110  2018 97 30 21 148 

2019 91 28 19 137  2019 118 36 25 180 

2020 108 33 23 165  2020 139 42 30 212 

2021 126 38 27 191  2021 160 49 34 243 

2022 144 44 31 218  2022 181 55 39 275 

2023 161 49 34 245  2023 202 61 43 306 

2024 178 54 38 271  2024 222 68 48 337 

2025 195 59 42 297  2025 243 74 52 368 

2026 212 64 45 322  2026 263 80 56 399 

2027 229 70 49 347  2027 283 86 60 429 

2028 245 75 52 372  2028 302 92 65 459 

2029 261 79 56 397  2029 322 98 69 488 

2030 277 84 59 421  2030 341 104 73 517 

2031 293 89 63 444  2031 360 109 77 546 

2032 308 94 66 468  2032 378 115 81 574 

2033 323 98 69 490  2033 396 120 85 601 

2034 338 103 72 513  2034 414 126 88 628 

2035 352 107 75 534  2035 431 131 92 655 

2036 366 111 78 555  2036 448 136 96 680 

2037 380 115 81 576  2037 465 141 99 706 

2038 393 119 84 596  2038 481 146 103 730 

2039 406 123 87 615  2039 497 151 106 754 

2040 418 127 89 634  2040 512 156 109 777 

2041 430 131 92 652  2041 527 160 112 799 

2042 441 134 94 670  2042 541 164 116 820 

2043 453 138 97 687  2043 554 168 118 841 

2044 463 141 99 703  2044 567 172 121 861 

2045 473 144 101 718  2045 580 176 124 880 

Fuente: Elaboración propia. 
 

9.2.1.5 Estimación del Consumo de Suelo Industrial 

Como se señaló en la descripción de escenarios, la demanda industrial se estimó a partir de una 
proyección de los m² edificados según permisos de edificación, para lo cual se extrapolaron las 
tendencias de los destinos Industria Manufacturera, y Transporte y Almacenamiento por separado. 
Dada la alta oscilación de la edificación, la estimación de tendencia temporal se realizó en base a 
promedios móviles quinquenales, entre 1994 y 2013, según se describe en los gráficos siguientes: 
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Gráfico 7 Tendencias de Edificación de Actividades Productivas. Comuna de Quillota 

¶ Tendencia Edificación Industria 
Manufacturera 

¶ Tendencia Edificación Transp. y 
Almacenam. 

¶  ¶  
Fuente: Elaboración propia. 

 

9.2.1.6 Resumen y Conclusiones 

¶ Las proyecciones reconocen en ambos escenarios planteados, la característica de la 
comuna de Quillota como atractora de población, que le ha permitido y le permitirá crecer por sobre 
las tendencias vegetativas. La demanda de suelo estimada para uso habitacional mixto (que incluye 
equipamientos, vialidad y áreas verdes en general) es muy superior a la estimada para actividades 
productivas, las que no muestran volúmenes importantes, salvo en el escenario optimista, donde se 
supuso un despegue del Parque Tecnológico Industrial. 
 

¶ El impacto de la extensión del Metrotrén hacia Quillota y Calera se observa como importante 
aunque no de cambio drástico en la radicación de nueva población residente, según se pudo estimar 
de experiencias similares en comunas cercanas a Santiago. 
 

¶ La demanda industrial, por otro lado, tiene una tendencia de bajo crecimiento, y la apuesta 
por una demanda inducida por el Parque Tecnológico Industrial dependerá también de mecanismos 
de incentivo y promoción que en cierta medida escapan a las tendencias históricas y a variables 
coyunturales, por lo que son de resultados más inciertos. 
 

¶ Los cuadros siguientes muestran las demandas acumuladas de suelo habitacional mixto e 
industrial cada cinco años, para los escenarios Base y Optimista. 

 
Cuadro 19 Resumen de Demanda Proyectada de Suelo en la comuna de Quillota. 

¶ Escenario Base 

Año 
 

Residencial 
Mixto 

Quillota 

Residencial 
Mixto San 

Pedro 

Residencial 
Mixto Otras 

Total 
Residencial 

Mixto 

Industria 
Manufact. 

Bodegas 
Total Act. 

Productivas 
 

Demanda 
Total de 
Suelo 

2020  108,4 33,0 23,2 164,6 2,4 1,9 4,4  168,9 

2025  195,4 59,4 41,7 296,5 4,8 3,6 8,4  304,9 

2030  277,3 84,2 59,2 420,7 7,3 5,5 12,8  433,6 

2035  352,1 107,0 75,2 534,2 10,2 7,5 17,6  551,9 

2040  418,0 127,0 89,3 634,3 13,3 9,5 22,8  657,1 

2045  473,3 143,8 101,1 718,2 16,6 11,8 28,4  746,6 

¶  

¶ Escenario Optimista 

Año 
 

Residencial 
Mixto 

Quillota 

Residencial 
Mixto San 

Pedro 

Residencial 
Mixto Otras 

Total 
Residencial 

Mixto 

Industria 
Manufact. 

Bodegas 
Total Act. 

Productivas 
 

Demanda 
Total de 
Suelo 

2020  139,4 42,4 29,8 211,6 8,2 6,4 14,6  226,2 

2025  242,7 73,7 51,8 368,3 15,4 11,8 27,2  395,5 

2030  340,9 103,6 72,8 517,3 23,0 17,2 40,2  557,4 

2035  431,4 131,1 92,2 654,7 30,9 22,7 53,5  708,2 

2040  511,9 155,5 109,4 776,8 39,1 28,2 67,3  844,0 
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2045  579,8 176,2 123,9 879,9 47,7 33,7 81,4  961,3 

Fuente: Elaboración propia. 
 

9.2.2 Imagen Objetivo  

La imagen objetivo se rescata de las bases técnicas del estudio y del Plan de Desarrollo Comunal 
2011 ï 2015 y, la cual fue construida participativamente y validada por las autoridades comunales 
en el contexto del PLADECO, siendo rectificada por la contraparte técnica en la reunión efectuada 
el día 8 de enero 2015.   
 

Este instrumento define a Quillota como una ciudad ñHumana, Saludable e Innovadoraò, identificando 
para cada ámbito lo siguiente: 
 

 
 
 
 

CONTENIDOS 
PLADECO 

Humano Saludable Innovadora 

- Se considera a la 
persona como el centro 
del quehacer, donde el 
objetivo principal de la 
persona es la búsqueda 
de la felicidad. 
- Asumiendo un conjunto 
de seres iguales. 

- Se hace referencia a 
una población sana física 
y mentalmente. 
- Una producción 
sustentable y amigable 
con la naturaleza. 

- Una gestión que utiliza 
la tecnología y la 
organización para lograr 
la mayor satisfacción de 
los vecinos. 
- El impulso que se da a 
los diversos 
emprendimientos, 
fomentando iniciativas 
emprendedoras. 

Fuente: PLADECO 2011-2015. 
 

Dentro del Foco territorial se identifican los siguientes temas: 
 

 
 
 
 

FOCO TERRITORIAL 

Humano Saludable Innovadora 

- Dotar de equidad en el 
acceso a los servicios a todos 
los habitantes. 
 
 
 

- Potenciar lo saludable 
mediante 
el ordenamiento de los 
diferentes usos o 
actividades que se 
verifican en la comuna a 
fin de lograr la 
convivencia armónica 
que garantice un buen 
desarrollo de dichas 
actividades. 

- Relación entre sus 
diversos componentes y la 
incorporación del río a la 
ciudad. 
- Fomentar la identidad de 
los habitantes 
con su territorio. 
 

 

Por otro lado, revisando la definición que hace la real academia a estos conceptos, se pueden 
rescatar: 
 

 
 

REAL ACADEMIA 

Humano Saludable Innovadora 

- Relativo al conjunto de 
todos los hombres. 

- Que sirve para conservar 
o restablecer la salud 
corporal. 

- Mudar o alterar algo, 
introduciendo novedades. 

 

A partir de lo anterior, se realiza el ejercicio de definir, aquellas actividades que están relacionadas 
con los conceptos de Humano, Saludable e Innovador y el ñcomoò pueden ser abordadas por el Plan 
propuesto, dentro del ámbito de acción de los instrumentos de planificación comunal,  
 

 
 
 
 

ACTIVIDADES 
RELACIONADAS 

Humano Saludable Innovadora 

-Acceso a equipamientos y 
servicios. 
-Acceso a áreas verdes. 
-Acceso a transporte 
público. 
-Acceso a vialidad de 
jerarquía. 
-Consideración de los 
riesgos naturales 
existentes 

- Caminar 
- Pasear 
- Andar en Bicicleta 
- Hacer deporte 
-Disminución de tiempos 
de traslado. 
 
 
 
 

- Identidad y Patrimonio. 
- Renovación 
- Restauración 
- Remodelación 
- Potenciar nuevos usos 
- Integrar áreas 
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ASPECTOS 
ABORDABLES POR 

EL PLAN 

- Usos de suelo 
- Estructura vial. 
- Espacio Público 
 

Áreas Verdes: 
- Plazas 
- Parques 

 
-Equipamiento  
 
-Espacio Público 

- Condicionantes 
Urbanísticas. 
- Incentivar Usos de Suelo 
- Definir ZCH o ICH, 
definiendo grados de 
intervención, con el fin de 
facilitar y clarificar 
procesos de restauración. 
- Considerar la condición 
interior de manzana en la 
definición de las 
condicionantes 
urbanísticas con el fin de 
rescatar el patrimonio 
arbóreo. 

 
Los elementos recién definidos como parte de la Imagen Objetivo del Plan, junto a los aspectos 
asociados a los Criterios de Sustentabilidad y Objetivos Ambientales guiarán el proceso de 
generación y evaluación de las alternativas del plan. 

 Identificación de las Opciones de Desarrollo 

Las Opciones de Desarrollo (tambi®n denominadas ñalternativasò o ñAlternativas de Estructuraci·nò 
en adelante). Los aspectos de mayor relevancia asociados a las alternativas de planificación son 
descritos a continuación: 
 
Las Alternativas de Estructuración u opciones de desarrollo, están definidas cada una por una idea 
central, en la cual se sustenta el desarrollo urbano de cada propuesta, el cual queda organizado a 
partir de la definición de sistemas, los cuales se indican a continuación:  
 

Sistema de Estructuración Vial: Se identifican las vías jerárquicas, la interrelación entre las diferentes 
macrozonas y las conexiones y/o relaciones con el sistema de centros poblados comunal. 
Sistema de Macro Zonas: corresponde tanto a la forma en que se estructurará el crecimiento de la 
localidad, como a la definición de las áreas centrales (comercio, servicios), residenciales y de 
actividad productiva. 
Sistema de Áreas verdes: Corresponde a la definición de la red de espacios verdes que estructurará 
la ciudad, entendida como un espacio en lo posible continuo, que permita la comunicación 
espontánea entre los ciudadanos y la percepción de la ciudad. 
 

Las alternativas corresponden a diferentes opciones de estructuración de los sistemas planteados, 
los cuales también pueden ser seleccionados de forma independiente para llegar a un Anteproyecto 
de Plan.  
Es importante mencionar, que la hipótesis preliminar que tienen como base todas las alternativas 
planteadas, es el regreso del sistema de transporte ferroviario de pasajeros. La cual se sustenta en 
el anuncio de la extensión del servicio de transporte desde Limache a La Calera y el que actualmente 
esta en proceso de estudio y cuyos resultados podrían ser conocidos durante el mes de junio 2015. 
Una segunda condicionante, es el instrumento de planificación intercomunal en estudio, el cual define 
las densidades promedio para Quillota y San Pedro, las cuales quedan expresadas en el siguiente 
cuadro. 
 

 Quillota San Pedro 

Densidades PRI Hab/ha hab/ha 

Máxima 1200 350 

Promedio Máxima 120 60 
 

Durante el trabajo de las alternativas se han visto algunas dificultades en la aplicación de estos 
parámetros, lo cual en el caso de San Pedro se ha trabajado con una densidad promedio corregida 
de 100 hab/ha. En el caso de Quillota, se ha tratado de mantener la densidad promedio máxima 
propuesta. Sin embargo, para lograr una mayor flexibilidad durante el proceso de formulación de las 
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alternativas y anteproyecto del plan, este parámetro se ha sobrepasado a fin de lograr una propuesta 
coherente con las expectativas comunales, la cual posteriormente podrá ser afinada. 
 
A continuación, se presentan las diferentes alternativas estudiadas para las localidades de Quillota 
- Boco y San Pedro.  
 

9.3.1 Localidad de San Pedro 

9.3.1.1 Alternativa de Estructuración 1 

¶ Partido general 
El partido general de esta alternativa pretende estructurar la ordenación a partir del reconocimiento 
del la Ruta F-382 como eje estructurante, atendiendo a su relación jerárquica de conexión con la red 
de asentamientos comunal, partir de la cual se define su área central y concentradora de mayor 
densidad. 
 

Ilustración 5 Partido General Alternativa 1 San Pedro 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

¶ Sistemas 
 

Sistema  de Estructuración Vial: 
Se estructura en base a un eje jerárquico que corresponde a la ruta F-382 a la cual se le da 
continuidad en su paso por San Pedro por el camino Quillota - San Pedro, a partir del cual se 
conforman las macro manzanas que permiten dar continuidad a la red existente. 
Se modifica el trazado de la vialidad troncal planteada por el PRI en estudio en sector norte, al igual 
que los anchos propuestos en el eje de la Ruta F-382, la cual hacia el sector poniente se plantea a 
modo de alameda de acceso, la cual salva en bajo nivel el trazado ferroviario existente y se proyecta 
hacia el sector oriente como una vía con bandejón central arbolado. 

 
Sistema de Macro Zonas: 
Se apuesta por el fortalecimiento del eje Ruta F-382, el cual concentra las actividades comerciales y 
de servicios como apoyo al área central ya consolidada en su centro histórico en el eje Av. Dueñas, 
concentrando además la mayor densidad (300 hab/ha) y la mayor altura (5P máx), identificándose 
con la sigla ZC1. El resto se distribuye en 4 macrozonas, mixtas que se localizan reconociendo 
particularidades del territorio como son: 
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 ZR2: tejido de urbanización y extensión futura de ese tejido.(225 hab/ha) 
 ZR3: tejido damero fundacional y su replica en el sector poniente. (100 hab/ha) 
 ZR4: tejido en baja densidad hacia los bordes en contacto con el área rural. (75 hab/ha) 

 
En relación a las zonas exclusivas, se identifica: la infraestructura de transporte (ZI), asociada al 
trazado ferroviario y la activación de la estación de pasajeros en el mismo punto que la actual, 
concibiendo la intermodalidad con un terminal de buses localizado en el sector poniente, cercano a 
la estación; una zona Especial de Equipamiento (ZE): asociada actividades culturales, comerciales, 
entre otras, que permitan potenciar el entorno de los edificios patrimoniales (ICH) y el paisaje natural 
dado por el cerrillo San Pedro, con el fin de activar la actividad turística; y la actividad productiva, 
donde reconoce la zona identificada con la sigla ZEIC, por el Plan Intercomunal.  
 
Sistema de Áreas verdes: 
El sistema de áreas verdes se concibe como una red lineal asociada a las principales vías 
estructurantes y de infraestructura de transporte, los esteros San Pedro y San Isidro, que articula los 
espacios verdes existentes como la plaza y el cerrillo de San Pedro y que se apoya en la concepción 
de una zona especial de espacio público que permite materializar vías de menor sección en 
combinación con áreas verdes en casos específicos. 
 

Ilustración 6 Esquemas del sistema propuesto ï Alternativa 1 San Pedro 

Esquema vial Macrozona ZC1 Macrozonas ZR 

   

Áreas verdes Infraestructura de 
transporte 

Especial de 
equipamiento 

ICH 

    

Fuente: Elaboración propia. 
  

  



Actualización Plan Regulador Comunal de Quillota 

 

I. Municipalidad de Quillota 57 

 
 

Ilustración 7 Imágenes 3D Alternativa 1 San Pedro 

  

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración 8 Alternativa 1 San Pedro 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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9.3.1.2 Alternativa de Estructuración 2 

¶ Partido general 
El partido general de esta alternativa, estructura la ordenación proyectando hacia el norte la actividad 
del eje Av. Dueñas actual centro de actividades de la localidad, apoyado por una nueva localización 
para la estación de pasajeros de San Pedro. 
 

Ilustración 9 Partido General Alternativa 2 San Pedro 

 
Fuente: Elaboración propia. 

¶ Sistemas 
 
Sistema  de Estructuración Vial: 
Se estructura en base a la Av. Dueñas y partir de la generación de un nuevo acceso a San Pedro 
desde el poniente y el oriente, considerando y modificando la vialidad troncal propuesta por el PRI 
La Campana, en el sector poniente a modo de diagonal, la cual permite colonizar los suelos del 
sector poniente. Hacia el oriente se plantea la prolongación de algunas vías existentes y la 
consolidación de costaneras en los bordes del estero San Pedro. 

 
Sistema de Macro Zonas: 
Se apuesta por el fortalecimiento de la Av. Dueñas, la cual concentra las actividades comerciales y 
de servicios existentes de la localidad, extendiéndose hacia el norte donde se genera un nuevo punto 
de atracción dado por la nueva estación de pasajeros, que en su entorno concentra la mayor 
densidad (350 hab/ha) y la mayor altura (5P máx) identificándose con la sigla ZC1. El centro histórico 
se plantea como ZCH (75 hab/ha) con el fin de generar un entorno de preservación hacia los 
inmuebles ferroviarios protegidos como ICH (estación, caseta de vigía, casas ferroviarias y ex 
subestación eléctrica. El resto del territorio se distribuye en 4 macro zonas, mixtas que se localizan 
reconociendo las características de las áreas residenciales actuales y su futura proyección, tal como 
se indica a continuación: 
 
 ZR2: tejido de urbanización y extensión futura al oriente y poniente (225 hab/ha) 
 ZR3: tejido damero fundacional y en los márgenes de la F-382. (115 hab/ha) 
 ZR4: tejido en baja densidad hacia los bordes en contacto con el área rural. (60 hab/ha) 
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En relación a las zonas exclusivas, se identifica: la infraestructura de transporte (ZI), asociada al 
trazado ferroviario y la apuesta por una nueva estación de pasajeros intermodal (tren-bus) en el 
sector norte; una zona Especial de Equipamiento (ZE): asociada actividades culturales y 
comerciales, como punto de atracción que permita potenciar un circuito entre la zona patrimonial y 
el cerrillo San Pedro; y la actividad productiva, donde al igual que en la alternativa 1, se reconoce la 
zona identificada con la sigla ZEIC por el Plan Intercomunal.  
 
Sistema de Áreas verdes: 
El sistema de áreas verdes se concibe como una red lineal asociada a las principales vías 
estructurantes y de infraestructura de transporte y los esteros San Pedro y San Isidro, que articula 
los espacios verdes existentes como la plaza y el cerrillo de San Pedro. Junto a esta red se genera 
una zona especial de espacio público que permite materializar vías de menor sección en 
combinación con áreas verdes en los interiores de manzana del damero fundacional y el cual se 
replica en los nuevos suelos residenciales. 
 
 

Ilustración 10 Esquemas del sistema propuesto ï Alternativa 2 San Pedro 

Esquema vial Macrozona ZC1 Macrozonas ZR 

   
Áreas verdes Infraestructura de 

transporte 
Especial de 
equipamiento 

ZCH 

    
Fuente: Elaboración propia. 

 

Est. Norte
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Ilustración 11 Imágenes 3D Alternativa 2 San Pedro. 

  

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración 12 Alternativa 2 San Pedro 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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9.3.1.3 Alternativa de Estructuración 3 

¶ Partido general 
El partido general de esta alternativa, estructura la propuesta reconociendo la dinámica actual de la 
localidad a partir de la consolidación de la ruta F-382 y la Av. Dueñas, como ejes centrales de 
concentración de actividad, el primero como principal eje de acceso desde el poniente y el segundo 
como acceso desde el nororiente y reforzando el rol actual del centro fundacional. 
 

Ilustración 13 Partido General Alternativa 3 - San Pedro 

 
Fuente: Elaboración propia. 

¶ Sistemas 
 

Sistema de Estructuración Vial: 
Se estructura en base a la F-386, como vía de acceso principal desde el poniente y a la Av. Dueñas 
continuación de esta vía hacia el poniente, a través de un paso bajo nivel que salva la infraestructura 
ferroviaria existente. Se reconoce la vialidad troncal propuesta por el PRI a la cual se le modifica su 
trazado a lo largo del estero San Isidro y se le da continuidad hasta la Ruta F-62. El resto de la 
vialidad propuesta corresponde a la continuidad de las existentes desde el damero hacia el oriente, 
con el fin de dar continuidad hacia los nuevos tejidos residenciales. 

 
Sistema de Macro Zonas: 
Se apuesta por el fortalecimiento de la Ruta F-386 y la Av. Dueñas, la cual concentra las actividades 
comerciales y de servicios existentes de la localidad, la cual se potencia con la nueva estación 
intermodal que se localiza al costado norponiente de la pieza ferroviaria , a continuación de la Ex 
subestación eléctrica. En su entorno concentra la mayor densidad (310 hab/ha) y la mayor altura (5P 
máx) identificándose con la sigla ZC1.  
El resto del territorio se distribuye en 4 macro zonas, mixtas que se localizan reconociendo las 
características de las áreas residenciales actuales y su futura proyección, tal como se indica a 
continuación: 
 

 ZR2: tejido de urbanización y extensión futura al poniente hacia la ruta F-386 (200 hab/ha) 
 ZR3: tejido damero fundacional y en los márgenes de la calle Hermanas Solari. (100 hab/ha) 
 ZR4: tejido en baja densidad hacia los bordes en contacto con el área rural(norponiente y suroriente) (75 

hab/ha) 
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En relación a las zonas exclusivas, se identifica: la infraestructura de transporte (ZI), asociada al 
trazado ferroviario y la apuesta por una nueva estación de pasajeros intermodal (tren-bus) al norte 
de la ex-subestación eléctrica; una zona Especial de Equipamiento (ZE): asociada actividades 
culturales, comerciales y de servicios, que permita potenciar los edificios ferroviarios protegidos 
como ICH ; y la actividad productiva, donde al igual que en las alternativas anteriores, se reconoce 
la zona identificada con la sigla ZEIC por el Plan Intercomunal.  
 
Sistema de Áreas verdes: 
El sistema de áreas verdes, al igual que en las alternativas anteriores, se concibe como una red 
lineal asociada a las principales vías estructurantes, de infraestructura de transporte y los esteros, 
que se articula con los espacios verdes existentes. Junto a esta red se genera una zona especial de 
espacio público, que permite materializar vías de menor sección en combinación con áreas verdes 
propuestas tangencialmente hacia las acequias y/o generando espacios de remanso hacia los 
bordes en contacto con el área rural. 

 

Ilustración 14 Esquemas del sistema propuesto ï Alternativa 3 San Pedro 

Esquema vial Macrozona ZC1 Macrozonas ZR 

   
Áreas verdes Infraestructura de transporte Especial de 

equipamiento 
ICH 

  
 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración 15 Imágenes 3D Alternativa 3 San Pedro. 

  

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración 16 Alternativa 3 San Pedro 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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9.3.2 Localidad de Quillota 

9.3.2.1 Alternativa de Estructuración 1 

¶ Partido general 
Esta alternativa se estructura a partir de un eje continuo que actúa como columna vertebral del 
desarrollo, donde el eje 21 de Mayo ï Condell y su prolongación hacia el sector sur por una vía 
paralela a la ruta CH-60, logra articular tres subcentros asociados a los principales acceso desde el 
área rural y a futuras estaciones de metro-tren como son: Subcentro norte en Lorca-Prieto; Subcentro 
sector ferias (entre Ariztía y Serrano); y el subcentro sur asociado al futuro hospital bipropovincial. 
 

Ilustración 17 Partido General Alternativa 1 - Quillota 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

¶ Sistemas 
 

Sistema de Estructuración Vial: 
Se estructura en base a la generación de alternativas de circulación vial tanto longitudinal como 
transversal. Dentro de las primeras destaca la costanera de Borde río, vialidad  troncal propuesta 
por el PRI en estudio; la Local Poniente propuesta, Monckeberg, y la longitudinal 3. En el sentido 
transversal, se prolongan vías existentes como Yungay, Arauco, Serrano y 18 de septiembre a través 
del segundo puente. Además, y en consideración de la localización de futuros hitos urbanos como 
el Hospital Biprovincial, la Estación Intermodal y otras estaciones de Merval, se ha definido vialidad 
para su atención. Por último, en la zona de expansión urbana al sur-poniente de la comuna se ha 
proyectado vialidad suficiente para la población que habitará dicho sector. 
 

Sistema de Macro Zonas: 
Se identifican dos zonas mixtas de mayor densidad (ZC0) que se concentran en los subcentros 
sector ferias y futuro hospital biprovincial (800 hab/ha) apoyadas en el primer caso por una estación 
intermodal bus metro y en el segundo por la estación Hospital y este nuevo equipamiento; y la 
macrozona (ZC1) que apuesta por la concepción de un nuevo centro lineal de altura media (450 
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hab/ha) al igual que los subcentros Lorca- Prieto y Ariztía. El resto de las zonas mixtas se distribuyen 
en una gradiente de densidad que queda expresada de la siguiente forma: 
 

 ZR2: tejido de urbanización sector oriente de la ciudad (220 hab/ha) 
 ZR3: tejido urbanización hacia el sector poniente (160 hab/ha) 
 ZR4: tejido en media densidad y baja altura, respetando los patrones existentes (70 hab/ha) 
 ZR5: Áreas de extensión urbana sur al poniente del troncal sur. (90 hab/ha) 
 ZR6: Extensión, áreas de contacto con el área rural. (70 hab/ha) 

 

Además se define una zona ZCH dentro del cuadrante Pudeto, Carrera, 18 de septiembre, Condell 
y su extensión al norte por Merced hasta Serrano, coincidente con la concentración de inmuebles de 
interés. 
 

En relación a las macrozonas exclusivas, se identifican: la infraestructura de transporte (ZI) en la 
cual se encuentra inserto el trazado ferroviario y las tres estaciones propuestas (Lorca-Prieto, 
intermodal sector ferias y Hospital); las actividades productivas se concentran dentro del polígono 
industrial existente (parque tecnológico) y su extensión al sur (zona ZEIC); las zonas identificadas 
con la sigla ZCS, corresponde a zonas de vocación comercial y de servicios que reconocen las 
actividades existentes, sirven de amortiguación entre áreas entre usos con mayor fricción; y por 
último la zona identificada con la sigla ZBR, que concentra actividades de equipamiento deportivo, 
esparcimiento, cultura y comercios específicos de apoyo a estas actividades y a la condición de 
borde río, su localización es coincidente con el área de influencia de la PTAS y áreas restringidas al 
desarrollo urbano.  
 

Sistema de Áreas verdes 
El sistema de áreas verdes está concebido como una red que reconoce el trazado de las acequias 
y canales de regadío, que hoy dan sustento a la actividad agrícola. La cual se va relacionando en la 
medida de lo posible con las áreas verdes consolidadas que se distribuyen equitativamente en el 
territorio, aumentando la dotación de plaza en el sector norte y de parque urbano en el área central, 
a partir de la ocupación de suelos disponibles. También son usadas de manera de generar 
transiciones entre los usos residenciales y los usos de Act. Productiva e infraestructuras y en áreas 
restringidas al desarrollo urbano. (total aprox. de 380 ha) 
 

Ilustración 18 Esquemas del sistema propuesto ï Alternativa 1 ï Quillota 

Esquema vial Macrozona ZC0 y ZC1 Macrozonas ZR 

   
Áreas verdes Infraestructura de transporte Especial de equipamiento 






































































































































































































































































